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TESIS  JURISPRUDENCIAL  2/2012 (10ª) 
 
 

VIOLENCIA FAMILIAR Y EQUIPARABLE A LA VIOLACIÓN AGRAVADA. 
NO SE ACTUALIZA UN CONCURSO DE NORMAS QUE DEBA 
SOLUCIONARSE MEDIANTE EL PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD 
(INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 287 BIS, 287 BIS I Y 287 BIS II 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN). La 
declaratoria de existencia de un concurso de normas que requiera 
solucionarse mediante la aplicación del principio de especialidad, exige que 
se actualicen las circunstancias siguientes: a) la existencia de por lo menos 
dos normas penales en las que se subsuma el supuesto de hecho que se 
analiza; b) que las normas penales contengan los mismos elementos; y c) 
que el diferendo en las disposiciones normativas radique en la generalidad 
de una de ellas, frente a la especialidad de la otra, al adicionar algún factor o 
elemento que le otorga precisamente esa calidad. En este sentido, de una 
interpretación literal y teleológica de los citados numerales, se llega a la 
conclusión de que no es factible que el delito de violencia familiar se 
subsuma al de equiparable a la violación, en razón de que la conducta 
sancionada por el primero, no se encuentra comprendida en su totalidad en 
el segundo, aunado a que los referidos tipos penales tutelan diversos bienes 
jurídicos, pues para estimar actualizado el delito equiparable a la violación 
se requiere la imposición de la cópula a un menor de trece años o mayor de 
edad pero que se halle sin sentido, o que por cualquier causa no pudiera 
resistirse a la acción delictiva ─no exige una conducta reiterada─ y el bien 
jurídico que tutela es la seguridad sexual y el normal desarrollo psicosexual 
de los menores e incapaces, que resulta agravado cuando es cometido por 
quienes tengan el vínculo de parentesco o familiaridad con los ofendidos  
descritos en los artículos 287 bis y 287 bis II; mientras que para estimar 
configurado el diverso delito de violencia familiar, se requiere una conducta 
activa u omisiva grave reiterada que dañe la integridad física o sicológica de 
uno o varios miembros de la familia; de ahí que no pueda considerarse la 
actualización de un concurso aparente de normas penales que requiera 
solución mediante la invocación del principio de especialidad. Lo que 
además se corrobora de la lectura de la descripción típica prevista en el 
aludido artículo 287 bis, in fine, del Código Penal vigente en el Estado de 
Nuevo León, que establece que “si además del delito de violencia familiar 
resultare cometido otro, se aplicarán las reglas del concurso”, puesto que de 
ahí emana la voluntad soberana del legislador de sancionar los injustos 
penales aplicando las reglas del concurso, lo cual, ponderándolo con la 
exposición de motivos correspondiente mediante la cual se llegó a la 
tipificación del delito de violencia familiar, permite concluir que ésta 
constituye una conducta típica, antijurídica y culpable totalmente 
independiente, lo que faculta a la autoridad judicial a sancionar ambas 
conductas de manera autónoma, incluyendo la agravante para el delito de 
violación equiparada, en tanto que la conducta sancionada por el delito de 



violencia familiar, no se encuentra comprendida en su totalidad en el diverso 
de equiparable a la violación agravada. 
 
 
Contradicción de tesis 269/2010. Suscitada entre el Primero y el Segundo 
Tribunales Colegiados, ambos en Materia Penal del Cuarto Circuito. 16 de 
noviembre de 2011. La votación se dividió en dos partes: mayoría de tres 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad 
de cuatro votos en cuanto al fondo. Ausente: Ministro Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Jaime 
Santana Turral. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala de 
este alto tribunal, en sesión de fecha dieciocho de enero de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, diecinueve de enero de dos mil doce. 
Doy fe. 
 
 



 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL 21/2012 (10ª) 

 
 

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. ESTÁ LEGITIMADO PARA 
PROMOVER JUICIO DE AMPARO DIRECTO CONTRA LA SENTENCIA 
DEFINITIVA QUE ABSUELVE AL ACUSADO. La Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sostenido que constitucionalmente se han 
reconocido derechos a la víctima u ofendido del delito –entre ellos la 
legitimación procesal activa a fin de acreditar su derecho a la reparación del 
daño–, al grado de equipararlo prácticamente a una parte procesal, y que 
una resolución puede, de facto, afectar su derecho fundamental a la 
reparación del daño proveniente de la comisión de un delito, cuando no 
ocurra por afectarse la pretensión reparatoria. De ahí que si el juicio de 
amparo directo es el medio procesal idóneo para reclamar la 
constitucionalidad de una sentencia definitiva o las resoluciones que ponen 
fin al juicio, es evidente que el ofendido o víctima legalmente reconocidos en 
el proceso natural están legitimados para promoverlo contra la sentencia 
definitiva que absuelve al acusado, ya que ésta afecta el nacimiento de su 
derecho fundamental previsto en el artículo 20, apartado C, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Con lo anterior se 
hace efectivo el derecho de acceso a la justicia contenido en el artículo 17 
constitucional, al permitir que la víctima u ofendido reclame la 
constitucionalidad de la resolución de la cual depende el nacimiento del 
derecho fundamental a la reparación del daño, favoreciendo sus derechos al 
permitírsele reclamar la correcta aplicación de la ley a través del juicio de 
amparo. 
 
 
Contradicción de tesis 229/2011. Entre las sustentadas por el Primer y el 
Cuarto Tribunales Colegiados, ambos en Materia Penal del Primer Circuito. 
7 de diciembre de 2011. La votación se dividió en dos partes: Mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Mayoría de cuatro votos en cuanto al fondo. Disidente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Jaime 
Santana Turral. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala de 
este alto tribunal, en sesión de fecha ocho de febrero de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, nueve de febrero de dos mil doce. Doy fe. 



 

  TESIS  JURISPRUDENCIAL  25/2012 (10ª) 
 
 

AMPARO INDIRECTO. REGLAS PARA DETERMINAR LA 
COMPETENCIA CUANDO SE IMPUGNA LA RESOLUCIÓN JUDICIAL 
QUE FIJA EL MONTO DE LA PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. El 
primer párrafo del artículo 36 de la Ley de Amparo, dispone que será 
competente el juez de distrito del lugar en que deba tener ejecución, trate de 
ejecutarse, se ejecute o se haya ejecutado el acto reclamado. Ahora bien, si 
el acto reclamado es la orden de descuento al salario del porcentaje fijado 
como pensión alimenticia provisional, a llevarse a cabo por una dependencia 
o entidad del Estado en cumplimiento a la orden girada dentro de un juicio 
de alimentos que, a su vez, se instruye en un lugar distinto, ello no implica 
que pueda considerarse a dicho ente público como autoridad ejecutora, 
pues su intervención en el juicio se equipara a la de un particular que actúa 
como auxiliar en la administración de justicia. En consecuencia, para 
determinar la competencia del juez de distrito, debe atenderse a, por lo 
menos, los siguientes supuestos: (i) que el juez de la causa se prevalga de 
un exhorto o despacho para conseguir la ejecución; (ii) que la parte 
interesada se ocupe de hacer entrega del oficio de descuento a la parte 
patronal y así lo acredite ante el juez; (iii) o bien, si la legislación procesal así 
lo autoriza, que el juez remita el oficio directamente al responsable de la 
fuente de trabajo, aun cuando la diligencia deba practicarse en un distrito 
judicial distinto de aquél en el que se sigue el juicio, siempre y cuando se 
encuentre dentro del territorio del Estado. Si se trata del primer supuesto, el 
juez de distrito competente será el del lugar en que dicho exhorto se ejecute, 
toda vez que aun cuando la autoridad exhortante, en tanto ordenadora, tiene 
un papel destacado, lo cierto es que la autoridad exhortada se encarga de 
llevar hasta sus últimas consecuencias la ejecución ordenada y, en esa 
condición, es quien enfrenta directamente al particular afectado. En el 
segundo caso, sólo interviene una autoridad –la que giró el citado oficio-, 
quien reúne tanto el carácter de ordenadora como de ejecutora, pues sólo 
se prevale de la gestión del gobernado en su carácter de auxiliar en la 
administración de justicia, por lo que será juez competente aquél en cuya 
jurisdicción reside la referida autoridad. Y en cuanto al último supuesto, 
también es la propia autoridad ordenadora quien asumirá el carácter de 
autoridad ejecutora, de ahí que será igualmente competente el juez de 
distrito en cuya jurisdicción resida el juez de la causa. 
 
 
Contradicción de tesis 458/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Segundo en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer 
Circuito y el entonces Tercero en Materia Civil del Séptimo Circuito, actual 
Tercero en Materias Penal y de Trabajo del mismo Circuito. 18 de enero de 
2012.  La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco 
votos en cuanto al fondo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez.  
 



LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala de 
este alto tribunal, en sesión de fecha ocho de febrero de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, nueve de febrero de dos mil doce. Doy fe. 



 
TESIS  JURISPRUDENCIAL 64/2012 (10ª) 

         
 

AUTO DE FORMAL PRISIÓN. EL JUZGADOR DEBE LIMITARSE A LOS 
HECHOS MATERIA DE LA CONSIGNACIÓN, SIN QUE PUEDA TOMAR 
EN CUENTA AQUÉLLOS QUE DERIVEN DE LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA QUE SEAN DISTINTOS A LOS SEÑALADOS POR EL 
MINISTERIO PÚBLICO. El artículo 163 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, faculta a la autoridad judicial a dictar el auto de 
formal prisión por el delito que realmente aparezca comprobado, siempre 
que tome en cuenta sólo los hechos materia de la consignación. La 
interpretación literal y genético-teleológica de esta norma permite afirmar 
que el juzgador no puede variar los hechos materia de la consignación y 
considerar las actuaciones de la averiguación previa y los hechos que de 
ellas se deriven, cuando no los hubiera señalado el Ministerio Público en el 
pliego de consignación, a fin de determinar la situación jurídica del 
inculpado. Esta afirmación encuentra su justificación en las funciones que 
desempeñan el Ministerio Público, como órgano acusador, y el juez, como 
rector del proceso, las cuales no pueden concurrir. La función del juez es 
determinar si la actuación del Ministerio Público cumple o no con los 
estándares legales a efecto de tener por acreditado el cuerpo del delito y la 
probable responsabilidad motivo de la consignación, fijando la materia del 
proceso con base, única y exclusivamente, en la imputación realizada por el 
Ministerio Público, sin que pueda asumir el papel de acusador, coadyuvante 
o asesor del Ministerio Público, pues ello tornaría al proceso penal en un 
proceso inquisitivo. Toda decisión jurisdiccional tiene como base los 
principios de equidad procesal e imparcialidad, los que exigen que el juez 
sea ajeno a cualquiera de los intereses de las partes, en términos del 
artículo 17 constitucional, y si bien es cierto que el juez tiene la facultad de 
reclasificar los delitos, dicha rectificación sólo se realiza a nivel de tipicidad, 
por lo que debe distinguirse de aquella actuación que modifica o agrega 
elementos fácticos diversos a los señalados por la única autoridad 
competente para ejercitar la acción penal, en términos del artículo 21 
constitucional. Si se autoriza que el juez incluya nuevos hechos en la 
acusación y que con base en ellos dicte un auto de formal prisión, entonces 
no se emitirá una actuación justa para el indiciado, porque lo dejará en 
estado de indefensión al negarle la posibilidad efectiva y equitativa de hacer 
valer sus puntos de vista y ofrecer pruebas, ya que los hechos por los que 
finalmente se dicta el auto, escapan de la materia de la acusación. 
  
Contradicción de tesis 478/2011. Entre las sustentadas por el entonces 
Tercer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito, actual Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito y el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto 
Circuito. 25 de abril de 2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría 
de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 
 



LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala de 
este alto tribunal, en sesión de fecha veintitrés de mayo de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, veinticuatro de mayo de dos mil doce. 
Doy fe. 



TESIS  JURISPRUDENCIAL 71/2012 (10ª) 
 
 

CORRECCIONES DISCIPLINARIAS IMPUESTAS DENTRO DE PRISIÓN. 
EL ARTÍCULO 126 DEL REGLAMENTO INTERNO DE LOS CENTROS DE 
READAPTACIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, ESTABLECE 
LA GARANTÍA DE AUDIENCIA PREVIA EN FAVOR DEL INTERNO. Las 
correcciones disciplinarias constituyen una sanción por la infracción a las 
normas de convivencia y organización del centro de reclusión, y a través de 
su imposición se busca lograr el orden, consideración y respeto de los 
reclusos entre sí, con las autoridades e, inclusive, con los visitantes. A pesar 
de que las correcciones disciplinarias no constituyen un acto de privación, 
sino de molestia, el artículo 126 del Reglamento Interno de los Centros de 
Readaptación Social del Estado de Querétaro, establece que el presunto 
infractor será escuchado por el Consejo Técnico Interdisciplinario antes de 
resolver sobre la imposición de dichas correcciones. El Reglamento 
reconoce que el propósito de escuchar previamente al sentenciado es el de 
que este último manifieste lo que a su defensa convenga, por lo tanto, dicho 
propósito sólo se puede lograr a través del respeto a las formalidades 
esenciales del procedimiento, a las cuales hace referencia el artículo 14 
constitucional. Esta afirmación encuentra apoyo, a su vez, en el diverso 
artículo 18 constitucional, de cuya lectura se desprende que el sistema de 
ejecución de las penas tiene como vocación lograr la reinserción del 
sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir; asimismo, 
establece que la organización del sistema penitenciario se apoyará, entre 
otros, en el respeto a los derechos humanos. Un entendimiento democrático 
y expansivo de los derechos de los sentenciados permite considerar que 
antes de imponer una corrección disciplinaria dentro de un centro de 
reclusión, se hace indispensable escuchar al supuesto infractor a través del 
respeto a la garantía de audiencia previa. La generación de un régimen 
penitenciario que tenga por objeto desincentivar la comisión de nuevas 
conductas delictivas, requiere de mecanismos que impidan el ejercicio 
arbitrario del poder o de un sistema opresivo en exceso. Es en la prisión en 
donde el interno debe tener vivencias que favorezcan su contacto con el 
debido proceso y la legalidad, a fin de coadyuvar a su sana reinserción 
social. De ahí que a pesar de que el Reglamento Interno de los Centros de 
Readaptación Social del Estado de Querétaro es omiso en señalar una a 
una las formalidades esenciales del procedimiento que habrán de adoptarse 
antes de imponer la corrección disciplinaria, ello no es obstáculo para que la 
autoridad penitenciaria las implemente y respete directamente. Para tal 
efecto, la autoridad competente deberá notificar al interno el inicio del 
procedimiento sancionador, el cargo que está enfrentando, quién lo ha 
denunciado y las posibles consecuencias de la sanción; otorgarle un plazo, 
aunque sea breve pero suficiente, para que prepare su defensa; brindarle la 
oportunidad de ofrecer pruebas que respalden su versión de los hechos; 
procurarle la posibilidad de alegar lo que a sus intereses convenga y, 
finalmente, dictarle una resolución debidamente fundada y motivada. 
  
Contradicción de tesis 32/2012. Entre las sustentadas por el Primer y el 
Segundo Tribunales Colegiados, ambos del Vigésimo Segundo Circuito. 13 
de junio de 2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 



votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad 
de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala de 
este alto tribunal, en sesión de fecha veinte de junio de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, veintiuno de junio de dos mil doce. Doy fe. 



 
 

 

 Tesis Aisladas 



 

 

TESIS AISLADA VII/2012 (10ª). 

 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). Las fracciones I y II del 
segundo párrafo del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la información 
puede limitarse en virtud del interés público y de la vida privada y los datos 
personales. Dichas fracciones sólo enuncian los fines constitucionalmente 
válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, sin 
embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los 
supuestos específicos en que procedan las excepciones que busquen 
proteger los bienes constitucionales enunciados como límites al derecho de 
acceso a la información. Así, en cumplimiento al mandato constitucional, la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales la información podrá 
clasificarse y, con ello, limitar el acceso de los particulares a la misma: el de 
información confidencial y el de información reservada. En lo que respecta al 
límite previsto en la Constitución, referente a la vida privada y los datos 
personales, el artículo 18 de la ley estableció como criterio de clasificación el 
de información confidencial, el cual restringe el acceso a la información que 
contenga datos personales que requieran el consentimiento de los 
individuos para su difusión, distribución o comercialización. Lo anterior 
también tiene un sustento constitucional en lo dispuesto en el segundo 
párrafo del artículo 16 constitucional, el cual reconoce que el derecho a la 
protección de datos personales –así como al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos– debe ser tutelado por regla general, salvo los 
casos excepcionales que se prevean en la legislación secundaria; así como 
en la fracción V, del apartado C, del artículo 20 constitucional, que protege la 
identidad y datos personales de las víctimas y ofendidos que sean parte en 
procedimientos penales. Así pues, existe un derecho de acceso a la 
información pública que rige como regla general, aunque limitado, en forma 
también genérica, por el derecho a la protección de datos  personales.  Por  
lo anterior, el acceso público –para todas las personas independientemente 
del interés que pudieren tener– a los datos personales distintos a los del 
propio solicitante de información sólo procede en ciertos supuestos, 
reconocidos expresamente por las leyes respectivas. Adicionalmente, la 
información confidencial puede dar lugar a la clasificación de un documento 
en su totalidad o de ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse el 
caso de un documento público que sólo en una sección contenga datos 
confidenciales. Por último, y conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la 
ley, la restricción de acceso a la información confidencial no es absoluta, 
pues puede permitirse su difusión, distribución o comercialización si se 
obtiene el consentimiento expreso de la persona a que haga referencia la 
información. 



 

Amparo en revisión 168/2011. Comisión Mexicana de Defensa y 
Protección de los Derechos Humanos, A.C. y otra. 30 de noviembre de 
2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Javier Mijangos y González. 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada de ocho de febrero de dos mil doce. México, 
Distrito Federal, nueve de febrero de dos mil doce. Doy fe. 



 

TESIS AISLADA VIII/2012 (10ª). 

 

INFORMACIÓN RESERVADA. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). Las fracciones I y II del 
segundo párrafo del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la información 
puede limitarse en virtud del interés público y de la vida privada y los datos 
personales. Dichas fracciones sólo enuncian los fines constitucionalmente 
válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, sin 
embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los 
supuestos específicos en que procedan las excepciones que busquen 
proteger los bienes constitucionales enunciados como límites al derecho de 
acceso a la información. Así, en cumplimiento al mandato constitucional, la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales la información podrá 
clasificarse y, con ello, limitar el acceso de los particulares a la misma: el de 
información confidencial y el de información reservada. En lo que respecta al 
límite previsto en la Constitución, referente a la protección del interés 
público, los artículos 13 y 14 de la ley establecieron como criterio de 
clasificación el de información reservada. El primero de los artículos citados 
establece un catálogo genérico de lineamientos bajo los cuales deberá 
reservarse la información, lo cual procederá cuando la difusión de la 
información pueda: 1) comprometer la seguridad nacional, la seguridad 
pública o la defensa nacional; 2) menoscabar negociaciones o relaciones 
internacionales; 3) dañar la estabilidad financiera, económica o monetaria 
del país; 4) poner en riesgo la vida, seguridad o salud de alguna persona; o 
5) causar perjuicio al cumplimiento de las leyes, prevención o verificación de 
delitos, impartición de justicia, recaudación de contribuciones, control 
migratorio o a las estrategias procesales en procedimientos jurisdiccionales, 
mientras las resoluciones no causen estado. Por otro lado, con un enfoque 
más preciso que descriptivo, el artículo 14 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental contiene 
un catálogo ya no genérico, sino específico, de supuestos en los cuales la 
información también se considerará reservada: 1) la que expresamente se 
clasifique como confidencial, reservada, comercial reservada o 
gubernamental reservada; 2) secretos comercial, industrial, fiscal, bancario, 
fiduciario u otros; 3) averiguaciones previas; 4) expedientes jurisdiccionales 
que no hayan causado estado; 5) procedimientos de responsabilidad 
administrativa sin resolución definitiva; o 6) la que contenga opiniones, 
recomendaciones o puntos de vista de servidores públicos y que formen 



parte de un proceso deliberativo en el cual aun no se hubiese adoptado una 
decisión definitiva. Como evidencia el listado anterior, la ley enunció en su 
artículo 14 supuestos que, si bien pueden clasificarse dentro de los 
lineamientos genéricos establecidos en el artículo 13, el legislador quiso 
destacar de modo que no se presentasen dudas respecto a la necesidad de 
considerarlos como información reservada. 
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TESIS AISLADA IX/2012 (10ª). 

 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. ACCESO A LAS AVERIGUACIONES 
PREVIAS QUE INVESTIGUEN HECHOS QUE CONSTITUYAN GRAVES 
VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS O DELITOS DE LESA 
HUMANIDAD. En materia de derecho a la información pública, la regla 
general en un Estado democrático de derecho debe ser el acceso y máxima 
publicidad de la información. Sin embargo, la regla general presenta algunas 
excepciones, las cuales, por mandato constitucional, deben estar previstas 
en leyes en sentido formal y material. Una de estas excepciones es el caso 
de las averiguaciones previas, cuyo contenido debe considerarse como 
estrictamente reservado, en términos de lo dispuesto en el artículo 16 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, y de los artículos 13, fracción V, 
y 14, fracción III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. Ahora bien, esta limitante tampoco 
puede considerarse como absoluta y presenta una excepción –de modo que 
estamos ante una excepción a la excepción– consistente en que, de 
conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, no puede alegarse el carácter de reservado cuando la 
averiguación previa investigue hechos constitutivos de graves violaciones a 
derechos humanos o delitos de lesa humanidad. Las averiguaciones previas 
se mantienen reservadas en atención a que la difusión de la información 
contenida en ellas podría afectar gravemente la persecución de delitos y, 
con ello, al sistema de impartición de justicia. A pesar de lo anterior, la ley 
previó como excepción a la reserva de las averiguaciones previas aquellos 
casos extremos en los cuales el delito perseguido es de tal gravedad que el 
interés público en mantener la averiguación previa en reserva se ve 
superado por el interés de la sociedad en su conjunto de conocer todas las 
diligencias que se estén llevando a cabo para la oportuna investigación, 
detención, juicio y sanción de los responsables. Estos casos de excepción 
son las investigaciones sobre graves violaciones a derechos humanos y 
delitos o crímenes de lesa humanidad. Esta Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación recuerda que el Tribunal Pleno reconoció en 
la tesis jurisprudencial P./J. 54/2008, el doble carácter del derecho de 
acceso a la información, como un derecho en sí mismo, pero también como 
un medio o instrumento para el ejercicio de otros derechos. En este sentido, 
el Tribunal Pleno destacó que el derecho de acceso a la información es la 
base para que los gobernados ejerzan un control respecto del 
funcionamiento institucional de los poderes públicos, por lo cual se perfila 
como un límite a la exclusividad estatal en el manejo de la información y, por 



ende, como una exigencia social de todo Estado de Derecho. En virtud de lo 
anterior, cobra una especial relevancia la necesidad de permitir el acceso a 
la información que conste en averiguaciones previas que investiguen hechos 
que constituyan graves violaciones a derechos humanos o crímenes de lesa 
humanidad, pues estos supuestos no sólo afectan a las víctimas y ofendidos 
en forma directa por los hechos antijurídicos, sino que ofenden a toda la 
sociedad, precisamente por su gravedad y por las repercusiones que 
implican. 
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TESIS AISLADA X/2012 (10ª). 

 

DELITOS O CRÍMENES DE LESA HUMANIDAD. SU CONCEPTO PARA 
EFECTOS DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA QUE LOS INVESTIGA. De conformidad con el 
artículo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, no puede alegarse el carácter de reservado cuando 
la averiguación previa investigue hechos constitutivos de graves violaciones 
a derechos humanos o delitos de lesa humanidad. A fin de que el intérprete 
determine si un caso concreto se ubica en el supuesto de excepción relativo 
a los delitos de lesa humanidad y deba dar acceso a la averiguación previa 
correspondiente, es necesario que atienda, a nivel federal, al Título Tercero 
del Código Penal Federal, el cual tipifica como delitos contra la humanidad, 
en su artículo 149, a la violación a los deberes de humanidad respecto de 
prisioneros y rehenes de guerra y, en su artículo 149 bis, al genocidio. 
Adicionalmente, es necesario tener en cuenta que el Estado mexicano 
ratificó el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, adoptado en la 
capital italiana el 17 de julio de 1998. Asimismo, el 31 de diciembre de 2005, 
se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el cual se 
promulgó dicho Estatuto. Esta Primera Sala observa que el artículo 7o. del 
Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, norma vigente en el 
ordenamiento jurídico mexicano, define los delitos o crímenes de lesa 
humanidad y establece un catálogo sobre las conductas que deberán 
considerarse como tales. Así, el asesinato; el exterminio; la esclavitud; la 
deportación o traslado forzoso de la población; la encarcelación u otra 
privación grave de la libertad física en violación de normas fundamentales 
de derecho internacional; la tortura; la violación, esclavitud sexual, 
prostitución forzada, embarazo forzado, esterilización forzada u otros abusos 
sexuales de gravedad comparable; la persecución de un grupo o 
colectividad con identidad propia fundada en motivos políticos, raciales, 
nacionales, étnicos, culturales, religiosos, de género u otros motivos 
universalmente reconocidos como inaceptables con arreglo al derecho 
internacional; la desaparición forzada de personas; el crimen de apartheid, 
así como otros actos inhumanos de carácter similar que causen 
intencionalmente grandes sufrimientos o atenten gravemente contra la 
integridad física o la salud mental o física, serán considerados delitos o 
crímenes de lesa humanidad, tal y como los define el apartado segundo del 
párrafo primero del artículo 7o. del Estatuto de Roma. Asimismo, es 
importante señalar que estos delitos serán considerados como crímenes de 
lesa humanidad de conformidad con el Estatuto de Roma, únicamente 
cuando se cometan como parte de un ataque generalizado o sistemático 
contra una población civil y con conocimiento de dicho ataque; entendiendo 
por ataque generalizado contra la población civil la línea de conducta que 
implique la comisión de actos mencionados en el catálogo de referencia 
contra una multiplicidad de personas dentro de dicha población; mientras 
que por sistematizado debe entenderse que los actos se cometan de 
conformidad con la política de un Estado o de una organización de cometer 



esos actos o para promover esa política, es decir, en seguimiento de un plan 
preconcebido, lo cual excluiría a aquellos actos cometidos al azar. 
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TESIS AISLADA XI/2012 (10ª). 

 

VIOLACIONES GRAVES A DERECHOS HUMANOS. SU CONCEPTO 
PARA EFECTOS DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE 
LA AVERIGUACIÓN PREVIA QUE LAS INVESTIGA. De conformidad con 
el artículo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, no puede alegarse el carácter de reservado cuando 
la averiguación previa investigue hechos constitutivos de graves violaciones 
a derechos humanos o delitos de lesa humanidad. A fin de que el intérprete 
determine si un caso concreto se ubica en el supuesto de excepción relativo 
a las violaciones graves a derechos humanos y deba dar acceso a la 
averiguación previa correspondiente, es necesario que atienda a los 
lineamientos sentados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y por 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos en esta materia. Siguiendo 
los lineamientos establecidos por este alto tribunal, para determinar que una 
violación a derechos humanos es “grave” se requiere comprobar la 
trascendencia social de las violaciones, lo cual se podrá determinar a través 
de criterios cuantitativos o cualitativos. El criterio cuantitativo determina la 
gravedad de las violaciones demostrando que tienen una trascendencia 
social en función de aspectos medibles o cuantificables, tales como el 
número, la intensidad, la amplitud, la generalidad, la frecuencia o su 
prolongación en el tiempo, así como, evidentemente, la combinación de 
varios de estos aspectos. Es lógico que el criterio anterior no haya podido 
aplicarse a todos los casos, razón por la cual esta Suprema Corte también 
ha entendido que en algunos supuestos la trascendencia social de las 
violaciones se puede demostrar mediante un criterio cualitativo, 
determinando si éstas presentan alguna característica o cualidad que les dé 
una dimensión específica. En lo que respecta a la jurisprudencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, ese tribunal ha determinado que la 
“gravedad” radica, esencialmente, en que se presenten las siguientes 
características: multiplicidad de violaciones comprendidas dentro del 
fenómeno delictivo; especial magnitud de las violaciones en relación a la 
naturaleza de los derechos afectados; y una participación importante del 
Estado, al ser los actos cometidos por agentes estatales o con la 
aquiescencia, tolerancia o apoyo del Estado. 
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TESIS AISLADA XII/2012 (10ª). 

 

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. LOS HECHOS 
CONSTITUTIVOS DE ESTE DELITO SON VIOLACIONES GRAVES A LOS 
DERECHOS HUMANOS PARA EFECTOS DEL DERECHO DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA QUE LOS 
INVESTIGA. De conformidad con la jurisprudencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, la desaparición forzada de personas 
constituye una violación múltiple de varios derechos protegidos por la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, que coloca a la víctima 
en un estado de completa indefensión, acarreando otras vulneraciones 
conexas, siendo particularmente grave cuando forma parte de un patrón 
sistemático o práctica aplicada o tolerada por el Estado. En consecuencia, si 
en un caso concreto, el fenómeno delictivo fue cometido por agentes 
estatales e implicó la violación intensa a los derechos a la vida, la integridad 
personal, la libertad y el reconocimiento a la personalidad jurídica de la 
víctima, no cabe duda que nos encontramos ante una violación grave a los 
derechos humanos, por lo que la autoridad ministerial, de conformidad con 
el artículo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, debe garantizar el acceso a la averiguación previa 
que investiga estos hechos. 
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TESIS AISLADA XIII/2012 (10ª). 

 

CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. EFECTOS DE 
SUS SENTENCIAS EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO MEXICANO. El 
Estado Mexicano se adhirió a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos el 24 de marzo de 1981 y reconoció la competencia contenciosa 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos el 16 de diciembre de 
1998, mediante declaración unilateral de voluntad que fue publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero de 1999. En ese sentido, los 
artículos 133 y 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos reconocen la vigencia de los tratados internacionales en nuestro 
ordenamiento jurídico interno y establecen la obligación de las autoridades 
nacionales de aplicar los derechos humanos de conformidad con la 
Constitución y los tratados internacionales vigentes en nuestro país. Por lo 
anterior, la ratificación de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y el reconocimiento de la jurisdicción contenciosa de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, generan como una consecuencia 
ineludible que las sentencias emitidas por dicho tribunal internacional, en 
aquellos casos en los cuales México haya sido parte en el juicio, resulten 
obligatorias para el Estado mexicano, incluidos todos los jueces y tribunales 
que lleven a cabo funciones materialmente jurisdiccionales. Esta 
obligatoriedad alcanza no sólo a los puntos resolutivos de las sentencias en 
comento, sino a todos los criterios interpretativos contenidos en las mismas. 
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TESIS AISLADA XIV/2012 (10ª). 

 

INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
EFECTOS DE SUS RESOLUCIONES. Los artículos 49, 50 y 51 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
disponen la procedencia del recurso de revisión en contra de las 
resoluciones emitidas por el Instituto Federal de Acceso a la Información 
Pública, especificando que dicho recurso procederá en lugar del recurso 
genérico previsto en materia administrativa. Asimismo, el artículo 59 de la 
ley dispone categóricamente que las resoluciones del Instituto Federal de 
Acceso a la Información Pública, al resolver los recursos de revisión, serán 
definitivas para las dependencias y entidades, mientras que los particulares 
podrán impugnarlas ante el Poder Judicial de la Federación. En 
consecuencia, resulta evidente que la intención del legislador fue excluir al 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa del conocimiento de las 
resoluciones recaídas a los recursos de revisión emitidas por el instituto, al 
igual que eliminar la posibilidad de que las dependencias y entidades 
promuevan algún juicio o recurso ante el Poder Judicial de la Federación. 
Por lo antes expuesto, los sujetos obligados en términos de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental deben 
dar cumplimiento incondicional a las resoluciones emitidas por el Instituto 
Federal de Acceso a la Información Pública al resolver recursos de revisión, 
sin que sea válida la utilización de recursos jurídicos, como la interposición 
de un juicio de nulidad, o de facto, como la simple negativa de entregar 
información, para eludir dicho cumplimiento. 
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TESIS AISLADA XV/2012 (10ª). 

 

REPRESENTACIÓN LEGAL DE LAS VÍCTIMAS ANTE LA CORTE 
INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. EFECTOS EN EL 
ORDENAMIENTO JURÍDICO MEXICANO. Si un particular o una persona 
jurídica ha sido representante legal de las víctimas ante la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, dicha representación surte todos sus 
efectos en el ordenamiento jurídico mexicano, ya sea ante las autoridades 
administrativas o ante los tribunales locales o federales mexicanos. Lo 
anterior se deriva de que la ratificación de la Convención Americana Sobre 
Derechos Humanos y el reconocimiento de la jurisdicción contenciosa de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos generan como una 
consecuencia ineludible que las sentencias emitidas por dicho tribunal 
internacional, en aquellos casos en los cuales México haya sido parte en el 
juicio, resulten obligatorias para el Estado mexicano, lo cual incluye el 
reconocimiento de personalidad de los representantes legales de las 
víctimas que se haya realizado en dicha resolución. Lo anterior no limita la 
posibilidad de que, a través de los cauces previstos en la legislación 
aplicable, las víctimas revoquen dicha representación, en cuyo caso, los 
representantes no podrán actuar ante los órganos mexicanos. 
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TESIS AISLADA XXIX/2012 (10ª). 

 

USO DE DOCUMENTO FALSO. EL ARTÍCULO 339, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL QUE 
TIPIFICA ESE DELITO, NO VIOLA LA GARANTÍA DE EXACTA 
APLICACIÓN DE LA LEY PENAL. Conforme a la garantía de exacta 
aplicación de la ley penal, prevista en el tercer párrafo del artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no existe pena ni 
delito sin ley que los establezca, señalando con precisión la descripción del 
tipo penal y la sanción que corresponda, a fin de evitar confusiones en su 
aplicación, en demérito de la defensa del procesado. En ese sentido, el 
artículo 339, segundo párrafo, del Código Penal para el Distrito Federal, al 
tipificar como delito el uso de documento falso para obtener un beneficio, no 
viola la citada garantía constitucional, al detallar claramente la conducta 
considerada ilícita y, por tanto, el destinatario de la norma está en 
posibilidad de saber con precisión lo que está prohibido. En efecto, el hecho 
de que el tipo penal haga referencia a la finalidad de la conducta, 
consistente en “obtener un beneficio”, no implica imprecisión, pues el 
vocablo “beneficio” establece el objetivo que busca, esto es, la utilidad, 
provecho o ganancia que se consigue y el diverso “usar” es el medio a 
través del cual se logra ese fin, y consiste en hacerse servir de un 
documento falso, lo cual se traduce, a su vez, en la actualización del verbo 
rector del tipo. Además, el beneficio susceptible de obtenerse depende de 
circunstancias fácticas y de la intención del sujeto activo en cada caso 
concreto, lo cual el legislador no podría prever en lo individual, razón por la 
que es al juzgador, en ejercicio del arbitrio judicial con que está investido, a 
quien le corresponde determinar si el hecho concreto se adecua a la 
descripción legal. 

Amparo directo en revisión 2211/2011. 23 de noviembre de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés 
Rodríguez. 
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México, Distrito Federal, veintitrés de febrero de dos mil doce.  Doy fe. 



 

TESIS  AISLADA  XLIII/2012 (10ª) 

 

CONSENTIMIENTO INFORMADO. DERECHO FUNDAMENTAL DE LOS 
PACIENTES. El consentimiento informado es consecuencia necesaria o 
explicitación de derechos a la vida, a la integridad física y a la libertad de 
conciencia, el cual consiste en el derecho del paciente de otorgar o no su 
consentimiento válidamente informado en la realización de tratamientos o 
procedimientos médicos. En tal sentido, para que se pueda intervenir al 
paciente, es necesario que se le den a conocer las características del 
procedimiento médico, así como los riesgos que implica tal intervención. A 
través de éste el paciente asume los riesgos y consecuencias inherentes o 
asociados a la intervención autorizada; pero no excluye la responsabilidad 
médica cuando exista una actuación negligente de los médicos o 
instituciones de salud involucrados. 

 

Contradicción de tesis 93/2011. Suscitada entre el el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y de Trabajo del Décimo Circuito. 26 de octubre de 2011. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco 
votos en cuanto al fondo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 

Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya  que no resuelve el tema de 
la contradicción planteada. 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este alto 
tribunal, en sesión de fecha siete de marzo de dos mil doce. México, 
Distrito Federal, ocho de marzo de dos mil doce. Doy fe. 



 

TESIS AISLADA XLIV/2012 (10ª). 

 

DERECHO A LA IDENTIDAD. SU PROTECCIÓN DESDE EL DERECHO A 
LA SALUD FÍSICA Y MENTAL. El derecho a la salud mental se encuentra 
en estrecha relación con el derecho a la identidad, en tanto es relevante 
para el individuo el conocer su origen biológico para la debida formación de 
su personalidad. En efecto, el desconocer el origen biológico puede generar 
problemas personales, psiquiátricos y de desarrollo de la personalidad, por 
lo que el conocimiento de dichos orígenes está protegido tanto desde el 
derecho a la identidad como del derecho a la salud mental. Por otro lado, en 
determinadas circunstancias, el saber quién es el padre o madre puede 
revelar información relevante para ayudar a prevenir o a tratar las 
afectaciones médicas de los hijos, por lo que el conocimiento del origen 
biológico incide en la protección del derecho a la salud física, en su vertiente 
de prevención y tratamiento de enfermedades.  
 

Amparo directo en revisión 2750/2010. 26 de octubre de 2011. Mayoría de 
tres votos. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo y José Ramón Cossío 
Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra 
Olguín. 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  este  
alto tribunal, en sesión privada de catorce de marzo de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, quince de marzo de dos mil doce.  Doy fe. 

 

 

 



 

TESIS AISLADA XLV/2012 (10ª). 

 

DERECHO A LA IDENTIDAD PERSONAL. EL CONOCIMIENTO DEL 
ORIGEN BIOLÓGICO DE LA PERSONA TIENE TRASCENDENCIA 
PSICOLÓGICA Y JURÍDICA PARA EL INDIVIDUO. La identidad personal 
se construye a través de múltiples factores psíquicos y sociales; así, la 
imagen propia de la persona se determina, en buena medida, por el 
conocimiento de sus orígenes biológicos, los cuales son de gran 
trascendencia tanto desde el punto de vista psicológico como jurídico. Por 
un lado, conocer las circunstancias relacionadas con el propio origen y con 
la identidad de los padres biológicos contribuye al adecuado desarrollo de la 
personalidad y, por otro, en cuanto a lo jurídico, la importancia de conocer el 
propio origen está ligada a las consecuencias legales que dicha información 
puede generar. 
 

Amparo directo en revisión 2750/2010. 26 de octubre de 2011. Mayoría de 
tres votos. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo y José Ramón Cossío 
Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra 
Olguín. 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  este  
alto tribunal, en sesión privada de catorce de marzo de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, quince de marzo de dos mil doce.  Doy fe. 



TESIS AISLADA LII/2012 (10ª). 

 
TRÁFICO DE INDOCUMENTADOS. EL ARTÍCULO 138, PÁRRAFO 
PRIMERO, DE LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN, VIGENTE HASTA EL 
25 DE MAYO DE 2011, QUE PREVÉ LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD 
PARA DICHO DELITO, NO VIOLA LA GARANTÍA DE 
PROPORCIONALIDAD DE LAS PENAS. Del análisis sistemático del citado 
precepto se advierte que el bien jurídico tutelado en el delito de tráfico de 
indocumentados no se constriñe únicamente al control de los flujos 
migratorios a cargo de las autoridades administrativas, sino también a la 
salud pública, a los derechos humanos de los inmigrantes (la vida, la 
dignidad, la integridad física, etcétera) y al respeto al orden jurídico y la 
seguridad nacional. Por tanto, el artículo 138, párrafo primero, de la Ley 
General de Población, vigente hasta el 25 de mayo de 2011, que prevé una 
pena privativa de libertad para el delito de tráfico de indocumentados de 
ocho a dieciséis años de prisión, no viola la garantía de proporcionalidad de 
las penas contenida en el artículo 22 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, ya que el legislador consideró los bienes 
jurídicos tutelados en dicho delito y justificó motivadamente la necesidad de 
combatirlo con penas más severas, aduciendo que con ello buscaba la 
protección de los derechos fundamentales de los inmigrantes ilegales, 
conforme a la actual tendencia humanista en los tratados internacionales de 
los que México es parte, por ser frecuentes las violaciones de sus derechos 
humanos a manos de traficantes que incluyen torturas, maltrato, lesiones, 
abandono antes de alcanzar su destino y que pueden terminar en tragedias, 
de manera que la conducta desplegada por los traficantes puede 
equipararse a los delitos de secuestro, trata de blancas o delincuencia 
organizada, por lo que la pena privativa de libertad prevista es proporcional 
al delito que sanciona y a los bienes jurídicos afectados. 
 

Amparo directo en revisión 2556/2011. 25 de enero de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Jaime Santana Turral. 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada de veintiocho de marzo de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, veintinueve de marzo de dos mil doce. Doy fe. 



 

TESIS AISLADA XCV/2012 (10ª). 

 

PRINCIPIO DE IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES. EL 
OTORGAMIENTO DE LA GUARDA Y CUSTODIA DE UN MENOR DE 
EDAD NO DEBE ESTAR BASADO EN PREJUICIOS DE GÉNERO. 
Tradicionalmente, la justificación de las normas civiles que otorgan 
preferencia a la madre en el otorgamiento de la guarda y custodia de los 
menores de edad se fundamentaba en una idea preconcebida, bajo la cual, 
la mujer gozaba de una específica aptitud para cuidar a los hijos. Esta 
justificación era acorde con una visión que establecía una clara división de 
los roles atribuidos al hombre y a la mujer. El género resultaba un factor 
determinante en el reparto de funciones y actividades, lo que conllevaba un 
claro dominio social del hombre sobre la mujer, la cual se concebía 
únicamente como madre y ama de casa que debía permanecer en el hogar 
y velar por el cuidado y bienestar de los hijos. Esta idea no es compartida 
por esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y resulta 
inadmisible en un ordenamiento jurídico como el nuestro, en el cual el 
principio de igualdad entre hombres y mujeres resulta uno de los pilares 
fundamentales del sistema democrático. La tendencia clara, en estos 
tiempos, marca el rumbo hacia una familia en  la que sus miembros 
fundadores gozan de los mismos derechos y en cuyo seno y funcionamiento 
han de participar y cooperar a fin de realizar las tareas de la casa y el 
cuidado de los hijos. La mujer ha dejado de ser reducida al papel de ama de 
casa y, por el contrario, ejerce en plenitud, con libertad e independencia, la 
configuración de su vida y su papel en la familia. Esta Primera Sala también 
se separa de aquellas justificaciones basadas en que la presunción de ser la 
madre la más apta y capacitada para el otorgamiento de la guarda y 
custodia, tiene sustento en la realidad social y en las costumbres imperantes 
dentro del núcleo social nacional. Es un hecho notorio que el funcionamiento 
interno de las familias, en cuanto a distribución de roles entre el padre y la 
madre, ha evolucionado hacia una mayor participación del padre en la tarea 
del cuidado de los menores, convirtiéndose en una figura presente que ha 
asumido la función cuidadora. Dicha evolución no se ha generalizado en 
todas las familias, pero sí puede evidenciarse en muchas de ellas y dicha 
dinámica debe tener reflejo en la medida judicial que se adopte sobre la 
guarda y custodia de los hijos menores. En clara contraposición con el 
pasado, en el que el reparto de las tareas de la casa, incluido el cuidado de 
los hijos, venía impuesto por la tradición como algo dado, ahora, el reparto 
de las funciones familiares ha de ser objeto de discusión, de negociación, de 
pacto entre los cónyuges. Si se respeta el marco de la necesaria e 
insustituible libertad y autonomía de las partes (los miembros de la pareja), 



cualquier reparto resulta perfectamente válido, eficaz y merecedor de 
protección. En cualquier caso, lo relevante es que no existe una sola 
realidad en la que la mujer tenga como función única y primordial, el cuidado 
de los menores. 

 

Amparo directo en revisión 1573/2011. 7 de marzo de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y 
González. 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  este  
alto tribunal, en sesión privada de dos de mayo de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, tres de mayo de dos mil doce.  Doy fe.  

 



 

TESIS AISLADA  XCVI/2012 (10ª). 

 

GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MENORES DE EDAD. EL ARTÍCULO 
4.228, FRACCIÓN II, INCISO A), DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, INTERPRETADO A LA LUZ DEL INTERÉS SUPERIOR DE LOS 
MENORES Y DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD PREVISTOS EN LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES 
CONSTITUCIONAL. El artículo 4.228 del Código Civil del Estado de México, 
establece que: “cuando sólo uno de los que ejercen la patria potestad deba 
hacerse cargo provisional o definitivamente de la guarda y custodia de un 
menor, se aplicarán las siguientes disposiciones: I.- Los que ejerzan la patria 
potestad convendrán quién de ellos se hará cargo de la guarda y custodia 
del menor. II.- Si no llegan a ningún acuerdo: a) Los menores de diez años 
quedarán al cuidado de la madre, salvo que sea perjudicial para el menor”. A 
juicio de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, esta 
porción normativa resulta constitucional, siempre y cuando se interprete a la 
luz del interés superior de los menores y del principio de igualdad. En primer 
término, es necesario señalar que al momento de decidir la forma de 
atribución a los progenitores de la guarda y custodia, hay que tener en 
cuenta que la regulación de cuantos deberes y facultades configuran la 
patria potestad, siempre está pensada y orientada en beneficio de los hijos, 
finalidad que es común para el conjunto de las relaciones        paterno-
filiales y, cabría agregar, este criterio proteccionista debe reflejarse también 
en las medidas judiciales que han de adoptarse en relación con el cuidado y 
educación de los hijos. En esta lógica, el legislador puede optar por otorgar 
preferencia a la madre en el momento de atribuir la guarda y custodia de un 
menor; sin embargo, este tipo de normas no deben ser interpretadas en 
clave de un estereotipo en el que la mujer resulta, per se, la persona más 
preparada para tal tarea. Es innegable que en los primeros meses y años de 
vida, las previsiones de la naturaleza conllevan una identificación total del 
hijo con la madre. Y no sólo nos referimos a las necesidades biológicas del 
menor en cuanto a la alimentación a través de la leche materna, sino, y 
como lo han desarrollado diversos especialistas en la materia a nivel 
internacional, el protagonismo de las madres en la conformación de la 
personalidad de sus hijos durante la primera etapa de su vida resulta 
determinante en el desarrollo de su conducta hacia el futuro. En esta lógica, 
la determinación de la guarda y custodia a favor de la mujer está basada en 
la preservación del interés superior del menor, el cual, como ya señalamos, 
resulta el criterio proteccionista al que se debe acudir. Esta idea, además, 
responde a un compromiso internacional del Estado mexicano contenido en 
el artículo 16 del Protocolo Adicional a la Convención Americana de 



Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales. Ahora bien, como también señalan los expertos, pasado cierto 
periodo de tiempo, se opera un progresivo proceso de individuación del niño 
a través de la necesaria e insustituible presencia de ambos progenitores. El 
menor necesita tanto de su madre como de su padre, aunque de modo 
diferente, en función de la edad; ambos progenitores deben hacer posible y 
propiciar la presencia efectiva de esas funciones simbólicas en el proceso 
de maduración personal de los hijos. 

 

Amparo directo en revisión 1573/2011. 7 de marzo de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y 
González. 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  este  
alto tribunal, en sesión privada de dos de mayo de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, tres de mayo de dos mil doce.  Doy fe.  



 

TESIS AISLADA XCVII/2012 (10ª). 

 

GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MENORES DE EDAD. LA DECISIÓN 
JUDICIAL RELATIVA A SU OTORGAMIENTO DEBERÁ ATENDER A 
AQUEL ESCENARIO QUE RESULTE MÁS BENÉFICO PARA EL MENOR 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 4.228, FRACCIÓN II, INCISO A), 
DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO). Como ya lo ha 
establecido esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
no existe en nuestro ordenamiento jurídico una suerte de presunción de 
idoneidad absoluta que juegue a favor de alguno de los progenitores pues, 
en principio, tanto el padre como la madre están igualmente capacitados 
para atender de modo conveniente a los hijos. Así las cosas, el intérprete, al 
momento de aplicar el inciso a), de la fracción II, del artículo 4.228 del 
Código Civil del Estado de México, que dispone que si no se llega a ningún 
acuerdo respecto a la guarda y custodia, “los menores de diez años 
quedarán al cuidado de la madre, salvo que sea perjudicial para el menor”, 
deberá atender, en todo momento, al interés superior del menor. Lo anterior 
significa que la decisión judicial al respecto no sólo deberá atender a aquel 
escenario que resulte menos perjudicial para el menor, sino, por el contrario, 
deberá buscar una solución estable, justa y equitativa que resulte lo más 
benéfica para éste. La dificultad estriba en determinar y delimitar el 
contenido del interés superior del menor, ya que no puede ser establecido 
con carácter general y de forma abstracta; la dinámica de las relaciones 
familiares es extraordinariamente compleja y variada y es dicha dinámica, 
así como las consecuencias y efectos que la ruptura haya ocasionado en los 
integrantes de la familia, la que determinará cuál es el sistema de custodia 
más beneficioso para los menores. Así las cosas, el juez habrá de valorar 
las especiales circunstancias que concurran en cada progenitor y determinar 
cuál es el ambiente más propicio para el desarrollo integral de la 
personalidad del menor, lo cual se puede dar con ambos progenitores o con 
uno solo de ellos, ya sea la madre o el padre. En conclusión, la tutela del 
interés preferente de los hijos exige, siempre y en cualquier caso, que se 
otorgue la guarda y custodia en aquella forma (exclusiva o compartida, a 
favor del padre o de la madre), que se revele como la más benéfica para el 
menor. 

 

Amparo directo en revisión 1573/2011. 7 de marzo de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y 
González. 



 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  este  
alto tribunal, en sesión privada de dos de mayo de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, tres de mayo de dos mil doce.  Doy fe.  

 



 

TESIS AISLADA XCVIII/2012 (10ª). 

 

GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MENORES DE EDAD. ELEMENTOS A 
LOS QUE HA DE ATENDER EL JUEZ AL MOMENTO DE MOTIVAR SU 
DECISIÓN. El interés superior de los menores, previsto en el artículo 4o. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como criterio 
ordenador, ha de guiar cualquier decisión sobre guarda y custodia de 
menores de edad. Dicho de otro modo, el interés del menor constituye el 
límite y punto de referencia último de la institución de la guarda y custodia, 
así como de su propia operatividad y eficacia. En consecuencia, al 
interpretar la norma aplicable al caso concreto, el juez habrá de atender, 
para la adopción de la medida debatida, a los elementos personales, 
familiares, materiales, sociales y culturales que concurren en una familia 
determinada, buscando lo que se entiende mejor para los hijos, para su 
desarrollo integral, su personalidad, su formación psíquica y física, teniendo 
presente los elementos individualizados como criterios orientadores, 
sopesando las necesidades de atención, de cariño, de alimentación, de 
educación y ayuda escolar, de desahogo material, de sosiego y clima de 
equilibro para su desarrollo, las pautas de conducta de su entorno y sus 
progenitores, el buen ambiente social y familiar que pueden ofrecerles, sus 
afectos y relaciones con ellos, en especial si existe un rechazo o una 
especial identificación; la edad y capacidad de autoabastecerse de los 
menores, entre muchos otros elementos que se presenten en cada caso 
concreto. 

Amparo directo en revisión 1573/2011. 7 de marzo de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y 
González. 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  este  
alto tribunal, en sesión privada de dos de mayo de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, tres de mayo de dos mil doce.  Doy fe.  



 

TESIS AISLADA CIV/2012 (10ª). 

 

INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO. CONSTITUYE UNA MANIFESTACIÓN 
DEL DERECHO FUNDAMENTAL A LA INTIMIDAD. El derecho 
fundamental a la inviolabilidad del domicilio, previsto en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, primer párrafo, en 
relación con el párrafo noveno del mismo numeral, así como en el artículo 
11 de la Convención Americana de Derechos Humanos, constituye una 
manifestación del derecho fundamental a la intimidad, entendido como aquel 
ámbito reservado de la vida de las personas, excluido del conocimiento de 
terceros, sean éstos poderes públicos o particulares, en contra de su 
voluntad. Esto es así, ya que este derecho fundamental protege un ámbito 
espacial determinado, el “domicilio”, por ser aquel un espacio de acceso 
reservado en el cual los individuos ejercen su libertad más íntima. De lo 
anterior se deriva que, al igual que sucede con el derecho fundamental al 
secreto de las comunicaciones, lo que se considera constitucionalmente 
digno de protección es la limitación de acceso al domicilio en sí misma, con 
independencia de cualquier consideración material.  
 

Amparo directo en revisión 2420/2011. 11 de abril de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y 
González. 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  este  
alto tribunal, en sesión privada de nueve de mayo de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, once de mayo de dos mil doce.  Doy fe.  

 

 



 

TESIS AISLADA CV/2012 (10ª). 

 

INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO. RECINTOS QUE NO SE 
CONFIGURAN COMO DOMICILIO DESDE EL PUNTO DE VISTA 
CONSTITUCIONAL. Aquellos locales o recintos en los que está ausente la 
idea de privacidad, entendida como el ámbito reservado de la vida de las 
personas, excluido del conocimiento de terceros, no tienen la condición de 
domicilio. Así ocurre con los almacenes, fábricas, talleres, oficinas, tiendas, 
locales o establecimientos comerciales o de esparcimiento. En esta lógica, 
tampoco tienen la consideración de domicilio todos aquellos locales que 
están abiertos al servicio del público, como los restaurantes, bares o 
discotecas en cualquiera de sus posibles manifestaciones o variantes. Sin 
embargo, a pesar de que en estos supuestos no existe un domicilio desde el 
punto de vista constitucional, esto no excluye la necesidad de respetar las 
exigencias mínimas derivadas del artículo 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, como son la fundamentación, motivación y 
proporcionalidad del acto de la autoridad que habilita a realizar una entrada 
o registro en tales lugares. Asimismo, también se puede dar el caso de que 
los diversos ordenamientos legales amplíen el ámbito de protección y exijan 
requisitos similares a los del domicilio, para la entrada y registro de un lugar 
cerrado que no cumpla con las características del concepto constitucional de 
domicilio.  
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TESIS AISLADA CVI/2012 (10ª). 

 

INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO. LA AUTORIZACIÓN DEL 
HABITANTE, A EFECTO DE PERMITIR LA ENTRADA Y REGISTRO AL 
DOMICILIO POR PARTE DE LA AUTORIDAD, NO PERMITE LA 
REALIZACIÓN DE CATEOS DISFRAZADOS. La entrada a un domicilio por 
parte de los agentes de policía, puede estar justificada ya sea: 1) por la 
existencia de una orden judicial; 2) por la comisión de un delito en flagrancia; 
y, 3) por la autorización del ocupante del domicilio. Respecto a este último 
supuesto, es necesario partir de la idea de que la autorización del habitante, 
como excepción a la inviolabilidad del domicilio, no se constituye en un 
supuesto que deje sin efectividad a la orden judicial de cateo. Es decir, esta 
excepción se actualiza en escenarios distintos al de la orden judicial de 
cateo y al de la flagrancia. La autorización del habitante no puede ser 
entendida en el sentido de permitir cateos “disfrazados” que hagan 
inaplicables las previsiones constitucionales. Conforme al artículo 16 
constitucional, se requerirá la existencia de una orden de cateo para 
cualquier acto de molestia que incida en la esfera jurídica de una persona, 
su familia, domicilio, papeles o posesiones. La expedición de dichas órdenes 
es imperativa para que la autoridad pueda realizar cualquier acto de 
molestia. Por lo mismo, el mencionado artículo constitucional establece los 
requisitos que las órdenes de cateo necesariamente deben satisfacer para 
que el acto de autoridad realizado con fundamento en las mismas sea 
constitucional, a saber: (i) sólo pueden ser expedidas por la autoridad 
judicial a solicitud del Ministerio Público; (ii) en la misma deberá expresarse 
el lugar a inspeccionar, la persona o personas que hayan de aprehenderse y 
los objetos que se buscan; (iii) al concluir la diligencia se debe levantar un 
acta circunstanciada de la misma en presencia de dos testigos propuestos 
por el ocupante del lugar cateado o, en su ausencia o negativa, por la 
autoridad que haya practicado la diligencia. La autorización del habitante, 
como excepción a la inviolabilidad del domicilio, sólo podrá entrar en acción 
en aquellos supuestos que no se correspondan a los de la necesaria 
existencia de una orden judicial o de la comisión de un delito en flagrancia, 
como por ejemplo, en los casos en los que la policía responde a un llamado 
de auxilio de un particular. En esta lógica, la autoridad no puede pasar por 
alto la exigencia constitucional de la orden judicial de cateo con una simple 
solicitud al particular para que le permita ingresar a su domicilio, sino que el 
registro correspondiente debe venir precedido de una petición del particular 
en el sentido de la necesaria presencia de los agentes del Estado a fin de 
atender una situación de emergencia. Así las cosas, y partiendo de lo 
anteriormente expuesto, esta autorización o consentimiento voluntario se 
constituye en una de las causas justificadoras de la intromisión al domicilio 
ajeno. Esto es así, ya que si el derecho a la inviolabilidad del domicilio tiene 
por objeto que los individuos establezcan ámbitos privados que excluyan la 
presencia y observación de los demás y de las autoridades del Estado, es 
lógico que los titulares del derecho puedan abrir esos ámbitos privados a 
quienes ellos deseen, siempre y cuando esta decisión sea libre y consciente.  
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INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO. REQUISITOS QUE DEBE CONTENER 
LA AUTORIZACIÓN DEL HABITANTE DE UN DOMICILIO A EFECTOS 
DE LA ENTRADA Y REGISTRO AL MISMO POR PARTE DE LA 
AUTORIDAD. A efectos de que la autorización o consentimiento voluntario 
se constituya como causa justificadora de la intromisión al domicilio ajeno, 
es necesario, en primer término, que el supuesto en cuestión no se 
corresponda a los de la necesaria existencia de una orden judicial. 
Asimismo, se entenderá que presta su consentimiento aquel que, requerido 
por quien hubiere de efectuar la entrada y registro al domicilio, ejecuta los 
actos necesarios para que se realice dicha entrada, sin invocar el derecho 
fundamental a la inviolabilidad del domicilio. A partir de estas bases 
generales es posible desarrollar las características específicas que debe 
contener el consentimiento. En primer término, el consentimiento debe ser 
realizado por una persona mayor de edad y que no tenga restricción alguna 
en su capacidad de obrar. Esto es así, ya que la renuncia a un derecho 
fundamental de tal calado no puede ser realizada por un individuo que no 
sea consciente de la trascendencia del acto, como lo es un menor de edad. 
En segundo lugar, ese consentimiento debe ser prestado consciente y 
libremente, es decir, ausente de error, coacción o de un acto de violencia o 
intimidación por parte de los agentes de policía. En tercer término, el 
consentimiento debe otorgarse de manera expresa, por lo que la autoridad 
deberá objetivarlo por escrito o mediante cualquier otro procedimiento que 
facilite su prueba y denote un consentimiento claro e indudable. Por último, 
es de la mayor importancia señalar que el consentimiento para la entrada y 
registro del domicilio debe prestarse para un objeto determinado, sin 
posibilidad de ampliarlo o extenderlo a supuestos diferentes del 
originariamente contemplado. En esta lógica, el registro debe realizarse con 
un objetivo concreto, el cual está determinado en el marco y con la finalidad 
otorgada por el particular, sin que sea extensible a registros diferentes y 
tampoco cubre la entrada de otros policías al domicilio por otra investigación 
independiente. Así las cosas, y en caso de que no se cumpla con estos 
requisitos, las pruebas que se obtengan más allá del objeto determinado 
para el que se permitió la entrada de la autoridad, serán ilícitas y no podrán 
formar parte del acervo probatorio de la investigación.  
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TESIS AISLADA CVIII/2012 (10ª). 

 

INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO. EL ARTÍCULO 310, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, RESULTA CONSTITUCIONAL 
INTERPRETADO A LA LUZ DEL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El invocado 
precepto legal establece que “cuando los que habiten el domicilio o el 
responsable del lugar cerrado autoricen el ingreso de la autoridad, no será 
necesaria la orden de cateos (sic)”. A fin de determinar la constitucionalidad 
de dicha norma es necesario partir de la idea de que la autorización del 
habitante, como excepción a la inviolabilidad del domicilio, no se constituye 
en un supuesto que deje sin efectividad a la orden judicial de cateo. Es 
decir, esta excepción se actualiza en escenarios distintos al de las otras dos 
excepciones: la orden de cateo y la flagrancia. En esta lógica, la autoridad 
no puede pasar por alto la exigencia constitucional de la orden judicial de 
cateo con una simple solicitud al particular para que le permita ingresar a su 
domicilio, sino que el registro correspondiente debe venir precedido de una 
petición del particular en el sentido de la necesaria presencia de los agentes 
del Estado a fin de atender una situación de emergencia. En el caso 
concreto, la citada norma del Código de Procedimientos Penales para el 
Estado de Baja California Sur es acorde con la doctrina de la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en materia de inviolabilidad del 
domicilio, ya que establece que quien puede otorgar la autorización para la 
entrada al domicilio es el habitante, siempre y cuando se esté ante 
supuestos distintos al de la orden judicial de cateo o a la comisión de un 
delito en flagrancia.  
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DOMICILIO. AMPLIACIÓN DEL ÁMBITO DE PROTECCIÓN DE ÉSTE A 
LUGARES QUE NO REÚNAN LAS CARACTERÍSTICAS PROPIAS DE 
ESTE CONCEPTO DESDE EL PUNTO DE VISTA CONSTITUCIONAL 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 310, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR). El citado numeral establece que “cuando los que 
habiten el domicilio o el responsable del lugar cerrado autoricen el ingreso 
de la autoridad, no será necesaria la orden de cateos (sic)”. En principio, un 
lugar cerrado que no cumpla los requisitos de un domicilio en sentido 
constitucional, no goza de las mismas garantías que estos últimos espacios. 
Sin embargo, el legislador del Estado de Baja California Sur equiparó, en el 
artículo 310, último párrafo, del Código de Procedimientos Penales de dicha 
entidad, al domicilio y a los lugares cerrados, para los efectos de la 
necesaria existencia de una orden de cateo, a fin de que la policía pueda 
entrar en ellos y registrarlos. En esta misma lógica, el legislador estableció 
que no resulta necesaria dicha orden cuando el responsable del lugar 
cerrado autorice el ingreso de la autoridad. Al respecto, es necesario señalar 
que el hecho de que se pida la autorización del responsable y no del 
habitante, no resulta contrario a la doctrina sentada por esta Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya que en estos supuestos no 
nos encontramos con un individuo que habite ese lugar y realice actividades 
propias de su ámbito privado, sino con lugares donde se realizan otro tipo de 
conductas, por lo que la autorización del responsable –entendido como la 
persona que se encuentra a cargo del lugar- es la que debe otorgarse en 
este tipo de lugares.  
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DOMICILIO. SU CONCEPTO PARA EFECTOS DE PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL. El concepto de domicilio que contempla el artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no coincide 
plenamente con el utilizado en el derecho privado y en especial en los 
artículos 29, 30 y 31 del Código Civil Federal, como punto de localización de 
la persona o lugar de ejercicio de derechos y obligaciones. El concepto 
subyacente a los diversos párrafos del artículo 16 constitucional ha de 
entenderse de modo amplio y flexible, ya que se trata de defender los 
ámbitos en los que se desarrolla la vida privada de las personas, debiendo 
interpretarse –de conformidad con el segundo párrafo del artículo 1o. 
constitucional– a la luz de los principios que tienden a extender al máximo la 
protección a la dignidad y a la intimidad de la persona, ya que en el domicilio 
se concreta la posibilidad de cada individuo de erigir ámbitos privados que 
excluyen la observación de los demás y de las autoridades del Estado. Así 
las cosas, el domicilio, en el sentido de la Constitución, es cualquier lugar 
cerrado en el que pueda transcurrir la vida privada, individual o familiar, aun 
cuando sea ocupado temporal o accidentalmente. En este sentido, el destino 
o uso constituye el elemento esencial para la delimitación de los espacios 
constitucionalmente protegidos, de ahí que resulten irrelevantes la 
ubicación, la configuración física, su carácter de mueble o inmueble, el tipo 
de título jurídico que habilita su uso o la intensidad y periodicidad con la que 
se desarrolle la vida privada en el mismo. Así las cosas, la protección 
constitucional del domicilio exige que con independencia de la configuración 
del espacio, sus signos externos revelen la clara voluntad de su titular de 
excluir dicho espacio y la actividad en él desarrollada del conocimiento e 
intromisión de terceros. En el mismo sentido, la protección que dispensa el 
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ha 
de extenderse no solamente al domicilio entendido como aquel lugar en el 
que un individuo fija su residencia indefinidamente, sino a todo espacio 
cerrado en el que el individuo pernocte y tenga guardadas las cosas 
pertenecientes a su intimidad, ya sea de manera permanente o esporádica o 
temporal, como puede ser la habitación de un hotel. Existen personas que 
por específicas actividades y dedicaciones, pasan la mayor parte de su 
tiempo en hoteles y no por ello se puede decir que pierden su derecho a la 
intimidad, pues sería tanto como privarles de un derecho inherente a su 
personalidad que no puede ser dividido por espacios temporales o locales. 
Ahora bien, no sobra señalar que las habitaciones de este tipo de 
establecimientos pueden ser utilizadas para realizar otro tipo de actividades 
de carácter profesional, mercantil o de otra naturaleza, en cuyo caso no se 
considerarán domicilio de quien las usa para tales fines. En el caso de los 
domicilios móviles, es importante señalar que  –en principio- los automóviles 
no son domicilios para los efectos aquí expuestos, sin embargo, se puede 
dar el caso de aquellos habitáculos móviles remolcados, normalmente 
conocidos como roulottes, campers o autocaravanas, los cuales gozarán de 



protección constitucional cuando sean aptos para servir de auténtica 
vivienda. 
 

Amparo directo en revisión 2420/2011. 11 de abril de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y 
González. 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  este  
alto tribunal, en sesión privada de veintitrés de mayo de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, veinticuatro de mayo de dos mil doce.  Doy fe.  
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INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO. TERCEROS DISTINTOS AL 
HABITANTE DEL DOMICILIO SE ENCUENTRAN LEGITIMADOS PARA 
HACER VALER EN JUICIO UNA VIOLACIÓN A DICHO DERECHO. En 
aquellos supuestos en que, derivado de una entrada y registro a un domicilio 
por parte de los agentes de policía, se encuentre algún elemento que resulte 
una prueba incriminatoria en contra de un tercero distinto al habitante del 
domicilio, dicho tercero está legitimado para hacer valer la posible violación 
al derecho fundamental a la protección del domicilio, ya que esta 
circunstancia pudiera afectarlo y repercutir directamente en sus derechos de 
defensa.  
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RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. LA ACTIVIDAD 
ADMINISTRATIVA IRREGULAR A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 113 
CONSTITUCIONAL, COMPRENDE EL DEBER DE REPARAR LOS 
DAÑOS GENERADOS POR LA ACTUACIÓN NEGLIGENTE DEL 
PERSONAL MÉDICO QUE LABORA EN UN ÓRGANO DEL ESTADO.  
Conforme a lo resuelto por el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte en la 
acción de inconstitucionalidad 4/2004, la actividad irregular del Estado a la 
que se refiere el artículo 113 de la Constitución General, se configura 
cuando la función administrativa se realiza de manera defectuosa, esto es, 
sin  atender a las condiciones normativas o a los parámetros establecidos en 
la ley o en los reglamentos administrativos. En tal sentido, cuando en la 
prestación de un servicio público se causa un daño a los bienes y derechos 
de los particulares, por haberse actuado irregularmente, se configura la 
responsabilidad del Estado de resarcir el daño y, por otro lado, se genera el 
derecho de los afectados a que sus daños sean reparados. Así, debe 
entenderse que la actividad administrativa irregular del Estado, comprende 
también la prestación de un servicio público deficiente. En el caso de la 
prestación deficiente de los servicios de salud, la responsabilidad patrimonial 
del Estado se actualiza cuando el personal médico que labora en las 
instituciones de salud públicas actúa negligentemente, ya sea por acción u 
omisión, y ocasiona un daño a los bienes o derechos de los pacientes. 
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RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO POR PRESTACIÓN 
DEFICIENTE DEL SERVICIO DE SALUD PÚBLICO. LA CARGA DE LA 
PRUEBA DE DEBIDA DILIGENCIA RECAE EN EL PERSONAL MÉDICO. 
A pesar de que se ha determinado que en el caso de la responsabilidad 
patrimonial del Estado, es necesario probar el actuar irregular del Estado, es 
posible señalar al tiempo, que en los casos en que esta responsabilidad 
emana de la prestación de un servicio de salud deficiente, la prueba de la 
debida diligencia recae en las instituciones médicas del Estado, en atención 
al derecho de indemnización de la víctima. En efecto, debido a la dificultad 
que representa para la víctima probar el actuar irregular de los centros de 
salud, se posibilita un desplazamiento de la carga de la prueba para que sea 
la institución del Estado la que demuestre que el procedimiento médico se 
realizó de acuerdo a los cuidados establecidos en la normatividad de la 
materia y al deber de diligencia que le exige la profesión médica. Lo anterior 
se justifica de acuerdo con los principios de facilidad y proximidad 
probatoria, con base en los cuales debe satisfacer la carga de la prueba la 
parte que dispone de los medios de prueba o puede producirla o aportarla al 
proceso a un menor coste para que pueda ser valorada por el juez. 
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TESIS AISLADA CXXXIII/2012 (10ª). 

 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. LA VÍA IDÓNEA 
PARA DEMANDAR DEL ESTADO LA REPARACIÓN DE LOS DAÑOS 
DERIVADOS DE ACTOS DE NEGLIGENCIA MÉDICA ES LA 
ADMINISTRATIVA. Respecto a la vía procesalmente idónea para ejercer el 
derecho a reclamar la reparación de los daños causados por el Estado, el 
artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
deja un amplio margen al legislador para diseñar el procedimiento a través 
del cual pueda hacerse efectivo el sistema de responsabilidad patrimonial 
del Estado. En el ámbito federal, el legislador optó por configurar en la vía 
administrativa la reparación de los daños causados por una actividad 
administrativa irregular, a través del procedimiento establecido en la Ley 
Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado. Así, en tanto la 
actividad administrativa irregular del Estado comprende la prestación 
deficiente de los servicios de salud, es la vía administrativa la idónea para 
demandar del Estado la reparación de dichos daños. 
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tribunal, en sesión privada de cuatro de julio de dos mil doce. México, 
Distrito Federal, cinco de julio de dos mil doce. Doy fe. 

 



 

TESIS AISLADA CXXXIV/2012 (10ª). 

 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. NO  PUEDE 
CONSIDERARSE A LA QUEJA ADMINISTRATIVA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 296 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, COMO LA DECISIÓN 
QUE DEBE SER IMPUGNADA PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO 
PREVISTO EN LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO. La Ley Federal de Responsabilidad 
Patrimonial del Estado, establece el procedimiento que habrá de seguirse 
para exigir la responsabilidad patrimonial de los entes públicos federales por 
su actuar administrativo irregular. Dicho proceso inicia con un procedimiento 
ante la propia entidad o dependencia presuntamente responsable. Sin 
embargo, no  puede considerarse a la queja administrativa prevista en el 
artículo 296 de la Ley del Seguro Social, como la determinación 
administrativa que en términos del artículo 18 de la Ley Federal de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado, decide sobre las reclamaciones 
que se tramitan ante la dependencia o entidad responsable, ya que dicha 
resolución es diversa a la reclamación que da lugar al procedimiento de 
responsabilidad patrimonial del Estado, en tanto: (1) cumple un objeto 
diverso al de la ley de la materia; (2) no puede equiparársele procesalmente 
a la reclamación; y (3) no atiende a los requisitos que deben contener las 
resoluciones que determinen la responsabilidad patrimonial del Estado. 
Equiparar ambos recursos equivaldría a desconocer el objeto y sentido de la 
Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, la cual da vigencia 
al derecho de indemnización establecido en el artículo 113 constitucional. 
 

Amparo directo en revisión 10/2012. Giovanni David Chávez Miranda. 11 
de abril de 2012. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada de cuatro de julio de dos mil doce. México, 
Distrito Federal, cinco de julio de dos mil doce. Doy fe. 



 

TESIS  AISLADA CXLI/2012 (10ª) 

 

RESPONSABILIDAD MÉDICO-SANITARIA. REBASA LA 
RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL. La responsabilidad médico-
sanitaria puede tener un origen contractual expreso o tácito, el cual consiste 
en la prestación de servicios del médico, o bien, puede derivar de la 
prestación del Estado de un derecho social, como son los servicios de salud 
públicos. En el primer supuesto, las actividades comprendidas en la 
responsabilidad médica contractual, son aquellas que se suscribieron en 
específico entre el médico y el paciente. En contraposición, en la prestación 
de los servicios de seguridad social no existe un contrato entre particulares, 
sino que se origina una responsabilidad de índole administrativo, al ser el 
Estado responsable de los daños causados por el “actuar irregular” de sus 
agentes, médicos e instituciones del sector público. No obstante, la 
responsabilidad de los profesionales médico-sanitarios va más allá de los 
deberes contenidos o derivados  de la relación contractual, ya que están 
obligados a actuar de acuerdo con los estándares de su profesión, los 
cuales pueden derivar  tanto de disposiciones reglamentarias, como de los 
principios científicos y éticos que orientan la práctica médica. 

Contradicción de tesis 93/2011. Suscitada entre el  Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y de Trabajo del Décimo Circuito. 26 de octubre de 2011. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco 
votos en cuanto al fondo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretarios: Ana María Ibarra Olguín y Arturo Bárcena Zubieta.  

Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya  que no resuelve el tema de 
la contradicción planteada. 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este alto 
tribunal, en sesión de fecha cuatro de julio de dos mil doce. México, 
Distrito Federal, cinco de julio de dos mil doce. Doy fe. 

 

 



 

 

 

 

Ministro José Ramón Cossío Díaz. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 Jurisprudencia. 

 



 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL 8/2012 (10ª) 

 
 

ALIMENTOS. SU GARANTÍA RESULTA INSUFICIENTE MEDIANTE LA 
SUSCRIPCIÓN DE PAGARÉS (LEGISLACIONES DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y DEL DISTRITO FEDERAL). Los artículos 4.143 y 317 de los 
Códigos Civiles del Estado de México y del Distrito Federal, 
respectivamente, establecen que el aseguramiento del pago de la pensión 
alimenticia podrá consistir en hipoteca, prenda, fianza, depósito o cualquier 
otra forma de garantía suficiente, a juicio del juez. Ahora bien, en ninguno de 
estos artículos se contempla expresamente la figura del pagaré como medio 
para garantizar su pago. Por tanto, el pagaré no puede considerarse un 
medio de garantía suficiente para el pago de alimentos, porque: 1) 
garantizar el pago de la pensión alimenticia constituye una obligación a la 
que el legislador ha querido otorgar un estatus preferente por su naturaleza 
misma, por ello determinó que la protección de este derecho fundamental 
debía llevarse a cabo mediante figuras jurídicas que generaren un privilegio 
para los acreedores alimentistas frente a otro tipo de créditos y personas 
mediante su inscripción en el Registro Público de la Propiedad, lo que 
supone naturalmente un acceso directo a la satisfacción del derecho 
fundamental en juego, pues ante otro tipo de intereses o valores el legislador 
quiso que la satisfacción de los alimentos tuviera preeminencia; 2) 
considerar que la garantía para el pago de la pensión alimenticia puede 
hacerse mediante un pagaré constituye una falsa analogía, pues aun 
cuando se puede aceptar que dicho documento puede fungir como una 
garantía, lo cierto es que el legislador no pensó en cualquier tipo de 
garantía, sino en una que guardara identidad de razón (una semejanza 
justificada) con las figuras jurídicas de la hipoteca, prenda, fianza o depósito, 
ya que el pagaré no tiene una propiedad exigible por las normas analizadas 
a fin de que pueda considerarse un medio idóneo para garantizar el pago de 
los alimentos, a saber, que la garantía sea suficiente en el mismo grado que 
lo son la hipoteca, la prenda, la fianza o el depósito; y, 3) el hecho de no 
mencionar al pagaré como figura idónea para la garantía de los alimentos no 
supone sin más que esté permitida por no estar prohibida, sino que las 
normas deben entenderse en su integridad, considerando que no prescriben 
algún tipo de permiso (fuerte ni débil) sino mandatos a la autoridad limitados 
por las citadas figuras jurídicas de garantía, ya que cuando las normas 
hacen referencia a un permiso en sentido débil (una mera ausencia de 
prohibición) sólo se está admitiendo que el legislador no consideró otorgar a 
otras figuras como el pagaré un estatus normativo, por la sencilla razón de 
que no contempló todas las posibilidades normativas de garantía de los 
alimentos. Por ello, se concretó a prescribir determinadas formas de 
garantía, es decir, a establecer (como imperativo) el aseguramiento 
mediante la prenda, la hipoteca, la fianza o el depósito, lo cual se traduce en 
un mandato en el sentido de que ninguna autoridad puede impedir esas 
formas de garantía sin referirse a otras en específico. Así, el operador 
jurídico tiene la obligación de validar toda garantía suficiente, teniendo como 
parámetro las figuras de la prenda, la hipoteca, la fianza o el depósito, de 



manera que está limitado o, si se quiere, tiene prohibido fijar cualquier otra 
forma de aseguramiento que no se asemeje (válidamente) a las indicadas. 
 
Contradicción de tesis 241/2011. Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito y el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 30 de noviembre de 2011. La 
votación se dividió en 2 partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto 
al fondo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara 
Chagoyán. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala de 
este alto tribunal, en sesión de fecha dieciocho de enero de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, diecinueve de enero de dos mil doce. 
Doy fe. 



  
  TESIS  JURISPRUDENCIAL 20/2012 (10ª) 

 
 

LIBERTAD PREPARATORIA. LA PROHIBICIÓN EXPRESA DE 
CONCEDER ESE BENEFICIO A QUIENES HUBIESEN SIDO 
CONDENADOS POR EL DELITO CONTRA LA SALUD PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 194 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, ES INAPLICABLE 
CUANDO SE HAYA ACTUALIZADO LA TRASLACIÓN A ALGUNO DE 
LOS TIPOS PENALES CONTENIDOS EN EL CAPÍTULO DE DELITOS 
CONTRA LA SALUD EN SU MODALIDAD DE NARCOMENUDEO DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD. En términos del artículo 85, fracción I, inciso b), 
del Código Penal Federal, no es posible –salvo las excepciones 
expresamente reconocidas en la norma– que la autoridad ejecutora de la 
pena conceda el beneficio de libertad preparatoria a quienes fueron 
sentenciados por el delito contra la salud previsto en el artículo 194 del 
mismo ordenamiento. Sin embargo, a la luz del principio de exacta 
aplicación de la ley penal y del fin que subyace a la figura de traslación del 
tipo, tal prohibición es inaplicable a quienes fueron condenados en términos 
del citado artículo 194, pero posteriormente recibieron en su beneficio la 
traslación del tipo a alguno de los supuestos del delito contra la salud en la 
modalidad de narcomenudeo, previstos en el capítulo VII, del Título Décimo 
Octavo, de la Ley General de Salud. Acorde con la lógica del principio 
referido, no es aceptable interpretar el silencio del legislador en un sentido 
que restrinja los derechos de quienes están sometidos al ius puniendi del 
Estado; es decir, en este ámbito no es válido atender a la regla de 
interpretación analógica, según la cual es admisible aplicar la misma 
solución donde existe la misma razón. En supuestos en los que el derecho 
comprometido es la libertad, los jueces y autoridades administrativas de 
ejecución de la pena deben aplicar únicamente los contenidos normativos 
explícitos. Lo anterior se refuerza si se considera que, por virtud de la 
reforma al artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 
2011, todas las autoridades del país están obligadas a aplicar el principio 
interpretativo pro persona y, consecuentemente, a preferir las 
interpretaciones que más favorezcan los derechos. Por otra parte, la 
racionalidad que subyace a la figura de la traslación del tipo penal recae en 
el objetivo de crear una especie de ficción jurídica que obliga a entender que 
el sistema normativo inicialmente aplicado queda íntegramente   
reemplazado   por   uno más benéfico. Así, se sustituyen todas las 
consecuencias normativas que inicialmente se seguían de la aplicación de la 
norma menos favorecedora; esto es, a la situación de facto en la que está la 
persona favorecida sólo le son aplicables las consecuencias normativas que 
lógicamente se sigan del sistema que subsistió. En la hipótesis analizada, el 
sistema normativo que subsiste, por ser más favorecedor, es el previsto en 
el apartado relativo al “Narcomenudeo” en la Ley General de Salud. Lo 
anterior es así, porque las personas penalmente condenadas tienen el  
derecho constitucionalmente protegido a que se les aplique retroactivamente 
toda nueva ley que les resulte benéfica, así como todas las consecuencias 
legales que se sigan de esa aplicación. 
 



 
Contradicción de tesis 337/2011. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Primero, Quinto y Octavo, todos en Materia Penal del Primer 
Circuito. 7 de diciembre de 2011. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala de 
este alto tribunal, en sesión de fecha ocho de febrero de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, nueve de febrero de dos mil doce. Doy fe. 
 



TESIS  JURISPRUDENCIAL 51/2012 (10ª) 
 

         
ASOCIACIÓN DELICTUOSA. LA JERARQUIZACIÓN NO ES UN 
ELEMENTO CONFIGURATIVO DEL TIPO PENAL (LEGISLACIONES 
PENALES DE LOS ESTADOS DE TABASCO Y NUEVO LEÓN). El 
supuesto hipotético que define el ilícito de asociación delictuosa se actualiza 
al margen de la existencia o no de la composición jerárquica del grupo de 
individuos que la integran, por tratarse de una circunstancia que no está 
incorporada como elemento constitutivo de la norma penal. La configuración 
del tipo penal se colma al margen de que el grupo delictivo tenga definidas, 
en un marco de control subordinado, posiciones de liderazgo, dirección, 
operación o ejecución de las acciones inherentes a los fines que persigue. 
Lo cual depende de la composición multicomprensiva del tipo penal, que 
permite demostrarlo si se está en presencia de la integración de un grupo de 
tres o más personas que tienen como objetivo delinquir, conformado de 
manera informal y transitoria, así como en el supuesto de un grupo con la 
misma pluralidad de individuos conformado de manera formal o informal y 
permanente, con independencia de la estructura de organización que 
adopten, ya sea que los sujetos activos asuman un rango de igualdad 
funcional en la asociación o determinen que las funciones estén 
jerarquizadas. Así, en virtud de que el legislador no incorporó a la 
descripción normativa la exigencia de jerarquización en el grupo de 
individuos que integran la asociación delictiva, tal circunstancia debe 
considerarse como un factor contingente que no impide la actualización del 
delito. Criterio que es plenamente aplicable al margen de que la norma penal 
aluda al concepto de organización, porque tal acepción está referida al 
objetivo de delinquir y a la adopción de ese propósito por parte de los 
sujetos activos; lo que significa que el propósito delictivo de la asociación no 
está ligado a la jerarquización como forma de estructura funcional. En este 
sentido, la jerarquización es un componente independiente a la división de 
funciones que es propia de coautoría como forma de intervención en la 
comisión de delitos, en las que podrían concurrir roles materiales 
desempeñados    por   los  diversos   individuos    para  concretar    una    
determinada    acción  criminal  -ubicación del objetivo, vigilancia, aporte de 
protección, ejecución material, etcétera–, sin que ello tenga relación con la 
existencia de un esquema de subordinación de los estrategas hacia quienes 
realizan las conductas necesarias para alcanzar el resultado delictivo 
previamente definido. 
 
Contradicción de tesis 399/2011. Suscitada entre el Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito y el Tercer Tribunal 
Colegiado del Cuarto Circuito, actual Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Cuarto Circuito. 14 de marzo de 2012. La votación se dividió 
en dos partes: Mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena 
Velázquez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 



JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala de 
este alto tribunal, en sesión de fecha veintiocho de marzo de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, veintinueve de marzo de dos mil doce. 
Doy fe. 



 
TESIS  JURISPRUDENCIAL 54/2012 (10ª) 

         
 

DIVORCIO. COMPENSACIÓN EN CASO DE. INTERPRETACIÓN DE LA 
FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 267 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, VIGENTE DEL 4 DE OCTUBRE DE 2008 AL 24 DE 
JUNIO DE 2011. La finalidad del mecanismo compensatorio previsto en el 
artículo 267 del Código Civil para el Distrito Federal, vigente del 4 de octubre 
de 2008 al 24 de junio de 2011, es corregir situaciones de enriquecimiento y 
empobrecimiento injustos derivadas de que uno de los cónyuges asuma las 
cargas domésticas y familiares en mayor medida que el otro. A partir de esa 
premisa originada de la interpretación teleológica de la norma se obtiene 
que, cuando la disposición citada establece los supuestos en que debe 
operar la compensación, el elemento común e indispensable es que el 
cónyuge solicitante se haya dedicado a las labores domésticas y de cuidado, 
en detrimento de sus posibilidades de desarrollarse con igual tiempo, 
intensidad y diligencia en una actividad en el mercado laboral convencional. 
Así, al disolver un matrimonio celebrado bajo el régimen de separación de 
bienes, tendrá derecho a exigir la compensación hasta en un 50% de los 
bienes de su contraparte, el cónyuge que se haya dedicado al desempeño 
del trabajo del hogar y, en su caso, al cuidado de los hijos, sufriendo con ello 
un perjuicio patrimonial tal que, en consecuencia, 1) no haya adquirido 
bienes, o 2) haya adquirido notoriamente menos bienes que el otro cónyuge 
que sí pudo desempeñarse en una actividad remuneratoria. Corresponderá 
al juez en cada caso, según lo alegado y probado, estimar el monto de la 
compensación con el objeto de resarcir el perjuicio económico causado. 
 
 
Contradicción de tesis 490/2011. Suscitada entre los Tribunales 
Colegiados Tercero y Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 29 
de febrero de 2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de 
cuatro votos en cuanto al fondo. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala de 
este alto tribunal, en sesión de fecha veintiocho de marzo de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, veintinueve de marzo de dos mil doce. 
Doy fe. 
 



 
 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 69/2012 (10ª) 
 
 

NULIDAD DE PAGARÉ (VOUCHER) EMITIDO POR EL USO DE TARJETA 
DE CRÉDITO. LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN NO ESTÁ SUJETA A 
QUE, PREVIAMENTE A SU EJERCICIO, EL TARJETAHABIENTE 
OBJETE LOS CARGOS ANTE EL BANCO EMISOR DEL PLÁSTICO O 
ANTE LA CONDUSEF, SI TAL PRETENSIÓN SE SUSTENTA EN LA 
FALSEDAD DE LA FIRMA ESTAMPADA. Cuando se alega la falsedad de 
la firma impresa en el  pagaré (voucher) emitido con motivo del uso de una 
tarjeta de crédito, aun por los consumos que se hubieren realizado con 
anterioridad al reporte de robo, procede la acción de nulidad prevista en el 
Código Civil Federal, sin que previamente deban agotarse los 
procedimientos administrativos previstos en las reglas expedidas por el 
Banco de México o en el contrato de apertura de crédito, para objetar los 
cargos que aparecen en el estado de cuenta. Lo anterior encuentra 
justificación en la circunstancia de que el derecho a la tutela judicial no 
puede conculcarse por requisitos que impidan u obstaculicen el efectivo 
acceso a la jurisdicción, como podría ser el relativo a obligar al 
tarjetahabiente a que, previamente al ejercicio de la acción de nulidad, 
objete los cargos ante la institución bancaria que emitió la tarjeta y, en su 
caso, inconformarse con el dictamen emitido por ésta, ante la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros, pues dichos procedimientos son ineficaces para que el actor 
vea acogida su pretensión sustentada en la falsedad de la firma asentada en 
los vouchers, ya que por un lado, tal causa de nulidad es de índole 
extracontractual, lo que genera la inaplicabilidad de lo pactado y, por otra 
parte, la declaración de nulidad debe decretarse por autoridad jurisdiccional, 
siempre que el demandante demuestre su pretensión, sin que ello implique 
que la institución bancaria se encuentre impedida para hacer valer otro tipo 
de acciones o haga valer excepciones derivadas del contrato de apertura de 
crédito que puedan trascender al resultado de la decisión. Por lo tanto, para 
que proceda la referida acción de nulidad resulta innecesario agotar los 
procedimientos mencionados, por no ser los idóneos para obtener la nulidad 
pretendida. 
 
Contradicción de tesis 44/2012. Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 23 de mayo de 2012. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de tres votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cuatro votos en cuanto 
al fondo. Ausente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala de 
este alto tribunal, en sesión de fecha veinte de junio de dos mil doce. 



México, Distrito Federal, veintiuno de junio de dos mil doce. Doy fe.



 
 

 

 

Tesis Aisladas 



 

 

TESIS AISLADA XII/2012 (9ª). 

 

EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE. 
LEGITIMACIÓN ACTIVA DE LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES 
PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 180 DE LA LEY GENERAL RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 
28 DE ENERO DE 2011. De la exposición de motivos que dio origen al 
artículo 180 de la referida ley, vigente hasta el 28 de enero de 2011, se 
advierte que el legislador reconoce legitimación activa para interponer el 
recurso de revisión a cualquier persona física y moral de las comunidades 
afectadas; dicha afectación debe consistir en un daño presente o inminente 
a los recursos naturales, a la flora o la fauna silvestre, a la salud pública o a 
la calidad de vida. Así, la integración de ese recurso en la ley supone un 
avance en el reconocimiento del interés jurídico de las personas que no 
sean las destinatarias del acto administrativo, pues se trata de la 
implementación de un mecanismo de defensa para la protección de los 
intereses difusos que constituyen una parte componente de la eficacia 
vertical de un derecho fundamental, relativo a la obligación constitucional de 
la existencia de autoridades y mecanismos que garanticen la sustentabilidad 
del entorno ambiental, lo cual conllevaría a la indirecta protección del 
derecho al medio ambiente adecuado de las personas contenido en el 
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, 
consecuentemente, a la conservación de los ecosistemas como bienes 
comunes, cuya protección es de orden público.  
 

Amparo directo en revisión 1168/2011. Representaciones Turísticas 
México, S.A. de C.V. 10 de agosto de 2011. Cinco votos. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar. 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  este  
alto tribunal, en sesión privada de dieciocho de abril de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, diecinueve de abril de dos mil doce.  Doy fe. 



TESIS AISLADA XIII/2012 (9ª). 

 

EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE. EL 
ARTÍCULO 180 DE LA LEY GENERAL RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 
28 DE ENERO DE 2011, NO VIOLA LA GARANTÍA DE SEGURIDAD 
JURÍDICA, NO OBSTANTE QUE PARA LA SUSTANCIACIÓN DEL 
RECURSO DE REVISIÓN QUE PREVÉ, REMITA A LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. El artículo 180 de la ley referida, 
vigente hasta el 28 de enero de 2011, otorga el derecho y legitima a las 
personas físicas y morales de las comunidades afectadas para interponer el 
recurso de revisión previsto en el Capítulo V, “Recurso de Revisión” del 
Título Sexto, “Medidas de Control y de Seguridad y Sanciones”, pero en 
ningún momento tiene como fin establecer un medio de defensa distinto 
para el cual sea necesario prever un procedimiento específico, pues de la 
exposición de motivos que le dio origen, se advierte que la finalidad que se 
persigue para establecer dicho recurso, es ampliar la capacidad jurídica de 
los ciudadanos para utilizar medios jurídicos en defensa del ambiente. 
Además, el indicado recurso se encuentra regulado en los artículos 176 y 
179 del mismo ordenamiento; se trata de un medio de defensa al alcance de 
los particulares para impugnar ante la Administración Pública –Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente y/o sus unidades administrativas–, los 
actos y resoluciones por ella dictados, y para su interposición y trámite se 
aplica supletoriamente la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y, en 
su caso, el Código Federal de Procedimientos Civiles como ordenamiento 
supletorio a ésta última. De ahí que el artículo 180 referido, no viola la 
garantía de seguridad jurídica contenida en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, no obstante que para la 
sustanciación del recurso de revisión remita a la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
 

Amparo directo en revisión 1168/2011. Representaciones Turísticas 
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ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  este  
alto tribunal, en sesión privada de dieciocho de abril de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, diecinueve de abril de dos mil doce.  Doy fe. 



 

TESIS AISLADA XIV/2012 (9ª). 

 

EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE. EL 
RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 180 DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 28 DE ENERO DE 2011, 
QUE PUEDEN INTERPONER LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES DE 
LAS COMUNIDADES AFECTADAS, ENCUENTRA JUSTIFICACIÓN EN 
LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE DICHO ORDENAMIENTO. Como se 
advierte de la lectura de la exposición de motivos que dio origen al artículo 
180 de la ley mencionada, vigente hasta el 28 de enero de 2011, la razón de 
que las comunidades afectadas acudan al recurso de revisión, guarda 
estrecha relación con el bien jurídico tutelado (el ambiente y el equilibrio 
ecológico), al ser de orden público su protección. Así, cualquier persona 
física o moral de una comunidad que se considere afectada por una obra o 
actividad que contravenga la normativa ambiental, está facultada para 
interponer dicho recurso, por lo que el legislador justificó adecuadamente las 
razones y motivos por los que consideró necesario regular el derecho de las 
personas físicas y morales de las comunidades afectadas, pues la ratio legis 
consiste en tutelar el bien constitucionalmente protegido por el artículo 4o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esto es, el 
ambiente adecuado para el bienestar y desarrollo de las personas, lo cual es 
fundamental y transpersonal, y su tutela es de interés público y colectivo.  
 

Amparo directo en revisión 1168/2011. Representaciones Turísticas 
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LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  este  
alto tribunal, en sesión privada de dieciocho de abril de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, diecinueve de abril de dos mil doce.  Doy fe. 



 

TESIS AISLADA XV/2012 (9ª). 

 

EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE. LA 
DEMOSTRACIÓN DEL DAÑO AMBIENTAL POR EL RECURRENTE NO 
ES REQUISITO PARA LA PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 180 DE LA LEY GENERAL RELATIVA, 
VIGENTE HASTA EL 28 DE ENERO DE 2011. El precepto mencionado 
reconoce el derecho de las personas físicas y morales de las comunidades 
afectadas para impugnar los actos administrativos que contravengan las 
disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, los programas de ordenamiento ecológico, las declaratorias de 
áreas naturales protegidas y los reglamentos o las normas oficiales 
mexicanas derivadas de aquélla, y que originen o puedan originar un daño a 
los recursos naturales, a la salud pública o a la calidad de vida. Así, el daño 
a los recursos naturales, a la flora o la fauna silvestre, a la salud pública o a 
la calidad de vida, debe demostrarlo el recurrente durante la tramitación del 
recurso de revisión, por lo que no es un requisito de procedencia para su 
admisión, sustanciación y resolución, sino que su existencia atañe al fondo 
del asunto, pues dicho aspecto (daño ambiental) será la materia a dilucidar, 
al dictarse la resolución correspondiente.  
 

Amparo directo en revisión 1168/2011. Representaciones Turísticas 
México, S.A. de C.V. 10 de agosto de 2011. Cinco votos. Ponente: José 
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LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  este  
alto tribunal, en sesión privada de dieciocho de abril de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, diecinueve de abril de dos mil doce.  Doy fe. 



TESIS AISLADA XXII/2012 (10ª). 

 

CLÁUSULAS HABILITANTES. SU FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL 
RESIDE EN LOS ARTÍCULOS 73, FRACCIÓN XXX, Y 90 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada P. 
XXI/2003, esgrimió las razones por las cuales se justifica que el Poder 
Legislativo dote a funcionarios ajenos a él, principalmente insertos en la 
Administración Pública, de atribuciones de naturaleza normativa (cláusulas 
habilitantes) para hacer frente a situaciones dinámicas y altamente 
especializadas. Asimismo, precisó que tales cláusulas tienen la naturaleza 
jurídica de actos formalmente legislativos por medio de los cuales el 
legislador habilita a un órgano del Estado para regular una materia concreta 
y específica precisando un cuadro o marco de acción definido en donde 
aquél se deberá desenvolver. En ese sentido, la atribución de dichas 
facultades normativas a través de un acto formalmente legislativo tiene su 
fundamento en los artículos 73, fracción XXX, y 90 de la Ley Fundamental 
que prevén, por una parte, la facultad (residual e implícita) del Congreso de 
la Unión para expedir toda clase de leyes que estime necesarias con el 
objeto de hacer efectivas las facultades que se le atribuyen y que le son 
propias, e incluso, para hacer efectivas todas las demás facultades 
concedidas por el mismo texto constitucional a los Poderes de la Unión y, 
por otra, que la Administración Pública Federal será centralizada y 
paraestatal conforme a la Ley Orgánica que expida el mismo Congreso, que 
regulará la distribución de los negocios del orden administrativo y definirá las 
bases generales de creación de los órganos administrativos. 

Amparo en revisión 753/2011. Operadora Cantabria, S.A. de C.V. 18 de 
enero de 2012. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: 
Jorge Jiménez Jiménez. 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  este  
alto tribunal, en sesión privada de quince de febrero de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, dieciséis de febrero de dos mil doce.  Doy fe. 



TESIS AISLADA XXV/2012 (10ª). 

 

DERECHO HUMANO AL NOMBRE. SU SENTIDO Y ALCANCE A PARTIR 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y A LA LUZ DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES. 
Conforme a las obligaciones establecidas en el artículo 1o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 
numeral 29 del mismo ordenamiento, se advierte que el sentido y alcance 
del derecho humano al nombre, a partir de su propio contenido y a la luz de 
los compromisos internacionales contraídos por el Estado Mexicano en la 
materia, son el conjunto de signos que constituyen un elemento básico e 
indispensable de la identidad de cada persona sin el cual no puede ser 
reconocida por la sociedad; este derecho está  integrado por el nombre 
propio y los apellidos; lo rige el principio de autonomía de la voluntad, pues 
debe elegirse libremente por la persona misma, los padres o tutores, según 
sea el momento del registro; y, por tanto, no puede existir algún tipo de 
restricción ilegal o ilegítima al derecho ni interferencia en la decisión; sin 
embargo, puede ser objeto de reglamentación estatal, siempre que ésta no 
lo prive de su contenido esencial; incluye dos dimensiones, la primera, 
relativa a tener un nombre y, la segunda, concerniente al ejercicio de 
modificar el dado originalmente por los padres al momento del registro, por 
lo que, una vez registrada la persona, debe garantizarse la posibilidad de 
preservar o modificar el nombre y apellido; y, es un derecho no suspendible, 
incluso en tiempos de excepción. Así, la regulación para el ejercicio del 
derecho al nombre es constitucional y convencionalmente válida siempre 
que esté en ley bajo condiciones dignas y justas, y no para establecer 
límites que en su aplicación equivalgan en la realidad a cancelar su 
contenido esencial. 

Amparo directo en revisión 2424/2011. Ma. Guadalupe Ruiz Dena. 18 de 
enero de 2012. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Teresita del Niño Jesús Lúcia Segovia. 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  este  
alto tribunal, en sesión privada de quince de febrero de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, dieciséis de febrero de dos mil doce.  Doy fe. 



TESIS AISLADA XXVI/2012 (10ª). 

 

PRINCIPIO PRO PERSONAE. EL CONTENIDO Y ALCANCE DE LOS 
DERECHOS HUMANOS DEBEN ANALIZARSE A PARTIR DE AQUÉL. El 
segundo párrafo del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, exige que las normas relativas a los derechos humanos 
se interpretarán de conformidad con la propia Constitución y con los tratados 
internacionales de los que México es parte, de forma que favorezca 
ampliamente a las personas, lo que se traduce en la obligación de analizar 
el contenido y alcance de tales derechos a partir del principio pro personae 
que es un criterio hermenéutico que informa todo el Derecho Internacional 
de los Derechos Humanos, en virtud del cual debe acudirse a la norma más 
amplia, o a la interpretación más extensiva cuando se trata de reconocer 
derechos protegidos, e inversamente, a la norma o a la interpretación más 
restringida cuando se trata de establecer restricciones permanentes al 
ejercicio de los derechos o de su suspensión extraordinaria, es decir, dicho 
principio permite, por un lado, definir la plataforma de interpretación de los 
derechos humanos y, por otro, otorga un sentido protector a favor de la 
persona humana, pues ante la existencia de varias posibilidades de solución 
a un mismo problema, obliga a optar por la que protege en términos más 
amplios. Esto implica acudir a la norma jurídica que consagre el derecho 
más extenso y, por el contrario, al precepto legal más restrictivo si se trata 
de conocer las limitaciones legítimas que pueden establecerse a su 
ejercicio. Por tanto, la aplicación del principio pro personae en el análisis de 
los derechos humanos es un componente esencial que debe utilizarse 
imperiosamente en el establecimiento e interpretación de normas 
relacionadas con la protección de la persona, a efecto de lograr su 
adecuada protección y el desarrollo de la jurisprudencia emitida en la 
materia, de manera que represente el estándar mínimo a partir del cual 
deben entenderse las obligaciones estatales en este rubro. 
 

Amparo directo en revisión 2424/2011. Ma. Guadalupe Ruiz Dena. 18 de 
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LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  este  
alto tribunal, en sesión privada de quince de febrero de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, dieciséis de febrero de dos mil doce.  Doy fe. 



 

TESIS AISLADA XXXII/2012 (10ª). 

 

DERECHO HUMANO AL NOMBRE. ES UN ELEMENTO DETERMINANTE 
DE LA IDENTIDAD. El derecho humano al nombre a que se refiere el 
artículo 29 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
tiene como fin fijar la identidad de una persona en las relaciones sociales y 
ante el Estado, de suerte que la hace distinguible en el entorno, es decir, es 
una derivación integral del derecho a la expresión de la individualidad, por 
cuanto es un signo distintivo del individuo ante los demás, con el cual se 
identifica y lo reconocen como distinto. Por tanto, si la identificación cumple 
con la función de ser el nexo social de la identidad, siendo uno de sus 
elementos determinantes el nombre, éste, al ser un derecho humano así 
reconocido es, además, inalienable e imprescriptible, con independencia de 
la manera en que se establezca en las legislaciones particulares de cada 
Estado. 

 

Amparo directo en revisión 2424/2011. Ma. Guadalupe Ruiz Dena. 18 de 
enero de 2012. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Teresita del Niño Jesús Lúcia Segovia. 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  este  
alto tribunal, en sesión privada de veintidós de febrero de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, veintitrés de febrero de dos mil doce.  Doy fe. 

 



 

TESIS AISLADA XXXIII/2012 (10ª). 

  

DERECHO HUMANO AL NOMBRE. EL ARTÍCULO 133 DEL CÓDIGO 
CIVIL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES QUE PROHÍBE CAMBIAR 
EL NOMBRE DE UNA PERSONA, MODIFICANDO EL REGISTRO DE SU 
NACIMIENTO CUANDO HUBIERE SIDO CONOCIDO CON UNO 
DIFERENTE, ES VIOLATORIO DE AQUÉL. El citado precepto establece la 
prohibición de modificar el registro de nacimiento para variar el nombre, 
incluso en la hipótesis de que la persona hubiera sido conocida con uno 
distinto al que aparece en dicho registro. La razón de esta prohibición es el 
respeto al principio de la inmutabilidad del nombre: que consiste en un 
cambio en el estado civil o la filiación, actuaciones de mala fe, contrarias a la 
moral o que  busquen defraudar a terceros. Lo anterior no puede 
considerarse un fin legítimo ni mucho menos una medida necesaria, 
razonable ni proporcional, porque el derecho al nombre implica la 
prerrogativa de su modificación debidamente reglamentada en ley. El 
supuesto previsto en el artículo 133 del Código Civil del Estado de 
Aguascalientes consiste en que una persona haya utilizado en sus 
relaciones sociales, familiares o con el Estado un nombre diverso de aquel 
que está asentado en su acta de nacimiento, por lo que la solicitud de 
modificación de nombre encuentra su razón en adaptar la identificación 
jurídica a la realidad social de la persona. De lo anterior no deriva una 
modificación del estado civil ni de la filiación, pues la variación del apellido 
no implica una mutación en ésta cuando el resto de los datos que permiten 
establecerla –nombre de la madre, el padre, hijo o cónyuge– no se 
modifican. No puede considerarse que la modificación solicitada cause 
perjuicios a terceros, ya que los derechos y obligaciones generados con 
motivo de las relaciones jurídicas creadas entre dos o más personas, no se 
modifican ni se extinguen, sino por virtud de alguna de las causas previstas 
en el propio ordenamiento civil, dentro de las cuales no se encuentra el 
cambio en los asientos de las actas del Registro Civil. Máxime que, en todo 
caso, quedará constancia de dicha rectificación mediante la anotación 
marginal que se asiente en el registro principal de su nacimiento, pero no en 
la nueva acta que en su caso se expida. De ahí que tales derechos y 
obligaciones continúen vigentes con todos sus efectos. Por tanto, el citado 
artículo 133, al prever una prohibición que no encuentra una justificación 
constitucional ni constituye una medida necesaria, razonable o proporcional 
viola el derecho humano al nombre. 
 

Amparo directo en revisión 2424/2011. Ma. Guadalupe Ruiz Dena. 18 de 
enero de 2012. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Teresita del Niño Jesús Lúcia Segovia. 

 



LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  este  
alto tribunal, en sesión privada de veintidós de febrero de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, veintitrés de febrero de dos mil doce.  Doy fe. 



TESIS AISLADA LIII/2012 (10ª). 

 

TEST DE PROPORCIONALIDAD DE LAS LEYES FISCALES. EN 
ATENCIÓN A LA INTENSIDAD DEL CONTROL CONSTITUCIONAL DE 
LAS MISMAS, SU APLICACIÓN POR PARTE DE LA SUPREMA CORTE 
REQUIERE DE UN MÍNIMO Y NO DE UN MÁXIMO DE JUSTIFICACIÓN 
DE LOS ELEMENTOS QUE LO CONFORMAN. El principio de 
proporcionalidad, como instrumento metodológico, es un procedimiento 
interpretativo para la resolución de conflictos entre los contenidos esenciales 
de las disposiciones normativas fundamentales, que encuentra asidero 
constitucional en los diversos principios de igualdad e interdicción de la 
arbitrariedad o exceso, previstos en los artículos 1o., 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Dicho principio 
opera principal, mas no exclusivamente, cuando se aduce la violación al 
principio de igualdad o equidad tributaria como manifestación específica de 
éste, pues en ese caso se requiere llevar a cabo, en primer lugar, un juicio 
de igualdad mediante la equiparación de supuestos de hecho que permitan 
verificar si existe o no un trato injustificado, esto a partir de un término de 
comparación, en la medida en que el derecho a la igualdad es 
fundamentalmente instrumental y siempre se predica respecto de alguien o 
algo. Así, para verificar si el tratamiento desigual establecido por el 
legislador resulta constitucionalmente válido, en segundo lugar, el principio 
de proporcionalidad se conforma de tres criterios, de conformidad con la 
jurisprudencia 1a./J. 55/2006, consistentes en: a) que la distinción legislativa 
persiga una finalidad objetiva y constitucionalmente válida; b) que la 
distinción establecida resulte adecuada o racional, de manera que constituya 
un medio apto para conducir al fin u objetivo perseguido, existiendo una 
relación de instrumentalidad medio-fin y, c) la distinción debe ser 
proporcional, es decir, no es válido alcanzar objetivos constitucionalmente 
legítimos de un modo abiertamente desproporcional. Ahora, en materia 
tributaria la Suprema Corte consideró en la jurisprudencia 1a./J. 84/2006, 
que la intensidad del escrutinio constitucional, a la luz de los principios 
democrático y de división de poderes, no es de carácter estricto, sino flexible 
o laxo, en razón de que el legislador cuenta con una amplia libertad en la 
configuración normativa del sistema tributario sustantivo y adjetivo, de modo 
que a fin de no vulnerar la libertad política del legislador, en campos como el 
mencionado, en donde la propia Constitución establece una amplia 
capacidad de intervención y regulación diferenciada del Estado, 
considerando que, cuando el texto constitucional establece un margen de 
discrecionalidad en ciertas materias, eso significa que las posibilidades de 
injerencia del juez constitucional son menores y, por ende, la intensidad de 
su control se ve limitada. Consecuentemente, la aplicación del principio de 
proporcionalidad por parte de la Suprema Corte en su carácter de Tribunal 



Constitucional, implica que el cumplimiento de los criterios que lo integran 
requiere de un mínimo y no de un máximo de justificación, es decir, basta 
que la intervención legislativa persiga una finalidad objetiva y 
constitucionalmente válida; la elección del medio para cumplir tal finalidad no 
conlleva a exigirle al legislador que dentro de los medios disponibles 
justifique cuál de todos ellos cumple en todos los grados (cuantitativo, 
cualitativo y de probabilidad) o niveles de intensidad (eficacia, rapidez, 
plenitud y seguridad), sino únicamente determinar si el medio elegido es 
idóneo, exigiéndose un mínimo y no máximo de idoneidad y, finalmente, 
debe existir una correspondencia proporcional mínima entre el medio 
elegido y el fin buscado que justifique la intervención legislativa diferenciada 
entre los sujetos comparables. 
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LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  este  
alto tribunal, en sesión privada de veintiocho de marzo de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, veintinueve de marzo de dos mil doce.  
Doy fe.  



 

    TESIS AISLADA LIV/2012 (10ª). 

 

RECONSIDERACIÓN ADMINISTRATIVA. EL ARTÍCULO 36, PÁRRAFO 
TERCERO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE LA PREVE, 
NO VIOLA EL DERECHO DE IGUALDAD. El citado precepto, en la porción 
normativa señalada, al establecer que las autoridades fiscales podrán, 
discrecionalmente, revisar las resoluciones administrativas de carácter 
individual no favorables a un particular emitidas por sus subordinados 
jerárquicamente y, en el supuesto de que se demuestre fehacientemente 
que las mismas se hubieran emitido en contravención a las disposiciones 
fiscales, podrán, por una sola vez, modificarlas o revocarlas en beneficio del 
contribuyente, siempre y cuando los contribuyentes no hubieren interpuesto 
medios de defensa y hubieren transcurrido los plazos para presentarlos, y 
sin que haya prescrito el crédito fiscal, no viola el derecho a la igualdad 
previsto en el artículo 1o. constitucional, en virtud de que la distinción entre 
los contribuyentes que no acuden a los medios de defensa habiendo 
transcurrido los plazos para ello (primer grupo) y los contribuyentes que sí lo 
hacen (segundo grupo), se encuentra justificada constitucionalmente. En 
efecto, la inserción del citado trato diferenciado radicó en que el legislador 
pretendió igualar la diversa situación en que se encuentran los 
contribuyentes del primer grupo con los del segundo, en los casos en que a 
los primeros notoriamente les asista la razón, pero que no hubieran acudido 
a ningún medio de defensa por haber perdido el derecho respectivo, 
previendo para tal fin la facultad discrecional o potestativa de la autoridad 
fiscal para que, por una sola ocasión, pudiera modificar o revocar las 
resoluciones dictadas en beneficio de los contribuyentes. Así, la finalidad 
perseguida por el legislador resulta constitucionalmente válida, en atención a 
que tiende a hacer efectivo el derecho de igualdad en su vertiente material, 
lo que a su vez propende a cumplir con los diversos derechos de audiencia, 
seguridad jurídica y acceso a la justicia. De igual forma, la elección del 
medio para alcanzar tal finalidad resulta adecuada o racional, ya que dentro 
del abanico de opciones existentes y disponibles por el legislador, constituye 
uno de los medios más aptos para alcanzar dicha finalidad, en la medida en 
que el legislador otorgó un instrumento normativo a las autoridades fiscales 
revisoras para poder modificar o revocar las resoluciones de sus 
subordinados respecto de las cuales se haya demostrado fehacientemente 
que se dictaron en contravención a las disposiciones fiscales aplicables, en 
virtud de que dichas resoluciones gozan de las características de presunción 
de legalidad y firmeza que sólo son modificables, por regla general, a través 
de los medios de defensa previstos para su impugnación, de manera que el 
legislador, en aras de cumplir con los derechos fundamentales de igualdad, 
audiencia, seguridad jurídica y acceso a la justicia, procedió en el ámbito de 
sus atribuciones a diseñar normativamente el artículo 36, párrafo tercero, del 
Código Fiscal de la Federación. Finalmente, la relación existente entre la 
finalidad constitucionalmente perseguida y el medio elegido para ello, resulta 
proporcional, toda vez que existe una adecuada correspondencia entre 
dichos elementos que justifica la diferencia de trato entre los sujetos 



comparables mencionados. Efectivamente, la situación de hecho en que se 
encuentra cada uno de los grupos comparados es diversa, pues los 
contribuyentes del primer grupo de contribuyentes deben demostrar 
fehacientemente –sin lugar a dudas o de manera notoria– que las 
resoluciones que les afectan se dictaron en contravención a las 
disposiciones aplicables, sin que hayan hecho valer los medios de defensa a 
su alcance en los plazos señalados para tal efecto y el crédito fiscal 
determinado no hubiera prescrito, de modo que –como lo señaló el 
legislador– hayan perdido su derecho de defensa; en cambio, el segundo 
grupo de contribuyentes, al haber hecho valer los medios de impugnación a 
su alcance, ya hicieron valer su derecho de defensa, de manera que existió 
un pronunciamiento por parte de la autoridad administrativa o jurisdiccional 
en cuanto a que las resoluciones que les desfavorecen fueron dictadas o no 
de conformidad con las disposiciones legales aplicables, lo que implica que 
a través de esos instrumentos de protección se cumplió con el principio de 
acceso a la justicia o tutela jurisdiccional efectiva, otorgando certeza jurídica 
a los contribuyentes respecto al punto a dilucidar. En consecuencia, el trato 
diferenciado entre los referidos sujetos se encuentra justificado y, por ende, 
la limitante a la procedencia de la reconsideración administrativa consistente 
en que procederá en el supuesto antes indicado, siempre y cuando los 
contribuyentes no hubieren interpuesto medios de defensa y hubieren 
transcurrido los plazos para presentarlos, no viola el citado derecho 
fundamental al respetar sus límites. 
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doce. México, Distrito Federal, veintinueve de marzo de dos mil doce.  
Doy fe.  



 

    TESIS AISLADA LV/2012 (10ª). 

 

RECONSIDERACIÓN ADMINISTRATIVA. EL ARTÍCULO 36, PÁRRAFO 
TERCERO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE LA PREVE, 
NO VIOLA EL DERECHO DE AUDIENCIA. El citado precepto, en la porción 
normativa señalada, establece que las autoridades fiscales podrán, 
discrecionalmente, revisar las resoluciones administrativas de carácter 
individual no favorables a un particular emitidas por sus subordinados 
jerárquicamente y, en el supuesto de que se demuestre fehacientemente 
que las mismas se hubieran emitido en contravención a las disposiciones 
fiscales, podrán, por una sola vez, modificarlas o revocarlas en beneficio del 
contribuyente, siempre y cuando los contribuyentes no hubieren interpuesto 
medios de defensa y hubieren transcurrido los plazos para presentarlos, y 
sin que haya prescrito el crédito fiscal. Por su parte, el derecho de audiencia 
consiste en la oportunidad de defensa que se concede al gobernado 
previamente a la emisión del acto de privación, lo que implica diversos 
subderechos, entre ellos, los relativos a que medie un juicio ante los 
tribunales previamente establecidos, en los que se cumpla con las 
formalidades esenciales del procedimiento (emplazamiento al juicio, 
oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas, oportunidad de alegar y emitir 
una resolución que dirima la cuestión efectivamente planteada, de 
conformidad con la jurisprudencia P./J. 47/95), garantizando adecuada y 
oportunamente aquel derecho de defensa, de acuerdo a leyes expedidas 
con anterioridad al hecho. En ese sentido, el artículo 36, párrafo tercero, del 
Código Fiscal de la Federación, no transgrede el derecho de audiencia, pues 
se posibilita la defensa del contribuyente a nivel de un mecanismo 
excepcional de autocontrol de la legalidad de los actos administrativos, de 
carácter oficioso y que no constituye un medio de impugnación propiamente 
dicho, pero que al demostrarse fehacientemente que las resoluciones objeto 
de dicho instrumento fueron dictadas en contravención a las disposiciones 
fiscales, las autoridades podrán, por única ocasión, modificarlas o revocarlas 
en beneficio del contribuyente, siempre y cuando se cumpla con 
determinadas condiciones. 
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JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  este  
alto tribunal, en sesión privada de veintiocho de marzo de dos mil 



doce. México, Distrito Federal, veintinueve de marzo de dos mil doce.  
Doy fe. 



 

    TESIS AISLADA LVI/2012 (10ª). 

 

RECONSIDERACIÓN ADMINISTRATIVA. EL ARTÍCULO 36, PÁRRAFO 
TERCERO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE LA PREVÉ, 
CUMPLE CON LOS DERECHOS DE SEGURIDAD JURÍDICA Y DE 
ACCESO A LA JUSTICIA. El referido precepto, en la porción normativa 
señalada, establece que las autoridades fiscales podrán, discrecionalmente, 
revisar las resoluciones administrativas de carácter individual no favorables 
a un particular emitidas por sus subordinados jerárquicamente y, en el 
supuesto de que se demuestre fehacientemente que las mismas se hubieran 
emitido en contravención a las disposiciones fiscales, podrán, por una sola 
vez, modificarlas o revocarlas en beneficio del contribuyente, siempre y 
cuando los contribuyentes no hubieren interpuesto medios de defensa y 
hubieren transcurrido los plazos para presentarlos, y sin que haya prescrito 
el crédito fiscal. Ahora, el contenido esencial del principio de seguridad 
jurídica, contenido en el artículo 16, párrafo primero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, radica en el “saber a qué 
atenerse” respecto a la regulación normativa prevista en la ley y a la 
actuación de la autoridad; por su parte, el contenido esencial del derecho de 
acceso a la justicia, previsto en el artículo 17 de la Ley Fundamental, 
consiste en la posibilidad de que el gobernado acceda de manera expedita –
esto es, sin obstáculos– a tribunales independientes e imparciales, a 
plantear una pretensión o a defenderse de ella, con el fin de que a través de 
un proceso en el que se respeten las formalidades esenciales del 
procedimiento, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se 
ejecute esa decisión. Este último derecho fundamental se integra por los 
diversos subderechos consistentes en: justicia pronta, completa, imparcial y 
gratuita. En ese contexto, el artículo 36, párrafo tercero, del Código Fiscal de 
la Federación, al establecer la reconsideración administrativa, cumple el 
derecho de seguridad jurídica, partiendo de la base de que los 
contribuyentes saben a qué atenerse cuando se haya demostrado 
fehacientemente que las resoluciones objeto de dicho mecanismo fueron 
dictadas en contravención a las disposiciones fiscales aplicables, pues al 
haber perdido su derecho a hacer valer los medios de defensa en los plazos 
correspondientes y no haber prescrito el crédito fiscal, podrán solicitar a las 
autoridades fiscales que procedan a la revisión de las mismas para que, en 
su caso, las modifiquen o revoquen a su favor. Asimismo, cumple con el 
derecho de acceso a la justicia, ya que permite que los contribuyentes 
acudan ante las autoridades en busca precisamente de justicia, en el caso 
de que se haya demostrado fehacientemente que la resolución fiscal que les 
perjudica se dictó en contravención a las disposiciones fiscales aplicables, 
para lo cual deben cumplirse los requisitos antes señalados. 
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LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  este  
alto tribunal, en sesión privada de veintiocho de marzo de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, veintinueve de marzo de dos mil doce.  
Doy fe.  



 

    TESIS AISLADA LVII/2012 (10ª). 

 

SEGURIDAD JURÍDICA EN MATERIA TRIBUTARIA. EN QUÉ CONSISTE. 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que el principio de seguridad jurídica consagrado en la Constitución General 
de la República, es la base sobre la cual descansa el sistema jurídico 
mexicano, de manera tal que lo que tutela es que el gobernado jamás se 
encuentre en una situación de incertidumbre jurídica y, por tanto, en estado 
de indefensión. En ese sentido, el contenido esencial de dicho principio 
radica en “saber a qué atenerse” respecto de la regulación normativa 
prevista en la ley y a la actuación de la autoridad. Así, en materia tributaria 
debe destacarse el relevante papel que se concede a la ley (tanto en su 
concepción de voluntad general, como de razón ordenadora) como 
instrumento garantizador de un trato igual (objetivo) de todos ante la ley, 
frente a las arbitrariedades y abusos de la autoridad, lo que equivale a 
afirmar, desde un punto de vista positivo, la importancia de la ley como 
vehículo generador de certeza, y desde un punto de vista negativo, el papel 
de la ley como mecanismo de defensa frente a las posibles arbitrariedades 
de los órganos del Estado. De esta forma, las manifestaciones concretas del 
principio de seguridad jurídica en materia tributaria, se pueden compendiar 
en la certeza en el derecho y la interdicción de la arbitrariedad o prohibición 
del exceso; la primera, a su vez, en la estabilidad del ordenamiento 
normativo, su suficiente desarrollo y la certidumbre sobre los remedios 
jurídicos a disposición del contribuyente, en caso de no cumplirse con las 
previsiones del ordenamiento; y, la segunda, principal, más no 
exclusivamente, a través de los principios de proporcionalidad y jerarquía 
normativa, por lo que la existencia de un ordenamiento tributario, partícipe 
de las características de todo ordenamiento jurídico, es producto de la 
juridificación del fenómeno tributario y su conversión en una realidad 
normada, y tal ordenamiento público constituirá un sistema de seguridad 
jurídica formal o de “seguridad a través del Derecho”. 
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LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 



anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  este  
alto tribunal, en sesión privada de veintiocho de marzo de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, veintinueve de marzo de dos mil doce.  
Doy fe.  

 



 

TESIS AISLADA LXIII/2012 (10ª). 

 

TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE. EL 
EJECUTIVO FEDERAL TIENE FACULTAD PARA SUSPENDER LOS 
BENEFICIOS DE EFECTO EQUIVALENTE A QUE SE REFIERE SU 
ARTÍCULO 2019. El citado precepto establece que con motivo de un 
desacuerdo comercial, la parte reclamante podrá suspender la aplicación a 
favor de la demandada de los beneficios de efecto equivalente, hasta que 
alcancen un acuerdo sobre la resolución de ese conflicto comercial. Así, es 
el Estado demandante, a través del órgano competente, el facultado para 
determinar la medida conveniente u oportuna en cada caso, pues no debe 
perderse de vista que esta suspensión de beneficios deriva del 
incumplimiento de una de las partes y esa contramedida opera como una 
sanción ante el desacato a la resolución del panel arbitral. En nuestro país, 
la facultad de examinar los beneficios que deben suspenderse es exclusiva 
del Presidente de la República, pues los artículos 49, párrafo segundo, y 
131, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos lo facultan, en materia de comercio exterior, para: a) aumentar, 
disminuir o suprimir las cuotas de las tarifas de exportación e importación, 
expedidas por el Congreso; b) crear otras cuotas o tarifas de exportación o 
importación; y, c) restringir y prohibir las importaciones, exportaciones y el 
tránsito de productos, artículos y efectos, cuando se estime urgente. De lo 
anterior se sigue que, dada la naturaleza de carácter comercial del Tratado y 
las facultades del Ejecutivo Federal reconocidas constitucionalmente en esta 
materia, se deja a su potestad que establezca las medidas de efecto 
equivalente a suspender, dependiendo del incumplimiento del Estado 
demandado, el cual fue previamente determinado por un panel arbitral; es 
decir, las contramedidas son sanciones que establece el Presidente de la 
República ante el incumplimiento de una de las partes, cuyo propósito es 
regular el comercio exterior y la economía del país para lograr el 
cumplimiento efectivo a una disposición del Tratado por una de las partes. 

 

Amparo en revisión 668/2011. La Madrileña, S.A. de C.V. 4 de noviembre 
de 2011. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Dolores Rueda Aguilar. 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 



anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada de veintiocho de marzo de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, veintinueve de marzo de dos mil doce. Doy fe. 



 

TESIS AISLADA LXIX/2012 (10ª). 

 

CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. EL DESAHOGO DE UNA 
PREVENCIÓN QUE IMPLIQUE EL EJERCICIO DEL DERECHO 
SUSTANTIVO DEL ACTOR DEBE REALIZARLO LA ENTIDAD, PODER U 
ÓRGANO ACTOR, POR CONDUCTO DE LOS FUNCIONARIOS 
LEGALMENTE FACULTADOS PARA REPRESENTARLO. El artículo 28 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorga al Ministro 
instructor la facultad para que, en caso de que considere que los escritos de 
demanda, contestación, reconvención o ampliación fueren oscuros o 
irregulares, prevenga a los promoventes para que subsanen las 
irregularidades dentro de un plazo de cinco días. Esta facultad debe 
entenderse en el sentido de que sean los promoventes quienes desahoguen 
la prevención y subsanen las irregularidades requeridas, esto es, las 
entidades, poderes u órganos legitimados por el artículo 105, fracción I 
constitucional, de conformidad con lo previsto por el artículo 11 de la 
indicada ley reglamentaria, por los funcionarios que, en términos de las 
normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En ese sentido, 
tratándose del desahogo de una prevención que implique el ejercicio del 
derecho sustantivo de la acción, necesariamente se requiere que su 
desahogo se lleve a cabo por la propia entidad, poder u órgano actor, a 
través de los funcionarios legalmente facultados para representarlo y no por 
conducto de los delegados acreditados, ya que éstos, conforme al citado 
artículo 11, párrafo segundo, únicamente podrán: a) presentar promociones; 
b) concurrir a las audiencias y en ellas rendir pruebas; c) formular alegatos; 
y, d) promover los incidentes y recursos previstos por la citada ley; 
actuaciones que sólo pueden tener lugar una vez admitida la demanda y que 
no implican el ejercicio del derecho sustantivo del órgano actor, por lo que 
en ningún caso podrán referirse a la contestación, reconvención, ampliación 
o aclaración de la demanda,  cuando implique el ejercicio del derecho 
sustantivo de la entidad, poder u órgano legitimado por el citado artículo 
105, fracción I de la Constitución Federal. 

 

Recurso de reclamación 1/2012-CA, derivado de la controversia 
constitucional 120/2011. Poder Legislativo del Estado de Nuevo León. 29 
de febrero de 2012. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Laura Patricia Rojas Zamudio. 

 



LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada de veintiocho de marzo de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, veintinueve de marzo de dos mil doce. Doy fe. 



 

TESIS AISLADA CXX/2012 (10ª). 

 

PÉRDIDA DE PATRIA POTESTAD DE MENORES ACOGIDOS POR UNA 
INSTITUCIÓN PÚBLICA O PRIVADA DE ASISTENCIA SOCIAL. 
EFECTOS DEL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 430 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. Cuando el representante legal de la institución pública o privada 
de asistencia social ejerza la acción para iniciar el procedimiento a que se 
refiere el artículo 430 del código indicado, el juez que conozca del asunto 
deberá respetar las formalidades esenciales del procedimiento no sólo de la 
persona de quien se demanda la pérdida de la patria potestad, sino también 
de todas aquellas que se prevén en el artículo 414 del Código Civil para el 
Distrito Federal, ya que en su calidad de familiares ampliados, una vez 
decretada la pérdida de la patria potestad, respecto de los padres o abuelos, 
es a alguno de ellos a quien, en principio, le correspondería ejercer los 
derechos y obligaciones de ésta. Consecuentemente, los efectos de dicho 
procedimiento implican el dictado de una sentencia en la que se decrete si 
procede la pérdida de patria potestad respecto de aquellos que la estuvieran 
ejerciendo, y a partir de ese momento a cuál de los familiares ampliados le 
corresponde ejercerla y, en caso de que el juez considere que ninguna de 
las personas emplazadas a juicio es apta para hacerlo, debe asignar la 
tutela a la institución de beneficencia que corresponda a efecto de que ésta 
pueda iniciar el procedimiento de adopción. 

 

Amparo directo en revisión 69/2012. 18 de abril de 2012. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita del Niño Jesús 
Lúcia Segovia. 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada de seis de junio de dos mil doce. México, 
Distrito Federal, siete de junio de dos mil doce. Doy fe. 



 

TESIS AISLADA CXXI/2012 (10ª). 

 

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SUS ALCANCES Y FUNCIONES 
NORMATIVAS. El interés superior del menor implica, entre otras cosas 
tomar en cuenta aspectos dirigidos a garantizar y proteger su desarrollo y el 
ejercicio pleno de sus derechos, como criterios rectores para elaborar 
normas y aplicarlas en todos los órdenes de la vida del menor, conforme a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a la Convención 
sobre los Derechos del Niño; así pues, está previsto normativamente en 
forma expresa y se funda en la dignidad del ser humano, en las 
características propias de los niños, en la necesidad de propiciar el 
desarrollo de éstos, con el pleno aprovechamiento de sus potencialidades; 
además, cumple con dos funciones normativas: a) como principio jurídico 
garantista y, b) como pauta interpretativa para solucionar los conflictos entre 
los derechos de los menores. 
 

Amparo directo en revisión 69/2012. 18 de abril de 2012. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita del Niño Jesús 
Lúcia Segovia. 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada de seis de junio de dos mil doce. México, 
Distrito Federal, siete de junio de dos mil doce. Doy fe. 

 



 

TESIS AISLADA CXXII/2012 (10ª). 

 

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU FUNCIÓN NORMATIVA COMO 
PRINCIPIO JURÍDICO PROTECTOR. La función del interés superior del 
menor como principio jurídico protector, es constituirse en una obligación 
para las autoridades estatales y con ello asegurar la efectividad de los 
derechos subjetivos de los menores, es decir, implica una prescripción de 
carácter imperativo, cuyo contenido es la satisfacción de todos los derechos 
del menor para potencializar el paradigma de la “protección integral”. Ahora 
bien, desde esta dimensión, el interés superior del menor, enfocado al deber 
estatal, se actualiza cuando en la normativa jurídica se reconocen 
expresamente el cúmulo de derechos y se dispone el mandato de 
efectivizarlos, y actualizado el supuesto jurídico para alcanzar la función de 
aquel principio, surge una serie de deberes que las autoridades estatales 
tienen que atender, entre los cuales se encuentra analizar, caso por caso, si 
ante situaciones conflictivas donde existan otros intereses de terceros que 
no tienen el rango de derechos deben privilegiarse determinados derechos 
de los menores o cuando en el caso se traten de contraponer éstos contra 
los de otras personas; el alcance del interés superior del menor deberá 
fijarse según las circunstancias particulares del caso y no podrá implicar la 
exclusión de los derechos de terceros. En este mismo sentido, dicha 
dimensión conlleva el reconocimiento de un “núcleo duro de derechos”, esto 
es, aquellos derechos que no admiten restricción alguna y, por tanto, 
constituyen un límite infranqueable que alcanza, particularmente, al 
legislador; dentro de éstos se ubican el derecho a la vida, a la nacionalidad y 
a la identidad, a la libertad de pensamiento y de conciencia, a la salud, a la 
educación, a un nivel de vida adecuado, a realizar actividades propias de la 
edad (recreativas, culturales, etcétera) y a las garantías del derecho penal y 
procesal penal; además, el interés superior del menor como principio 
garantista, también implica la obligación de priorizar las políticas públicas 
destinadas a garantizar el "núcleo duro" de los derechos. 

 

Amparo directo en revisión 69/2012. 18 de abril de 2012. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita del Niño Jesús 
Lúcia Segovia. 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 



anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada de seis de junio de dos mil doce. México, 
Distrito Federal, siete de junio de dos mil doce. Doy fe. 



 

TESIS AISLADA CXXIII/2012 (10ª). 

 

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU FUNCIÓN NORMATIVA COMO 
PAUTA INTERPRETATIVA PARA SOLUCIONAR CONFLICTOS POR 
INCOMPATIBILIDAD EN EL EJERCICIO CONJUNTO DE LOS 
DERECHOS DE LOS NIÑOS. El interés invocado tiene la dimensión de ser 
una pauta interpretativa, aplicable para resolver aquellos contextos en los 
que se produzcan situaciones que hagan incompatible el ejercicio conjunto 
de dos o más derechos para un mismo niño. En estos casos, es el interés 
superior del menor, utilizado como pauta interpretativa, el que permite 
relativizar ciertos derechos frente a aquellos que constituyen el denominado 
“núcleo duro”, para garantizar el pleno respeto y ejercicio de los derechos 
que se consideran forman parte de ese núcleo dentro del sistema normativo, 
y con ello otorgar una protección integral al menor. 
 

Amparo directo en revisión 69/2012. 18 de abril de 2012. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita del Niño Jesús 
Lúcia Segovia. 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada de seis de junio de dos mil doce. México, 
Distrito Federal, siete de junio de dos mil doce. Doy fe. 

 

 

 

 

 



 

TESIS AISLADA  CXXIV/2012 (10ª). 

 

PATRIA POTESTAD. LAS CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES PROPIAS DE AQUÉLLA SÓLO PUEDEN 
GENERARSE RESPECTO DE LAS PERSONAS QUE LA EJERCEN. 
Respecto de la patria potestad, existen tres posiciones diversas: a) la 
titularidad, entendida como la conexión del derecho/facultad con el sujeto al 
cual pertenece, que en la legislación estatal reside en el padre y la madre; b) 
la potencialidad, que es el derecho potencial que conservan los abuelos y 
familiares ampliados previstos en el artículo 414 del Código Civil para el 
Distrito Federal, que no han perdido previamente la patria potestad; y, c) el 
poder de decisión a través de la conducción de hechos y actos necesarios 
para que la patria potestad se haga efectiva y produzca sus fines. De esta 
manera, la diferenciación entre dichas posiciones permite entender que las 
consecuencias del incumplimiento de las obligaciones propias de la patria 
potestad sólo pueden generarse respecto de aquellas personas que se 
ubican en la tercera posición, es decir, sólo las conductas directas del sujeto 
que la ejerce pueden dar lugar a que se decrete judicialmente su pérdida; en 
tanto que la potencialidad, por su naturaleza, no es susceptible de generar 
conductas jurídicas que individualicen las causales de privación de la patria 
potestad. 

 

Amparo directo en revisión 69/2012. 18 de abril de 2012. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita del Niño Jesús 
Lúcia Segovia. 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada de seis de junio de dos mil doce. México, 
Distrito Federal, siete de junio de dos mil doce. Doy fe. 



 

TESIS AISLADA CXXV/2012 (10ª). 

 

PATRIA POTESTAD. SU PÉRDIDA NO PUEDE DECRETARSE DE 
MANERA SIMULTÁNEA ENTRE PADRES Y ABUELOS. La patria potestad 
es un estado jurídico que constituye el conjunto de prerrogativas y 
obligaciones legalmente reconocidas, en principio, al padre y a la madre 
respecto de los hijos menores, tanto en sus personas como en sus 
patrimonios, la cual se caracteriza por ser de orden público y en cuya 
preservación y debida aplicación de las normas que la regulan, la sociedad 
está especialmente interesada. Ahora bien, respecto de esta figura existen 
tres posiciones: a) la titularidad, entendida como la conexión del 
derecho/facultad con el sujeto al cual pertenece, que en la legislación estatal 
reside en el padre y la madre; b) la potencialidad, que es el derecho 
potencial que conservan los abuelos y familiares ampliados contemplados 
en el artículo 414 del Código Civil para el Distrito Federal, que no han 
perdido previamente la patria potestad; y, c) el poder de decisión a través de 
la conducción de hechos y actos necesarios para que la patria potestad se 
haga efectiva y produzca sus fines; por tanto, es la diferenciación de estas 
posiciones la que permite visualizar que los ascendientes no son los titulares 
de la patria potestad ni la ejercen, sino que respecto de esta institución 
guardan una posición de potencialidad, es decir, sólo a falta de los padres y 
a partir de una declaratoria judicial podrán ejercerla sobre el menor. Siendo 
esto así y al tener la pérdida de la patria potestad un doble fin en la 
codificación civil, por una parte, su aplicación constituye una medida de 
protección a futuro para el menor, ya que ciertas conductas pueden poner 
en peligro su integridad física, mental, psico-emocional, económica y sexual 
o causarle algún daño en tales aspectos y, por otra, es una sanción para 
quien esté en ejercicio de dicha facultad, de ahí que es jurídicamente 
imposible que se aplique esta sanción a aquellas personas que si bien 
guardan una relación potencial respecto de la patria potestad de los 
menores, lo cierto es que no la ejercen. 

 

Amparo directo en revisión 69/2012. 18 de abril de 2012. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita del Niño Jesús 
Lúcia Segovia. 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 



anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada de seis de junio de dos mil doce. México, 
Distrito Federal, siete de junio de dos mil doce. Doy fe. 

 



 

TESIS AISLADA CXLV/2012 (10ª). 

 

IGUALDAD  ANTE LA LEY Y NO DISCRIMINACIÓN. SU CONNOTACIÓN 
JURÍDICA NACIONAL E INTERNACIONAL.  Si bien es cierto que estos 
conceptos están estrechamente vinculados, también lo es que no son 
idénticos aunque sí complementarios. La idea de que la ley no debe 
establecer ni permitir distinciones entre los derechos de las personas con 
base en su nacionalidad, raza, sexo, religión o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social es consecuencia de que todas las personas 
son iguales; es decir, la noción de igualdad deriva directamente de la unidad 
de naturaleza del género humano y es inseparable de la dignidad de la 
persona, frente a la cual es incompatible toda situación que, por considerar 
superior a un determinado grupo, conduzca a tratarlo con privilegio o que, a 
la inversa, por considerarlo inferior, lo trate con hostilidad o de cualquier 
forma lo discrimine del goce de derechos que se reconocen a quienes no se 
consideran en tal situación de inferioridad. Así pues, no es admisible crear 
diferencias de trato entre seres humanos que no correspondan con su única 
e idéntica naturaleza; sin embargo, como la igualdad y la no discriminación 
se desprenden de la idea de unidad de dignidad y naturaleza de la persona, 
no todo tratamiento jurídico diferente es discriminatorio, porque no toda 
distinción de trato puede considerarse ofensiva, por sí misma, de la dignidad 
humana. Por tanto, la igualdad prevista por el artículo 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en diversos instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos, más que un concepto de 
identidad ordena al legislador no introducir distinciones entre ambos géneros 
y, si lo hace, éstas deben ser razonables y justificables. 
 

Amparo en revisión 796/2011. Martín Martínez Luciano. 18 de abril de 
2012. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita 
del Niño Jesús Lúcia Segovia. 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de once de julio de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, doce de julio de dos mil doce.  Doy fe. 



 

TESIS AISLADA CXLVI/2012 (10ª). 

 

SERVICIO MILITAR NACIONAL. LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN EL 
ARTÍCULO 38 DEL REGLAMENTO DE LA LEY RESPECTIVA TIENEN 
UNA FINALIDAD CONSTITUCIONAL, EN TANTO QUE ATIENDEN AL 
INTERÉS GENERAL Y AL RESPETO DE LOS DERECHOS HUMANOS. 
La Ley del Servicio Militar señala que las causas de excepción total o parcial 
para el servicio de las armas deberán reglamentarse en función de que los 
excluidos posean impedimentos físicos, morales o sociales, lo cual los torne 
en elementos no útiles para lograr una movilización eficaz; en este sentido, 
de su exposición de motivos se advierte que el servicio militar es obligatorio 
para que aquellos habitantes que resulten útiles estén disponibles en caso 
de que se requiera realizar una movilización eficaz de cuantos contingentes 
reclame la patria para enfrentarse a cualquier peligro. De lo anterior deriva 
que dicha finalidad no se alcanza con determinados grupos de mexicanos 
que se ubiquen en los supuestos de exclusión, pues no son útiles para 
lograr la movilización descrita por actualizarse en ellos impedimentos de 
carácter físico, moral o social. En este orden de ideas, las razones que 
justifican como excepción a los altos servidores públicos y a los miembros 
de los cuerpos policiacos, están enfocadas al interés público, pues tanto 
unos como los otros deben cumplir con las funciones y trabajos propios del 
cargo con diligencia y probidad, a fin de salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, transparencia, imparcialidad y eficiencia en el desempeño de sus 
funciones, empleos, cargos o comisiones, lo cual implica que si a la par del 
cargo como servidores públicos estuvieran obligados a prestar el servicio 
militar, esto pudiera distraerlos de sus altas funciones, con lo que se estaría 
faltando a su deber si éstas no las realizan con el máximo cuidado. Mientras 
que las excepciones relativas a los ministros de culto y a los candidatos a 
puestos de elección popular, si bien también tienen esa finalidad, lo cierto es 
que están justificadas en el respeto y garantía de los derechos humanos de 
aquellos que se colocan en dichas hipótesis, ya que de no establecerse 
tales excepciones serían irremediablemente violados por el Estado. Ahora 
bien, en el caso de los ministros de culto, otra razón subyacente es el 
respeto del derecho humano a la libertad de conciencia y de religión 
contenido en el artículo 24 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el cual se  materializa a través de la “objeción de conciencia”, 
que se reconoce conjuntamente en los artículos 12 y 6.3, inciso b), de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, mientras que en el caso 
de los candidatos a puestos de elección popular, su excepción se justifica en 
el hecho de que no pueden ser distraídos de sus campañas para prestar el 
servicio militar nacional, sin que ello transgreda su derecho político a ser 



votado en condiciones de igualdad. Consecuentemente, en tanto que las 
excepciones atienden a impedimentos de orden social, éstas son 
objetivamente constitucionales. 
 

Amparo en revisión 796/2011. Martín Martínez Luciano. 18 de abril de 
2012. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita 
del Niño Jesús Lúcia Segovia. 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de once de julio de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, doce de julio de dos mil doce.  Doy fe. 

 

 

 

 



 

 

 

 

Ministra Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. 

 

 

 

 



 

 

 

 

Jurisprudencia. 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 38/2012 (10ª) 

 

IMPEDIMENTO POR ENEMISTAD MANIFIESTA. LA EXISTENCIA DE 
UNA DENUNCIA PENAL FORMULADA POR ALGUNA DE LAS PARTES 
EN CONTRA DEL JUZGADOR QUE CONOCE DE UN ASUNTO DE SU 
COMPETENCIA, NO ES SUFICIENTE POR SÍ MISMA PARA 
CALIFICARLO DE LEGAL; SÍ LO ES EN EL CASO DE LA DENUNCIA 
FORMULADA A TITULO PERSONAL POR EL FUNCIONARIO JUDICIAL 
EN CONTRA DE AQUÉLLAS. De lo previsto en el artículo 66, fracción VI, 
de la Ley de Amparo, se desprende que los Ministros de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, los magistrados de circuito, los jueces de distrito y 
las autoridades que conozcan de los juicios de amparo conforme al artículo 
37 de dicho ordenamiento legal, deben manifestar que están impedidos para 
conocer de los juicios en que intervengan si existe amistad estrecha o 
enemistad manifiesta con alguna de las partes, sus abogados o 
representantes. En ese sentido, se advierte que en relación con la 
presentación de una denuncia penal, existen tres supuestos que pueden 
ocurrir: a) que alguna de las partes en el juicio o sus representantes 
formulen una denuncia penal en contra de algún funcionario del Poder 
Judicial de la Federación, ante el cual ha de desarrollarse o resolverse el 
juicio en que éstas se vean involucradas; b) que el juzgador denuncie a título 
personal a alguna de las partes o a sus representantes en un juicio de su 
competencia; y c) que el funcionario judicial comunique al Ministerio Público 
de la Federación hechos posiblemente constitutivos de delitos, cometidos 
por alguna de éstas. Al respecto, para efecto de acreditar la causa del 
impedimento a que se refiere el mencionado precepto de la Ley 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución General de la 
República, cabe señalar, que en el caso de la denuncia formulada en contra 
del juzgador, por sí misma, es insuficiente para que se actualice el 
impedimento referido, pues su existencia no implica de manera patente e 
indubitable, que se actualice en éste un ánimo de aversión en contra de la 
parte en cuestión, así como tampoco que se haya visto mermada su 
imparcialidad, puesto que de ser invocada dicha causa de impedimento por 
alguna de las partes en el juicio, deberá probarse con los medios idóneos, 
ya que se trata de aspectos subjetivos atribuidos al juzgador; por otra parte, 
en aquellos casos en que el funcionario judicial hubiera denunciado a título 
personal a alguna de las personas que actúan en el proceso sujeto a su 
conocimiento, es suficiente la sola existencia de la delación de la probable 
comisión de hechos ilícitos constitutivos de responsabilidad penal formulada 
por él ante la autoridad persecutora, para acreditar que en el caso se ha 
mermado su imparcialidad; finalmente, cuando únicamente se trate de hacer 
del conocimiento de la autoridad investigadora de delitos, la posible 
comisión de un hecho que pudiera ser tipificado por la ley, como una 
obligación derivada de su función como juzgador, de modo alguno puede 
considerarse actualizado el impedimento, pues ésta deriva de su calidad 



como rector del proceso y como una exigencia derivada de las atribuciones 
encomendadas constitucional y legalmente, y de modo alguno de una 
cuestión personal que represente enemistad manifiesta. 

 

Contradicción de tesis 255/2011. Entre las sustentadas por el Primero, 
Segundo y Tercer Tribunales Colegiados, todos del Noveno Circuito. 23 de 
noviembre de 2011. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad 
de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretario: Ignacio Valdés Barreiro. 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala de 
este alto tribunal, en sesión de fecha veintidós de febrero de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, veintitrés de febrero de dos mil doce. 
Doy fe. 



 
TESIS JURISPRUDENCIAL 47/2012 (10ª) 

      
 

AMPARO DIRECTO PENAL PROMOVIDO POR EL SENTENCIADO. SI EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ADVIERTE EN SUPLENCIA DE 
LA QUEJA DEFICIENTE QUE INDEBIDAMENTE FUE SANCIONADO 
CONFORME A LAS REGLAS DEL CONCURSO IDEAL Y NO DEL 
CONCURSO REAL, DEBE CONCEDER LA PROTECCIÓN PARA QUE SE 
SUBSANE ESA IRREGULARIDAD APLICANDO LAS REGLAS DEL 
CONCURSO REAL, SIN QUE LA SANCIÓN PUEDA SER MAYOR A LA 
IMPUESTA. Si al quejoso indebidamente le fue impuesta una pena 
conforme a las reglas del concurso ideal, más benéfica que la que realmente 
le correspondía por haberse actualizado en la especie un concurso real de 
delitos  y el tribunal colegiado de circuito que conoce del amparo promovido 
por aquél, decide concederlo por violarse el principio de “exacta aplicación 
de la ley penal”, el efecto debe ser que la responsable deje insubsistente la 
resolución reclamada y dicte una nueva, en la que al individualizar las 
penas, aplique las reglas del concurso real, pero sin imponer una sanción 
mayor a la decretada inicialmente, en aras de respetar el principio de “non 
reformatio in peius”. 
 
 
Contradicción de tesis 157/2011. Entre las sustentadas por el Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Sexta Región, en apoyo del 
Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito. 29 de febrero de 2012. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de cuatro votos 
en cuanto al fondo. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Francisco Octavio 
Escudero Contreras. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala de 
este alto tribunal, en sesión de fecha catorce de marzo de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, quince de marzo de dos mil doce. Doy fe. 



TESIS  JURISPRUDENCIAL 53/2012 (10ª) 
 

HOMICIDIO. CONCEPTO DE CONCUBINATO EN MATERIA PENAL 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). El artículo 242, fracción III, del 
Código Penal vigente en el Estado de México, establece que por el delito de 
homicidio se sancionará al que lo cometa en contra de su concubina o 
concubinario, de cuyo texto se advierte que es un tipo especial, porque se 
encuentra integrado con los elementos “dar muerte a otra persona” del tipo 
básico (homicidio), al cual subsume y agrega, como característica distintiva, 
que la víctima sea, en el caso, un “cónyuge, concubina o concubinario”. En 
ese tenor, si entre los elementos normativos de valoración jurídica que 
integran el tipo que describe al delito especial que nos ocupa se encuentra 
el que la víctima sea concubinario o concubina, figura jurídica que regula la 
legislación civil, es a la que se debe acudir para construir su alcance en el 
aspecto penal. Sin que dicha remisión pueda considerarse como una 
aplicación analógica de la ley penal por el hecho de que tanto el Código 
Penal como el de Procedimientos Penales, ambos del Estado de México, no 
prevén ni definen los elementos jurídicos normativos del concubinato ni 
establezcan el término o el concepto del mismo. Lo anterior, en razón de 
que debe tenerse presente que las normas punitivas se componen de la 
descripción de una conducta que configura la infracción y el señalamiento de 
la sanción que ha de aplicarse a quien realice la conducta tipificada. En este 
sentido, si la legislación civil considera al concubinato como la relación de 
hecho que tienen un hombre y una mujer,  que sin estar casados y sin 
impedimentos legales para contraer matrimonio, viven juntos, haciendo una 
vida en común por un periodo determinado; en tal virtud, para determinar el 
elemento normativo que prevé la fracción III, del artículo 242 de la 
legislación penal invocada, no se puede partir de la idea de considerar 
concubina o concubinario a cualquier pareja o personas que vivan juntos si 
no reúnen los requisitos  que exige el dispositivo civil invocado. 
 
Contradicción de tesis 285/2011. Entre las sustentadas por el Primer y el 
Segundo Tribunales Colegiados, ambos en Materia Penal del Segundo 
Circuito. 29 de febrero de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala de 
este alto tribunal, en sesión de fecha veintiocho de marzo de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, veintinueve de marzo de dos mil doce. 
Doy fe. 



TESIS  JURISPRUDENCIAL 72/2012 (10ª) 
 
 

VÍA MERCANTIL. PROCEDE TRATÁNDOSE DE CONTROVERSIAS 
DERIVADAS DE CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES 
(LOCALES COMERCIALES) UBICADOS EN LOS AERÓDROMOS 
CIVILES DE SERVICIO PÚBLICO. Si bien el artículo 75, del Código de 
Comercio, no establece como acto de comercio el contrato de 
arrendamiento de inmuebles con propósito de especulación comercial, lo 
cierto es que dicho precepto no es un catálogo taxativo o limitativo. Por su 
parte, los artículos 48, fracción III y 54 de la Ley de Aeropuertos, que es el 
ordenamiento especial en la materia, establecen que son servicios 
comerciales la venta de productos y servicios a los usuarios del aeródromo 
civil, que no son esenciales para su operación, ni de las aeronaves. 
Consecuentemente, los contratos de arrendamiento de inmuebles (locales 
comerciales) ubicados en los aeródromos civiles, destinados a la venta de 
bienes y servicios a los usuarios, constituyen actos de comercio y, por ende, 
las controversias suscitadas en relación con aquéllos deben ventilarse y 
resolverse en la vía mercantil, conforme al artículo 1049 del Código de 
Comercio. 
  
Contradicción de tesis 303/2011. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Primero, Décimo y Décimo Segundo, todos en Materia Civil del 
Primer Circuito. 23 de mayo de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de tres votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Unanimidad de cuatro votos en cuanto al fondo. Ausente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Octavio Joel Flores Díaz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala de 
este alto tribunal, en sesión de fecha veinte de junio de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, veintiuno de junio de dos mil doce. Doy fe. 
 
 

 
 
 



 

 

 

 

  Tesis Aisladas. 

 



 

TESIS AISLADA XVIII/2012 (9ª). 

 

DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIONES CONSTITUCIONALES DE LAS 
AUTORIDADES EN LA MATERIA. Mediante decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, vigente a partir del día 
siguiente de su publicación, se reformó y adicionó el artículo 1o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para establecer 
diversas obligaciones a las autoridades, entre ellas, que las normas relativas 
a derechos humanos se interpretarán conforme a la Constitución y a los 
tratados internacionales en la materia, favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia, es decir, que los derechos humanos son 
los reconocidos por la Ley Fundamental y los tratados internacionales 
suscritos por México, y que la interpretación de aquélla y de las 
disposiciones de derechos humanos contenidas en instrumentos 
internacionales y en las leyes, siempre debe ser en las mejores condiciones 
para las personas. Asimismo, del párrafo tercero de dicho precepto destaca 
que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, deben 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, conforme a 
los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad, y que, en consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos en los términos 
que establezca la ley, lo cual conlleva a que las autoridades actúen 
atendiendo a todas las personas por igual, con una visión interdependiente, 
ya que el ejercicio de un derecho humano implica necesariamente que se 
respeten y protejan múltiples derechos vinculados, los cuales no podrán 
dividirse, y todo habrá de ser de manera progresiva, prohibiendo cualquier 
retroceso en los medios establecidos para el ejercicio, tutela, reparación y 
efectividad de aquéllos. 
 

Amparo en revisión 531/2011. Mie Nillu Mazateco, A.C. 24 de agosto de 
2011. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Ignacio Valdés Barreiro. 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada de seis de junio de dos mil doce. México, 
Distrito Federal, siete de junio de dos mil doce. Doy fe. 



 

TESIS AISLADA XIX/2012 (9ª). 

 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA RADIODIFUSIÓN ES UN MEDIO 
TECNOLÓGICO PARA EJERCER ESE DERECHO. Conforme al artículo 
6o., párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el derecho a la información estará garantizado por el Estado, lo 
que debe ser de manera general, incluyendo tanto la que es producida o se 
encuentra en posesión de los órganos de gobierno, como la que es propia 
de los particulares; garantía que debe cumplirse no  sólo respecto de su 
difusión, sino también de su recepción por el público en general o 
destinatarios del medio, pues el enunciado normativo previsto en el mandato 
constitucional no se limita a la información pública gubernamental. Así, 
cualquier marco normativo o política gubernamental debe empezar por 
garantizar el ejercicio de ese derecho, el cual si bien puede ser restringido 
excepcionalmente, las restricciones correspondientes deben estar fijadas 
por la ley y buscar la protección y respeto de algún interés o bien 
jurídicamente tutelado, como: a) los derechos o reputación de los demás, b) 
la seguridad nacional, c) el orden público, d) la salud pública, y, e) la moral 
pública; de ahí que, al ser la radiodifusión un medio tecnológico para ejercer 
dicho derecho, el Estado debe establecer las condiciones para su pleno 
ejercicio sin discriminación alguna, mediante políticas públicas en la materia; 
así, las restricciones deben cumplir con los criterios de: a) razonabilidad, 
esto es, deberá enfocarse a los fines perseguidos, y b) proporcionalidad, 
que se traduce en que la medida no impida el ejercicio de aquel derecho en 
su totalidad o genere en la población una inhibición en su ejercicio. 
 

Amparo en revisión 531/2011. Mie Nillu Mazateco, A.C. 24 de agosto de 
2011. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Ignacio Valdés Barreiro. 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada de seis de junio de dos mil doce. México, 
Distrito Federal, siete de junio de dos mil doce. Doy fe. 



 

TESIS  AISLADA   LXXI/2012 (10ª) 

 

CONCUBINATO. ELEMENTOS NORMATIVOS DEL TIPO PENAL DE 
VALORACIÓN JURÍDICA. PUEDE ACUDIRSE A LA LEGISLACIÓN CIVIL 
CORRESPONDIENTE PARA EXTRAERLO. De conformidad con la 
doctrina, los elementos normativos son presupuestos contenidos en la 
descripción típica que sólo pueden captarse mediante una valoración 
jurídica o cultural, por lo que el juzgador no debe limitarse a establecer en 
los autos las pruebas del hecho que acrediten el mecanismo de subsunción 
en el tipo legal, sino que debe realizar una actividad de carácter valorativa, a 
fin de comprobar la antijuricidad de la conducta del sujeto activo del delito. 
Tal actividad debe realizarse a través de un criterio objetivo, es decir, de 
acuerdo con la normatividad correspondiente. Por tanto, el juzgador al 
realizar la valoración de los elementos normativos, no debe recurrir al uso de 
facultades discrecionales, sino acudir a la propia legislación que defina el 
concepto de ese elemento normativo para determinar su alcance, en virtud 
de que éste ha de captar el verdadero sentido de los mismos, a fin de que 
pueda emitir un juicio de valor sobre la acción punible. Por consiguiente, 
cada vez que el tipo penal contenga una especial alusión a la antijuridicidad 
de la conducta descrita en él, implicará una específica referencia al mundo 
normativo, en el que se basa la juridicidad y antijuridicidad, razón por la cual 
la actividad del juzgador no será desde el punto de vista subjetiva sino con 
un criterio objetivo acorde con la normatividad correspondiente. En ese 
tenor, si entre los elementos normativos de valoración jurídica que integran 
el tipo que describe al delito especial que nos ocupa se encuentra el que la 
víctima sea concubina o concubinario, figura jurídica que regula  la 
legislación civil, como la relación que tienen un hombre y una mujer que, sin 
estar casados y sin impedimentos legales para contraer matrimonio, viven 
juntos, haciendo una vida en común por un período determinado, es a la que 
se debe acudir para construir su alcance en el aspecto penal. Sin que dicha 
remisión pueda considerarse como una aplicación analógica de la ley penal. 

  

Contradicción de tesis 285/2011. Entre las sustentadas por el Primer y el 
Segundo Tribunales Colegiados, ambos en Materia Penal del Segundo 
Circuito. 29 de febrero de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López. 

 



Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de 
la contradicción planteada. 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este alto 
tribunal, en sesión de fecha veintiocho de marzo de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, veintinueve de marzo de dos mil doce. Doy fe. 

 



 

TESIS AISLADA CXIII/2012 (10ª). 

 

CASAS DE EMPEÑO. LA FACULTAD DE LOS CONGRESOS LOCALES 
PARA REGULAR EL PERMISO QUE EL ESTABLECIMIENTO 
MERCANTIL DEBE OBTENER PARA OFRECER AL PÚBLICO LA 
CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE MUTUO CON INTERÉS Y 
GARANTÍA PRENDARIA, NO INVADE LAS ATRIBUCIONES DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN. La Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación estableció en la tesis 1a. XXIII/2011, de rubro: “BASES 
DE OPERACIÓN DE LAS CASAS DE EMPEÑO DEL ESTADO DE 
SONORA. LA LEY RELATIVA Y SU REGLAMENTO SON 
INCONSTITUCIONALES.”, que de la interpretación teleológica de los 
artículos 75, fracción X, del Código de Comercio y 65 Bis de la Ley Federal 
de Protección al Consumidor, se advierte que el fin del legislador fue 
disponer que todas las personas físicas comerciantes y las sociedades 
constituidas conforme a la legislación mercantil que celebran habitualmente 
contratos de mutuo con interés y garantía prendaria —distintas a las 
entidades financieras con regulación especial—, se rijan por la referida 
legislación, en cuanto a requisitos, autoridad encargada de supervisarlos y 
vigilarlos, la información a la vista de los consumidores, y la imposición de 
sanciones, entre otras cuestiones, por virtud de su carácter de comerciantes 
y el fin de lucro de la actividad que realizan; conclusión que es acorde con 
los artículos 73, fracción X, y 124 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que establecen que el Congreso Federal tiene facultad 
para legislar en materia de comercio, y que las entidades federativas no 
pueden atribuirse competencias que la Ley Suprema otorga expresamente a 
la Federación. Sin embargo, si bien es cierto que conforme a dicho criterio 
las sociedades mercantiles que funcionan como casas de empeño realizan 
actos de comercio y, por tanto, les aplica la regulación federal en relación 
con el contrato de mutuo con interés y garantía prendaria que celebran con 
los usuarios de ese servicio, también lo es que ello no es obstáculo para que 
los Congresos locales estén facultados para regular, en sus Estados, el 
permiso que el establecimiento mercantil debe obtener para ofrecer al 
público la celebración de dichos contratos, pues esa facultad, conforme al 
artículo 124 constitucional, no se otorga expresamente al Congreso de la 
Unión y, por tanto, no se invaden atribuciones de éste. 

 

Amparo en revisión 687/2011. Servicios Prendarios del Centro, S.A. de 
C.V. 7 de marzo de 2012. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada. 



 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  este  
alto tribunal, en sesión privada de veintitrés de mayo de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, veinticuatro de mayo de dos mil doce.  Doy fe.  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

 

 



 

 
 

 
Jurisprudencia. 

   



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 13/2012 (10ª) 
 

LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. TRATÁNDOSE DE DELITOS 
PREVISTOS EN EL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR, EL MONTO DE LA 
REPARACIÓN DEL DAÑO DEBE INCLUIRSE EN LA GARANTÍA QUE SE 
FIJE PARA SU OTORGAMIENTO. El artículo 799 del mencionado código, 
reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 22 de julio de 1994, establece que para conceder el beneficio de la 
libertad provisional, excepto tratándose de los delitos graves, el monto de la 
caución que fije la autoridad judicial comprenderá la reparación del daño y 
las sanciones pecuniarias que en su caso puedan imponérsele; lo cual, 
como se puede advertir de la exposición de motivos de la reforma de 
referencia, fue llevada a cabo con el propósito de ajustar las disposiciones 
del Código de Justicia Militar a lo dispuesto en el artículo 20, fracción I, de 
su apartado A. Asimismo, en la fracción IV, del apartado B, del artículo 20 
constitucional, se establece expresamente como un derecho fundamental de 
la víctima el que se le repare el daño, por lo que establece, cuando proceda, 
la obligación para el Ministerio Público de solicitar la reparación del daño y 
que el juzgador no podrá absolver al sentenciado de dicha reparación si ha 
emitido una sentencia condenatoria. Así entonces, acorde con las 
disposiciones constitucionales y legales aplicables, el monto que se fije para 
poder gozar del beneficio de libertad caucional, necesariamente deberá 
comprender el monto estimado de la reparación del daño. Esto, sin que 
resulte obstáculo a lo anterior lo que dispone el artículo 436 del Código de 
Justicia Militar, que si bien no soslaya la reparación del daño, remite a otra 
vía para hacerla efectiva; toda vez que debe atenderse a lo que establece la 
Norma Fundamental, que precisa que el juzgador no podrá absolver al 
sentenciado de dicha reparación si ha emitido una sentencia condenatoria. 
 
 
Contradicción de tesis 341/2011. Suscitada entre el Segundo y Octavo 
Tribunales Colegiados, ambos en Materia Penal del Primer Circuito. 7 de 
diciembre de 2011. La votación se dividió en 2 partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad 
de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Nínive Ileana Penagos Robles. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala de 
este alto tribunal, en sesión de fecha dieciocho de enero de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, diecinueve de enero de dos mil doce. 
Doy fe. 



TESIS  JURISPRUDENCIAL  15/2012 (10ª) 
 
 

PATERNIDAD. EL VARÓN DISTINTO DEL MARIDO ESTÁ LEGITIMADO 
PARA CUESTIONAR LA DEL HIJO NACIDO EN EL MATRIMONIO DE LA 
MADRE CON AQUÉL, PERO LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA 
DEPENDERÁ DE LA PONDERACIÓN QUE HAGA EL JUZGADOR PARA 
DETERMINAR QUE EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN ARMONIZA EL 
INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR CON LOS DEMÁS DERECHOS 
INHERENTES (LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE GUANAJUATO 
Y DE NUEVO LEÓN). Los artículos 430 y 345 de los Códigos Civiles de 
Guanajuato y Nuevo León, respectivamente, en cuanto obstaculizan la 
posibilidad de que un varón distinto del marido cuestione la paternidad del 
menor nacido durante el matrimonio de la madre con el cónyuge que lo 
reconoció como hijo, carecen de racionalidad constitucionalmente válida; por 
tanto, de una interpretación conforme con la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales de los que nuestro 
país es parte, dicha prohibición debe ceder en beneficio de los derechos 
humanos reconocidos, especialmente el que tutela el acceso a la 
administración de justicia, con el fin de establecer que dicho tercero sí 
cuenta con el derecho de ejercer la acción correspondiente; sin embargo, la 
admisión de la instancia dependerá, en cada caso, del ejercicio de 
ponderación que habrá de realizar el juzgador, tomando en cuenta todos los 
factores que convergen en el caso, como lo son la integralidad de la familia 
donde se ha desenvuelto el menor, la situación general que éste guarda, así 
como el estado en que se encuentra la relación matrimonial y especialmente 
de cada consorte con respecto al menor, así como el derecho a la identidad, 
entre otros aspectos importantes. Lo anterior, a través de los medios de 
convicción suficientes que allegue el demandante o los que de oficio 
obtenga el juez, para determinar si el pretendido ejercicio del derecho 
mencionado armoniza todos los derechos inherentes con el derivado 
principalmente del interés superior del menor, para que en caso de que se 
estime propicio se admita la demanda y pueda incoarse el proceso, en 
donde todos los involucrados tendrán iguales oportunidades de ser oídos 
como establece la ley. 
 
Contradicción de tesis 152/2011. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, en 
apoyo del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del 
Décimo Sexto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Cuarto Circuito. 23 de noviembre de 2011. Mayoría de cuatro votos. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretario: Alfonso Francisco Trenado Ríos. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala de 
este alto tribunal, en sesión de fecha dieciocho de enero de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, diecinueve de enero de dos mil doce. 
Doy fe. 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 18/2012 (10ª) 
 
 

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y DE CONVENCIONALIDAD 
(REFORMA CONSTITUCIONAL DE 10 DE JUNIO DE  2011). Mediante 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 
2011, se modificó el artículo 1º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, rediseñándose la forma en la que los órganos del 
sistema jurisdiccional mexicano deberán ejercer el control de 
constitucionalidad. Con anterioridad a la reforma apuntada, de conformidad 
con el texto del artículo 103, fracción I, de la Constitución Federal, se 
entendía que el único órgano facultado para ejercer un control de 
constitucionalidad lo era el Poder Judicial de la Federación, a través de los 
medios establecidos en el propio precepto; no obstante, en virtud del 
reformado texto del artículo 1º constitucional, se da otro tipo de control, ya 
que se estableció que todas las autoridades del Estado mexicano tienen 
obligación de respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que 
el propio Estado mexicano es parte, lo que también comprende el control de 
convencionalidad. Por tanto, se concluye que en el sistema jurídico 
mexicano actual, los jueces nacionales tanto federales como del orden 
común, están facultados para emitir pronunciamiento en respeto y garantía 
de los derechos humanos reconocidos por la Constitución Federal y por los 
tratados internacionales, con la limitante de que los jueces nacionales, en 
los casos que se sometan a su consideración distintos de las vías directas 
de control previstas en la Norma Fundamental, no podrán hacer declaratoria 
de inconstitucionalidad de normas generales, pues únicamente los órganos 
integrantes del Poder Judicial de la Federación, actuando como jueces 
constitucionales, podrán declarar la inconstitucionalidad de una norma por 
no ser conforme con la Constitución o los tratados internacionales, mientras 
que las demás autoridades jurisdiccionales del Estado mexicano sólo podrán 
inaplicar la norma si consideran que no es conforme a la Constitución 
Federal o a los tratados internacionales en materia de derechos humanos. 
 
 
Contradicción de tesis 259/2011. Entre las sustentadas por el Primer y 
Segundo Tribunales Colegiados, ambos del Trigésimo Circuito. 30 de 
noviembre de 2011. Mayoría de tres votos. Disidentes: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia y José Ramón Cossío Díaz.  Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretario: Jesús Antonio Sepúlveda Castro. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala de 
este alto tribunal, en sesión de fecha dieciocho de enero de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, diecinueve de enero de dos mil doce. 
Doy fe. 



TESIS  JURISPRUDENCIAL 30/2012 (10ª) 
 
 

CONDENA CONDICIONAL. LA PENA SUSPENDIDA POR SU 
OTORGAMIENTO NO SE EXTINGUE POR EL SOLO TRANSCURSO DEL 
TIEMPO. De la interpretación conjunta de los artículos 90, fracción VII y 116, 
del Código Penal Federal, se obtiene que la pena de prisión cuya ejecución 
se encuentra suspendida en virtud del otorgamiento del beneficio de la 
condena condicional, puede extinguirse al actualizarse los tres siguientes 
supuestos: a) que el sentenciado hubiere dado cumplimiento a las 
obligaciones impuestas con motivo del otorgamiento del beneficio de la 
condena condicional; b) que el cumplimiento de tales requisitos se lleve a 
cabo durante el tiempo de duración de la pena; y, c) que durante ese tiempo 
el sentenciado no hubiere dado lugar a nuevo proceso por delito doloso que 
concluya con sentencia condenatoria; todo lo cual equivale a haber 
compurgado la pena y, por tanto, ya no podrá exigirse su cumplimiento. No 
obstante, en el supuesto de que la autoridad jurisdiccional deba 
pronunciarse sobre la extinción de la pena de un sentenciado que no 
cumplió con las obligaciones derivadas del otorgamiento del beneficio de la 
condena condicional cuando ha transcurrido igual o mayor tiempo al que 
debiera durar la pena, puede hacer uso de la facultad que le confiere el 
artículo 90, fracción IX, y hacer que se cumpla la sanción suspendida o 
amonestar al sentenciado con el apercibimiento de que si vuelve a faltar a 
alguna de las condiciones fijadas, se hará efectiva la sanción impuesta en la 
sentencia condenatoria, pues el sólo transcurso del tiempo no es suficiente 
para declarar la extinción de la pena de prisión, ya que de conformidad con 
lo estatuido por los preceptos legales en mención, es el cumplimiento de las 
obligaciones impuestas al obtener el beneficio de la condena condicional lo 
que extingue la sanción y no el simple hecho de haber dejado transcurrir el 
tiempo en el que debían cumplirse. Por tanto, en el supuesto de que el 
sentenciado no de cumplimiento a las obligaciones que adquirió con motivo 
del otorgamiento de la condena condicional o les de cumplimiento 
únicamente por un lapso que no es el equivalente al que debiera durar la 
pena de prisión impuesta, la autoridad jurisdiccional de conformidad con lo 
que dispone el citado artículo 90, fracción IX, está facultada para hacer que 
se ejecute la sanción suspendida o conminar al sentenciado al cumplimiento 
de las obligaciones derivadas de la condena condicional, aun cuando haya 
transcurrido igual o mayor tiempo al que debiera durar la pena. Lo anterior, 
sin que el juzgador deje de observar el supuesto en el que el sentenciado 
acogido al beneficio de la condena condicional ha cumplido con las 
obligaciones derivadas de ese beneficio penal por un tiempo que no es el 
equivalente al que debería durar la sanción privativa de libertad, pues en 
dicha hipótesis, de conformidad con una interpretación extensiva a la 
garantía prevista en la vigente fracción X del apartado “A” del artículo 20 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece el 
derecho que tiene el inculpado de que en toda pena de prisión que se le 
imponga se compute el tiempo de detención que sufrió (para descontar a la 
pena a imponer el tiempo de prisión preventiva), válidamente puede 
extraerse que dicha garantía también es aplicable a la pena de prisión de un 
sentenciado que ha cumplido con las obligaciones derivadas del 
otorgamiento de la condena condicional sólo por un lapso que no es igual al 



que se le fijó como de duración de la sanción, dado que el tiempo en el que 
el sentenciado acató las obligaciones mencionadas se ciñó a una 
determinación que se dio en sustitución de la pena y, por tanto, ese tiempo 
equivale al cumplimiento parcial de la sanción que se le impuso en 
sentencia. 
 
  
Contradicción de tesis 86/2011. Suscitada entre el Tercer Tribunal 
Colegiado del Décimo Segundo Circuito y el entonces Primer Tribunal 
Colegiado del Décimo Noveno Circuito, actualmente Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativa y  Civil del Décimo Noveno Circuito. 23 
de noviembre de 2011. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Mayoría de tres votos en cuanto al fondo. Disidentes: José Ramón Cossío 
Díaz y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Jesús Antonio Sepúlveda Castro. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala de 
este alto tribunal, en sesión de fecha ocho de febrero de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, nueve de febrero de dos mil doce. Doy fe. 
 



  TESIS JURISPRUDENCIAL 43/2012 (10ª) 
 
 

FARMACODEPENDENCIA. CONSTITUYE UNA CAUSA EXCLUYENTE 
DEL DELITO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN IX, DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, CONDICIONADA A LA POSESIÓN DE 
NARCÓTICOS Y EN LAS CANTIDADES ESTABLECIDAS EN LA TABLA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 479 DE LA LEY GENERAL DE SALUD. El 
Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis  
P. VII/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, febrero de 2010, página 19, de rubro: 
“EXCUSA ABSOLUTORIA. EL ARTÍCULO 199, PÁRRAFO PRIMERO, DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, AL ESTABLECERLA PARA LOS 
FARMACODEPENDIENTES, VIOLA EL DERECHO A LA SALUD 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 20 DE AGOSTO DE 2009).”, sostuvo 
que la farmacodependencia es una enfermedad y, por tanto, constituye una 
causa de exclusión del delito. Ahora bien, la posesión de narcóticos por 
farmacodependientes no puede constituir una acción desmedida, sino que 
debe sujetarse tanto a la naturaleza de los narcóticos, como a las dosis 
establecidas en la tabla de orientación de dosis máximas de consumo 
personal e inmediato prevista en el artículo 479 de la Ley General de Salud, 
al tratarse de un sistema normativo cerrado creado por el legislador federal 
que contiene delimitaciones de tipo cuantitativo y cualitativo que atienden a 
la libertad del farmacodependiente, al no restringirle el consumo de 
sustancias que requiere por su problema de salud, así como a la protección 
a la salud de terceros, evitando la posesión indiscriminada de narcóticos. 
Por tanto, la posesión de narcóticos diversos o en cantidades distintas a los 
establecidos en la citada tabla, no actualiza la causa de exclusión del delito 
contemplada en el artículo 15, fracción IX, del Código Penal Federal, no 
obstante que el sujeto activo padezca dicha enfermedad. 
  
 
Contradicción de tesis 454/2011. Entre las sustentadas por el Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Décimo Sexto Circuito y el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 29 de febrero de 2012. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco 
votos en cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
José Díaz de León Cruz. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala de 
este alto tribunal, en sesión de fecha siete de marzo de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, ocho de marzo de dos mil doce. Doy fe. 



TESIS  JURISPRUDENCIAL 74/2012 (10ª) 
 

EVICCIÓN. LA SENTENCIA EN QUE SE CONCEDE EL AMPARO A UN 
TERCERO EXTRAÑO A JUICIO POR VIOLACIÓN A SU GARANTÍA DE 
AUDIENCIA, NO LA ACTUALIZA. Para que tenga lugar la evicción es 
necesario que el derecho anterior que se opone al adquirente sea “un mejor 
derecho”, por lo cual es necesario que la evicción se determine en un juicio 
contradictorio en el que tengan la oportunidad de rendir pruebas y formular 
alegatos todas las partes involucradas, esto es, tanto el tercero que aduce 
tener un mejor derecho, como el enajenante y el adquirente, con el objeto de 
que el juzgador determine qué derecho debe prevalecer. Por tanto, la 
sentencia en un juicio de amparo indirecto en el que se resolvió conceder la 
protección federal por haberse vulnerado la garantía de audiencia al quejoso 
que adujo ser tercero extraño a juicio, y se le restituye en la propiedad y 
posesión, por no haber sido oído en el proceso en el que se adjudicó y 
remató un bien inmueble que aduce es de su propiedad, no puede actualizar 
la evicción en perjuicio de quien adquirió del titular registral el mismo bien 
inmueble, pues considerar lo contrario, implicaría que se deje en estado de 
indefensión tanto al adjudicatario del bien inmueble como al tercero 
adquirente. Ahora bien, el que la “evicción” no sea procedente porque no se 
dan los presupuestos para la misma, no quiere decir que el tercero 
adquirente de buena fe no pueda repetir del enajenante en aquellos casos 
en que sea privado de la propiedad y posesión del bien por una sentencia de 
amparo con las características apuntadas. Esto es, no debe pasar 
desapercibido que al haber recibido el pago del precio del inmueble por 
parte del tercero adquirente, y haberse anulado el contrato de compraventa 
que dio origen al pago de dicho precio, se genera un enriquecimiento sin 
causa a favor del enajenante, quien además, al reponerse el procedimiento 
por virtud de la sentencia de amparo, conservará su derecho de crédito en 
contra de los demandados, con la posibilidad de volver a cobrarse, por lo 
que sin lugar a dudas debe proceder la devolución al tercero adquirente del 
precio pagado. 
 
 
Contradicción de tesis 493/2011. Suscitada entre los Tribunales 
Colegiados Primero y Segundo, ambos del Trigésimo Circuito. 11 de abril de 
2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 5 votos 
en cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa 
María Rojas Vértiz Contreras. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala de 
este alto tribunal, en sesión de fecha cuatro de julio de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, cinco de julio de dos mil doce. Doy fe. 
 



 

 

 

Tesis Aisladas. 



 

 

 
TESIS AISLADA II/2012 (9ª). 

 

REGLAS GENERALES ADMINISTRATIVAS. EL ARTÍCULO TERCERO 
TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES, QUE AUTORIZA EXPEDIRLAS A LA 
COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, NO CONTRAVIENE 
LOS ARTÍCULOS 89, FRACCIÓN I Y 92 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Acorde con el 
criterio del Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
sostenido en la tesis P. XIII/2002, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, abril de 2002, página 5, 
de rubro: “REGLAS GENERALES ADMINISTRATIVAS. EL ARTÍCULO 36, 
FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY ADUANERA, VIGENTE EN MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, QUE AUTORIZA A LA SECRETARÍA 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO PARA EXPEDIRLAS EN MATERIA 
DE IMPORTACIÓN, NO CONTRAVIENE LOS ARTÍCULOS 89, FRACCIÓN 
I, Y 92 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.”, el artículo tercero transitorio del 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 9 de febrero de 2009, al autorizar a la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones para expedir reglas generales tendentes a regular el 
registro de usuarios de telefonía, así como la actualización de datos 
personales y registros fehacientes de identificación y ubicación de los 
usuarios que contratan telefonía en cualquiera de sus modalidades, no 
contraviene los artículos 89, fracción I y 92 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior es así, porque con exclusión de las 
facultades conferidas al Presidente de la República en los indicados 
preceptos constitucionales, el Congreso de la Unión puede expedir leyes 
donde autorice a los órganos de la administración pública federal para dictar 
reglas técnico-operativas dentro del ámbito de su competencia, esto es, 
mientras el citado órgano legislativo no interfiera en la formación de los 
decretos, reglamentos, acuerdos u órdenes, que corresponde al titular del 
Poder Ejecutivo, puede otorgar directamente a dichos órganos, la atribución 
de emitir reglas operativas de observancia general dentro del campo de una 
ley específica. 

 



Amparo en revisión 191/2011. José Paz Lieras Castro. 10 de agosto de 
2011. Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Hugo 
Alberto Macías Beraud. 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  este  
alto tribunal, en sesión privada de quince de febrero de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, dieciséis de febrero de dos mil doce.  Doy fe. 



 

TESIS AISLADA LXXIII/2012 (10ª). 

 

DEVOLUCIÓN DE CONTRIBUCIONES. LA AUTORIDAD FISCAL DEBE 
DEVOLVER AL CONTRIBUYENTE LAS CANTIDADES ACTUALIZADAS, 
AUN CUANDO ÉSTE NO LO SOLICITE (INTERPRETACIÓN DE LOS 
ARTÍCULOS 17-A, 22, PÁRRAFO OCTAVO, Y 22-B DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTES EN 2005). Este alto tribunal ha 
sostenido que el principio de proporcionalidad tributaria contenido en el 
artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, no sólo se manifiesta de manera positiva, sino también de forma 
negativa, al prohibir a la autoridad recaudar cantidades superiores a las 
debidas, obligándola a reintegrar al particular las obtenidas 
injustificadamente; asimismo, que en el caso de normas declaradas 
inconstitucionales, aun cuando no establezcan la actualización del monto a 
devolver, a fin de cumplir con el artículo 80 de la Ley de Amparo, la 
autoridad fiscal queda obligada a devolver el monto debidamente 
actualizado, ya que sólo así se restituye al gobernado en el pleno goce de la 
garantía individual violada. Por tanto, no es válido justificar la omisión de 
actualizar las cantidades enteradas indebidamente con la afirmación de que 
el contribuyente “no solicitó la actualización”, ya que, por una parte, los 
formatos emitidos por la autoridad fiscal no tienen un espacio para 
solicitarla, lo cual no puede ser una omisión atribuible al contribuyente, pero 
además, éste tampoco puede solicitar el monto de la devolución actualizado, 
pues al presentar la solicitud no puede saber cuándo recibirá por parte de la 
autoridad la cantidad solicitada, y dado que la actualización del pago 
indebido debe realizarse desde que éste se efectuó hasta que la devolución 
se recibe, aquél no cuenta con los elementos necesarios para hacer el 
cálculo al presentar la solicitud de devolución. Por otra parte, la falta de una 
solicitud expresa no exime a la autoridad de cumplir con las obligaciones 
impuestas por la ley, ya que la actualización de las cantidades a su cargo no 
es optativa, sino que constituye una obligación clara y sin excepción alguna, 
de reintegrar al contribuyente los pagos de lo indebido actualizados.  
 

Amparo directo en revisión 2293/2011. Volkswagen de México, S.A. de 
C.V. 7 de marzo de 2012. Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  este  
alto tribunal, en sesión privada de once de abril de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, doce de abril de dos mil doce.  Doy fe. 



 

TESIS AISLADA CXV/2012 (10ª). 

 

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN FAVOR DE MENORES. EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE ESTUDIAR LA 
CONSTITUCIONALIDAD DE UNA LEY CUANDO SE ADVIERTE QUE 
PUEDE SER CONTRARIA AL INTERÉS SUPERIOR DE AQUÉLLOS. El 
artículo 76 Bis, fracción V, de la Ley de Amparo, ordena suplir la queja 
deficiente en favor de los menores de edad; por tanto, al interpretar o aplicar 
una norma relacionada con menores, en atención al interés superior de 
éstos, el juzgador debe tener en cuenta la amplia gama de derechos que la 
Constitución, los tratados internacionales y las leyes relativas a proteger a 
los niños les confieren, pues los menores, por su falta de madurez física y 
mental, necesitan de una protección legal especial a fin de hacer efectivos 
tales derechos, los cuales les permitirán crecer en un ambiente que les 
garantice la satisfacción de las necesidades elementales de alimentación, 
salud, vivienda, educación, sano esparcimiento y demás necesarias para 
alcanzar un nivel de vida adecuado para su sano desarrollo físico, espiritual, 
moral y social que los dignifique; por ello, aun sin existir queja específica al 
respecto, cuando en un juicio de amparo directo se advierte que una norma 
puede transgredir o contrariar dicho interés, el tribunal colegiado de circuito 
debe realizar el análisis respectivo, porque aun cuando esta Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 1a./J. 58/99, 
de rubro: “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN DEMANDA DE AMPARO 
DIRECTO. LA IMPUGNACIÓN DE CONSTITUCIONALIDAD DE 
DISPOSICIONES LEGALES PRECISA DE REQUISITOS MÍNIMOS A 
SATISFACER.”, estableció que para entrar al análisis de la 
inconstitucionalidad de una norma es preciso satisfacer determinadas 
premisas, ésta no puede aplicarse en perjuicio de un menor, pues se 
incumpliría con la orden de suplir la queja deficiente en su favor, y al 
resolver no se atendería al interés superior del menor; por ende, el análisis 
de inconstitucionalidad no puede estar limitado al cumplimiento de requisitos 
de carácter formal.  
 

Amparo directo en revisión 77/2012. 28 de marzo de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Mercedes Verónica 
Sánchez Miguez. 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  este  
alto tribunal, en sesión privada de veintitrés de mayo de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, veinticuatro de mayo de dos mil doce.  Doy fe.  

 



 

TESIS AISLADA CXVIII/2012 (10ª). 

 

PATRIA POTESTAD. EL ARTÍCULO 598, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO 
CIVIL DEL ESTADO DE JALISCO, EN LA PARTE QUE CONDICIONA LA 
PÉRDIDA DE AQUÉLLA A QUE SE DEMUESTRE QUE QUIENES LA 
EJERCEN COMPROMETIERON LA SEGURIDAD O MORALIDAD DEL 
MENOR, ES INCONSTITUCIONAL. Del artículo 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que el Constituyente, 
en atención al interés superior del menor, quiso obligar al Estado Mexicano 
para que todas sus autoridades, incluso las legislativas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, proveyeran lo necesario para respetar la dignidad 
de la niñez y el ejercicio pleno de sus derechos, entre los cuales no sólo se 
encuentran los mencionados en el referido precepto, pues conforme al 
artículo 1o. constitucional, ese compromiso se extiende a los que deriven de 
los tratados internacionales en favor de los menores; ello a fin de atender al 
principio pro personae, que en términos del artículo 1o., apartado 2, de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos también favorece al 
menor. De manera que si en los citados ordenamientos se reconoce que los 
menores tienen derecho a ver satisfechas adecuada y oportunamente sus 
necesidades de alimentación, vestido, vivienda, salud, educación, recreación 
y esparcimiento, y que los ascendientes tienen, en primer lugar, el deber de 
preservar esos derechos, en virtud de la falta de madurez física y mental del 
menor, resulta inconcuso que, en concordancia con esa obligación, las 
autoridades legislativas pueden establecer las medidas que estimen 
necesarias para que los ascendientes cumplan con dichas obligaciones; 
consecuentemente, resulta válido que el Estado, a fin de velar por los 
derechos mencionados, provea las medidas necesarias para no obtener un 
resultado contrario al establecido por el artículo 4o. constitucional; no 
obstante, tales medidas deben ser válidas constitucionalmente, pues 
conforme al principio de legalidad constitucional, el legislador no puede 
actuar arbitrariamente. Por tanto, el artículo 598, fracción III, del Código Civil 
del Estado de Jalisco, en la parte que sanciona con la pérdida de la patria 
potestad a condición de que el abandono de los deberes alimenticios de 
quienes la ejercen comprometa la seguridad o la moralidad de aquellos 
sobre quienes se ejerce, es inconstitucional al transgredir el interés superior 
del menor, pues no se justifica que la aplicación de dicha sanción se 
condicione a que con el abandono se comprometa su seguridad o 
moralidad, porque la protección que se le da a través de esa sanción no es 
eficaz, ya que cuando un padre incumple sus deberes, entre ellos los 
alimentarios, frecuentemente alguien más se hace cargo de ellos, lo que 
impediría sancionar al progenitor que ha incumplido de forma contumaz con 
sus obligaciones y deberes de protección. En este sentido, basta con que el 
juez verifique en el caso concreto que efectivamente el progenitor en 
cuestión ha incumplido sus deberes alimenticios sin que exista una causa 
justificada para ello, para que el juzgador pueda decretar la pérdida de la 
patria potestad del menor. Tampoco es oportuna, porque en el supuesto de 
que nadie se haga cargo de aquellos deberes, dicha disposición no sólo se 



reduce a recomendaciones sino que implícitamente permite a los 
ascendientes que incumplan con sus deberes hasta el grado o medida en 
que el menor pueda estar en riesgo o peligro, lo cual va en contra de los 
artículos 4o., de la Ley Fundamental, 5o., 18, apartado 1 y 27, apartados 2 y 
4, de la Convención sobre los Derechos del Niño.  
 

Amparo directo en revisión 77/2012. 28 de marzo de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Mercedes Verónica 
Sánchez Miguez. 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  este  
alto tribunal, en sesión privada de treinta de mayo de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, treinta y uno de mayo de dos mil doce.  Doy 
fe.  

 

 

 



 

 

 

 

Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 

 

 



 

     
 
 
 
 

 Jurisprudencia. 



 

 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL 1/2012 (10ª) 

   
 

PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA. PUEDE 
CONFIGURARSE ESE DELITO RESPECTO DE LAS PERSONAS QUE 
HAYAN SIDO DETENIDAS A BORDO DE UN VEHÍCULO EN EL QUE SE 
ENCUENTRE UN ARMA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE ESTÉ 
PRESENTE QUIEN ASUMIÓ SU TENENCIA. La Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 
195/2005, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXIII, febrero de 2006, página 396, con el rubro: 
“PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO. SE INTEGRA ESE DELITO CUANDO 
ÉSTA SE LLEVA CONSIGO, EN CUALQUIER PARTE DEL VEHÍCULO Y 
CON INDEPENDENCIA DEL NÚMERO DE MOVIMIENTOS QUE EL 
SUJETO ACTIVO DEBA REALIZAR PARA ALLEGÁRSELA.”, determinó que 
el delito de portación de arma de fuego no se actualiza únicamente cuando 
el arma se encuentre al alcance inmediato de la persona, sino también 
cuando tal objeto está en cualquier sitio de la cabina, en la guantera, en la 
cajuela trasera, en el motor o en cualquier otra parte del vehículo en donde 
ésta pudiera ocultarse, independientemente del número de movimientos que 
deba realizar el sujeto activo para hacerse de ella. En ese sentido, el delito 
de portación de arma de fuego sin licencia puede configurarse respecto de 
las personas que hayan sido detenidas a bordo de un vehículo en el que se 
encuentra un arma con independencia de que esté presente quien asumió 
su tenencia, en virtud de que esta particularidad no excluye la posibilidad de 
que pueda utilizarla otro de los acompañantes por virtud del consentimiento 
de aquél, o en su defecto, porque sea desapoderado de ella. Sin embargo, 
para que alguien distinto del tenedor del arma pueda considerarse también 
como portador, se requiere prueba que evidencie el conocimiento de la 
existencia de aquélla y la realización de algún acto concreto de disposición o 
del acuerdo que permitía a alguno o a todos los ocupantes del vehículo 
hacer uso del arma a su alcance, ya que, por regla general, existe la 
presunción humana de que quien porta un arma lo hace para su uso 
personal; de manera que en estos casos, para tener por demostrada la 
responsabilidad penal, el juzgador deberá hacer un análisis concatenado del 
caudal probatorio, a fin de demostrar si las personas ajenas al tenedor 
sabían o no de la existencia del arma, su ubicación exacta dentro del 
automóvil, la posición que guardan los sujetos respecto de ella, su 
proximidad a la misma y la factibilidad o no de que pudieron allegársela 
cuando así lo decidieran, en razón de su cercana disponibilidad. 
 
 
Contradicción de tesis 53/2011. Entre las sustentadas por el entonces 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, actualmente Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito. 4 de noviembre de 2011. La 



votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco 
votos en cuanto al fondo. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Jorge Antonio Medina Gaona. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala de 
este alto tribunal, en sesión de fecha dieciocho de enero de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, diecinueve de enero de dos mil doce. 
Doy fe. 



 
TESIS  JURISPRUDENCIAL  5/2012 (10ª) 

   
 

DIVORCIO. SEPARACIÓN DE LOS CÓNYUGES POR MÁS DE DOS 
AÑOS. NO EXISTE APLICACIÓN RETROACTIVA DE LA FRACCIÓN XIX 
DEL ARTÍCULO 404 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
JALISCO CUANDO LA SEPARACIÓN OCURRIÓ ANTES DE LA 
ENTRADA EN VIGOR DE DICHO PRECEPTO, ES  CONTINUA Y SE 
CUMPLE EL PLAZO PREVISTO. Conforme a la teoría de los componentes 
de la norma, admitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación para 
dirimir cuestiones de retroactividad, se concluye que no existe aplicación 
retroactiva de la fracción XIX del artículo 404 del Código Civil para el Estado 
de Jalisco, vigente a partir  del 30 de diciembre de 2009, cuando la 
separación de los cónyuges ocurrió antes de la entrada en vigor de dicha 
disposición legal, si esa situación continúa y se cumple el plazo previsto 
para ello, porque aquel precepto no afecta situaciones ocurridas con 
anterioridad a su vigencia, sino que regula un acontecimiento que se da con 
posterioridad a su entrada en vigor. 
 
 
Contradicción de tesis 382/2011. Suscitada entre los Tribunales 
Colegiados Primero, Segundo y Quinto, todos en Materia Civil del Tercer 
Circuito. 23 de noviembre de 2011. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Secretario: Alejandro García Núñez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala de 
este alto tribunal, en sesión de fecha dieciocho de enero de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, diecinueve de enero de dos mil doce. 
Doy fe. 



 
  TESIS JURISPRUDENCIAL 23/2012 (10ª) 

 
 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. PROCEDE DECLARARLO SIN MATERIA 
CUANDO SE DEMUESTRE QUE SE RESOLVIÓ SOBRE LA DEFINITIVA 
EN UN DIVERSO JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO POR EL PROPIO 
QUEJOSO CONTRA LAS MISMAS AUTORIDADES Y POR LOS MISMOS 
ACTOS, AUN CUANDO SE HAYA DICTADO SENTENCIA EJECUTORIA 
EN EL PRINCIPAL. El artículo 134 de la Ley de Amparo en vigor prevé que 
debe declararse sin materia el incidente de suspensión cuando en la 
audiencia incidental se demuestre que se resolvió sobre la definitiva en un 
diverso juicio de amparo promovido por el propio quejoso, o su 
representante, contra las mismas autoridades y por los mismos actos; lo 
cual tiende a desalentar una conducta dolosa, en tanto se presume que la 
interposición del segundo juicio de garantías sólo tiene como fin obtener la 
suspensión del acto para retardar injustificadamente su ejecución. Por tanto, 
la circunstancia de que en el primer juicio de amparo se haya dictado 
sentencia ejecutoria en el principal, no es óbice para proceder en los 
términos indicados, pues si bien es cierto que ello conlleva la insubsistencia 
de lo decidido sobre la medida cautelar, también lo es que el 
pronunciamiento relativo a la constitucionalidad o la inatacabilidad del acto, 
en tanto adquiere la calidad de cosa juzgada, genera la improcedencia del 
segundo juicio de garantías y, por ende, la presunción válida de que éste se 
promovió con el único propósito de obtener la suspensión del acto para 
retrasar injustificadamente su ejecución o evitar sus efectos. 
 
 
Contradicción de tesis 227/2011. Entre las sustentadas por el Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito. 11 de enero de 2012. La votación se 
dividió en dos partes: Mayoría de tres votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cuatro votos en cuanto al fondo. 
Ausente: Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.  Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala de 
este alto tribunal, en sesión de fecha ocho de febrero de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, nueve de febrero de dos mil doce. Doy fe. 



TESIS  JURISPRUDENCIAL 27/2012 (10ª) 
 
 

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO DIRECTO PENAL. NO IMPIDE EL 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES ADMINISTRATIVAS DE  LAS 
AUTORIDADES CARCELARIAS (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 172 
DE LA LEY DE AMPARO). De conformidad con dicho numeral, cuando la 
sentencia reclamada imponga la pena de privación de la libertad, la 
suspensión surtirá el efecto de que el quejoso quede a disposición del 
tribunal colegiado de circuito competente, por mediación de la autoridad que 
haya suspendido su ejecución. Ahora bien, de no proceder la libertad 
caucional, la suspensión no tendrá por efecto dejarlo en libertad, sino que se 
limita al hecho específico de que se paralice la ejecución de la condena y 
queden las cosas en el estado que guardan hasta en tanto se resuelva el 
fondo del amparo; es decir, el quejoso continuará privado de su libertad, por 
lo que el estatus de interno y el régimen de vida penitenciaria que padece 
dentro de determinado reclusorio, constituye una circunstancia no 
comprendida en los alcances de la medida precautoria concedida. En esa 
tesitura, el hecho de que el quejoso quede a disposición del tribunal 
colegiado, debido al otorgamiento de la suspensión, no implica que dentro 
de las facultades de dicho órgano esté la de intervenir en los actos de 
disposición que en el ejercicio de sus atribuciones despliega la autoridad 
carcelaria y administrativa respecto de la persona del quejoso, hecha 
excepción del supuesto en que llegaran a realizar algún acto vinculado 
directamente con la ejecución de la pena, objeto de la suspensión. 
Consecuentemente, frente a actos propios de tales autoridades 
administrativas que determinan el traslado del condenado o cualquier otra 
medida que modifique su situación de recluso, no procede el recurso de 
queja por incumplimiento de la suspensión, sino el amparo indirecto, sujeto 
al principio de definitividad, o no, según el caso. 
 
 
Contradicción de tesis 283/2011. Suscitada entre el entonces Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito, actual Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Sexto Circuito y el 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito. 18 de enero de 2012. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres votos en 
cuanto al fondo. Disidentes: Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretario: Jorge Antonio Medina Gaona. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala de 
este alto tribunal, en sesión de fecha ocho de febrero de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, nueve de febrero de dos mil doce. Doy fe. 



TESIS JURISPRUDENCIAL 35/2012 (10ª) 
 

 
PRISIÓN PREVENTIVA. COMPRENDE EL TIEMPO EN QUE LA 
PERSONA SUJETA AL PROCEDIMIENTO PENAL PERMANECE 
PRIVADA DE SU LIBERTAD, DESDE SU DETENCIÓN HASTA QUE LA 
SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA CAUSE ESTADO O SE DICTE LA 
RESOLUCIÓN DE SEGUNDO GRADO. Conforme al artículo 20, apartado 
A, fracción X, tercer párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, la prisión preventiva no 
podrá exceder del tiempo que como máximo de pena fije la ley al delito que 
motivare el proceso, además de que en toda pena de prisión que imponga 
una sentencia se computará el tiempo de la detención. En ese sentido, la 
prisión preventiva comprende el lapso efectivo de privación de la libertad, -
en cualquiera de los casos que prevé la constitución- desde la detención -
con motivo de los hechos- de la persona sujeta al procedimiento penal, 
hasta que la sentencia de primera instancia cause estado o se dicte la 
resolución de segundo grado que dirima en definitiva su situación, sin que 
deba sumarse a ese lapso el periodo en que se resuelve el juicio de amparo 
que, en su caso, se promueva; no obstante lo anterior, si se concede la 
protección constitucional para que se deje sin efectos la sentencia y se 
reponga el procedimiento, en ese supuesto también debe considerarse 
como prisión preventiva el tiempo en que esté privado de su libertad para 
llevar a cabo las actuaciones que correspondan a la fase del proceso 
repuesto y hasta que se dicte de nuevo resolución definitiva y firme. 
 
 
Contradicción de tesis 393/2011. Entre las sustentadas por el Primer y 
Segundo Tribunales Colegiados, ambos en Materia Penal del Sexto Circuito. 
1 de febrero de 2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría de tres 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad 
de cuatro votos en cuanto al fondo. Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Horacio Nicolás Ruiz 
Palma. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala de 
este alto tribunal, en sesión de fecha ocho de febrero de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, nueve de febrero de dos mil doce. Doy fe. 
 



TESIS JURISPRUDENCIAL 45/2012 (10ª) 
 
 

CONCILIACIÓN EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA. CONTRA LA OMISIÓN 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE PROCURARLA TRATÁNDOSE DE 
DELITOS PERSEGUIBLES POR QUERELLA NECESARIA Y EN LOS DE 
OFICIO CUANDO EL PERDÓN DEL OFENDIDO O LA VÍCTIMA SEA 
CAUSA DE EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL, PROCEDE EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS). Conforme al artículo 118, fracción III, del Código de 
Procedimientos Penales para el Estado de Tamaulipas, el Ministerio Público, 
antes de iniciar la averiguación previa o durante ésta, procurará la 
conciliación entre el ofendido o víctima y el inculpado en los delitos que se 
persiguen por querella necesaria y en los de oficio cuando el perdón sea 
causa de extinción de la acción penal, de donde se colige que el 
representante social puede dar inicio a aquella fase sin que sea óbice que 
no se haya desahogado la referida conciliación, pues puede llevarla a cabo 
posteriormente. Ahora bien, no obstante que la conciliación pueda derivar en 
el perdón del ofendido, la omisión de celebrarla durante la indagatoria hace 
procedente el juicio de amparo indirecto, por traer aparejada una 
transgresión a las garantías del indiciado previstas en el artículo 20, 
apartado A, fracciones V y IX, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (en su texto anterior a las reformas publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008); visto así, los 
argumentos dirigidos a impugnar dicha omisión en la vía directa resultan 
inoperantes, porque la citada ilegalidad no afecta las defensas del quejoso 
con trascendencia al resultado del fallo, ya que durante el proceso el 
inculpado puede lograr la conciliación con la víctima u ofendido y obtener su 
perdón; además, de considerar que debe ordenarse la reposición del 
procedimiento para que se verifique la conciliación hasta la etapa de 
averiguación previa, representaría un contrasentido con el espíritu de ese 
medio alternativo de justicia y sería perjudicial para la causa del quejoso, 
pues se postergaría la resolución del conflicto innecesariamente, 
vulnerándose la garantía de pronta impartición de justicia contenida en el 
artículo 17 de la Constitución General de la República, con las 
consecuencias del dispendio de recursos materiales y humanos que ello 
acarrea y sin que tenga la certeza de que va a obtener el perdón. 
 
  
Contradicción de tesis 434/2011. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Décima Región. 7 de marzo de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Secretario: Horacio Nicolás Ruiz Palma. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 



anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala de 
este alto tribunal, en sesión de fecha catorce de marzo de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, quince de marzo de dos mil doce. Doy fe. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Tesis Aisladas. 

 

 



 

 

TESIS AISLADA  I/2012 (10ª). 
 
 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL PRINCIPIO RELATIVO ESTÁ 
CONSIGNADO EXPRESAMENTE EN LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A PARTIR DE 
LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008. La Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reiterado en diversos 
asuntos que el principio de presunción de inocencia es un derecho 
universal que se traduce en que nadie puede ser condenado si no se 
comprueba plenamente el delito que se le imputa y la responsabilidad 
penal en su comisión, lo que significa que la presunción de inocencia 
la conserva el inculpado durante la secuela procesal hasta que se 
dicte sentencia definitiva con base en el material probatorio existente 
en los autos. Por otra parte, el Tribunal en Pleno sustentó la tesis 
aislada P. XXXV/2002, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVI, agosto de 2002, 
página 14, con el rubro: “PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL 
PRINCIPIO RELATIVO SE CONTIENE DE MANERA IMPLÍCITA EN 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.”, en la que estableció que en la Ley 
Suprema, vigente en ese entonces, no estaba expresamente 
establecido el principio de presunción de inocencia, pero de la 
interpretación armónica y sistemática de sus artículos 14, segundo 
párrafo, 16, primer párrafo, 19, primer párrafo, 21, primer párrafo, y 
102, apartado A, segundo párrafo, se advertía que los principios 
constitucionales del debido proceso legal y el acusatorio 
resguardaban implícitamente el diverso de presunción de inocencia. 
De ahí que el perfeccionamiento de la justicia penal en nuestro país 
ha incidido en que este principio se eleve expresamente a rango 
constitucional a partir de la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2008, para quedar ahora contenido en el 
artículo 20, apartado B, denominado: “De los derechos de toda 
persona imputada”, que en su fracción I, establece: “I. A que se 
presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad 
mediante sentencia emitida por el juez de la causa”. 
 
Amparo directo en revisión 2087/2011. 26 de octubre de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Jorge Antonio 
Medina Gaona. 

 



 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  este  
alto tribunal, en sesión privada de dieciocho de enero de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, diecinueve de enero de dos mil doce.  Doy fe. 



 

TESIS AISLADA IV/2012 (10ª). 

 

PENA DE DECOMISO. SU IMPOSICIÓN NO SE SUPEDITA A LA 
PETICIÓN EXPRESA QUE HAGA EL MINISTERIO PÚBLICO. De acuerdo 
con lo preceptuado en el artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la investigación de los delitos incumbe al 
Ministerio Público, en tanto que la imposición de las penas es propia de la 
autoridad judicial. Desde luego, la imposición de las penas es respecto del 
delito perseguido acreditado y juzgado, razón por la cual el juez no puede 
introducir en sus fallos penas por delitos que no hayan sido motivo de la 
acusación, pero sí puede imponer aquéllas que estime justas y procedentes 
respecto del delito por el cual emite sentencia condenatoria; ahora bien, el 
artículo 40 del Código Penal Federal, dispone que los instrumentos del delito 
intencional se decomisarán si son de uso lícito; motivo por el cual, el 
juzgador, en ejercicio de un atributo propio y exclusivo de su función puede 
imponer dicha sanción aun cuando no exista petición expresa del Ministerio 
Público. 

 

Amparo directo en revisión 1384/2011. 23 de noviembre de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Horacio Nicolás 
Ruiz Palma. 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  este  
alto tribunal, en sesión privada de dieciocho de enero de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, diecinueve de enero de dos mil doce.  Doy fe. 

  



 

TESIS  AISLADA XX/2012 (10ª) 

 

AMPARO DIRECTO PENAL. POSICIÓN DE LAS  AUTORIDADES 
CARCELARIAS Y ADMINISTRATIVAS QUE NO TIENEN EL CARÁCTER 
DE RESPONSABLES (ARTÍCULO 172 DE LA LEY DE AMPARO). Cuando 
se promueve una demanda de amparo directo en materia penal, por lo 
general, la parte quejosa únicamente señala como autoridad responsable 
ordenadora a quien emitió la sentencia definitiva de segunda instancia y, 
como ejecutora, designa al juez del proceso. La práctica también demuestra 
que la responsable, una vez que emite el auto de suspensión, por lo regular, 
manda notificar de tal medida a la autoridad o autoridades dependientes del 
Ejecutivo, vinculadas al internamiento del condenado, sin que ello implique 
que tengan el carácter de autoridades responsables para los efectos del 
juicio de amparo. La notificación a una autoridad no señalada como 
responsable es factible que se realice en el caso de aquellos funcionarios 
que tienen el control carcelario y administrativo del condenado, pues cumple 
el propósito de hacerlos sabedores de que se promovió amparo directo y 
cuál es el Tribunal Colegiado al que correspondió el conocimiento del 
asunto; así como la autoridad que decretó la suspensión del acto reclamado 
y sus efectos. 

 

 

Contradicción de tesis 283/2011. Suscitada entre el entonces Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito, actual Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Sexto Circuito y el 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito. 18 de enero de 2012. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres votos en 
cuanto al fondo. Disidentes: Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretario: Jorge Antonio Medina Gaona. 

 

 

Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya  que no resuelve el tema de 
la contradicción planteada. 

 



 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala de 
este alto tribunal, en sesión de fecha ocho de febrero de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, nueve de febrero de dos mil doce. Doy fe. 

 



TESIS AISLADA XXVII/2012 (10ª)  

 

LIBERTAD PREPARATORIA. LA AUTORIDAD JUDICIAL ES 
COMPETENTE PARA RESOLVER SOBRE SU SOLICITUD A PARTIR DE 
LA REFORMA AL ARTÍCULO 87 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 23 DE 
ENERO DE 2009. El artículo 21, párrafo tercero, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, reformado mediante decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, refleja la voluntad 
del poder reformador de establecer un nuevo régimen de modificación y 
duración de penas cuyo conocimiento corresponde en exclusiva a la 
autoridad judicial. Por otra parte, el artículo quinto transitorio del mencionado 
decreto dispone que el régimen de modificación y duración de penas 
contenido en el mencionado párrafo tercero del artículo 21, entrará en vigor 
cuando lo establezca la legislación secundaria correspondiente, sin que 
pueda exceder el plazo de tres años, contados a partir del día siguiente al de 
la publicación del propio decreto. Ahora bien, la reforma publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2009 al artículo 87 del 
Código Penal Federal, en la que el Congreso de la Unión otorgó a la 
autoridad judicial competencia para resolver lo relativo a la solicitud del 
beneficio de la libertad preparatoria de los sentenciados –en aras de 
salvaguardar el principio de certeza jurídica–, forma parte de un conjunto de 
normas tendientes a establecer el nuevo orden de modificación y duración 
de penas a que se ha hecho alusión y que rige en el país desde el 19 de 
junio de 2011, toda vez que el legislador federal –por lo que respecta al 
beneficio de la libertad preparatoria– decidió transformar al anterior régimen 
en el que el Poder Ejecutivo estaba a cargo de la modificación de las penas 
en la etapa de ejecución de sentencia, y a partir de un cambio de 
paradigma, decidió abrir las puertas a todos los sentenciados en materia 
penal federal para acceder a la prerrogativa constitucional actual de exigir el 
respeto a su derecho fundamental de que sea un juez quien resuelva la 
solicitud del citado beneficio conforme al indicado artículo quinto transitorio. 
En ese tenor, a partir de la reforma al indicado artículo 87, es aplicable la 
prerrogativa contenida en el párrafo tercero del artículo 21 constitucional a 
favor de los sentenciados, por lo que atañe al beneficio de la libertad 
preparatoria, de que sea la autoridad judicial quien deba conocer sobre su 
otorgamiento. 

 

Amparo en revisión 648/2011. 25 de enero de 2012. Cinco votos. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Horacio Nicolás Ruiz Palma. 

 



LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada de quince de febrero de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, dieciséis de febrero de dos mil doce. Doy fe. 

 

 



TESIS AISLADA  XXVIII/2012 (10ª) 

 

LIBERTAD PREPARATORIA. SU OTORGAMIENTO TRAE COMO 
RESULTADO LA MODIFICACIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN IMPUESTA 
EN SENTENCIA DEFINITIVA. El artículo 84 del Código Penal Federal 
brinda al sentenciado a una pena de prisión la oportunidad de obtener el 
beneficio de la libertad preparatoria –que consiste en una libertad vigilada–, 
cuando: a) cumple con los requisitos establecidos en sus fracciones I, II y III; 
b) no se trata de los delitos previstos en el numeral 85 del citado código, y  
c) hubiere cumplido las tres quintas partes de su condena si se trata de 
ilícitos intencionales, o la mitad de ésta en caso de ilícitos imprudenciales; y 
dicha libertad puede revocarse en términos del numeral 86 del mismo 
ordenamiento si el favorecido incumple injustificadamente con las 
condiciones impuestas para otorgarle el citado beneficio, o por haber sido 
sentenciado por nuevo delito doloso mediante sentencia ejecutoriada, por lo 
que revocada la libertad, el sentenciado debe cumplir el resto de la pena de 
prisión impuesta. Ahora bien, si por modificar se entiende cambiar en un 
aspecto algo sin alterar su naturaleza, el otorgamiento del beneficio de la 
libertad preparatoria permite cambiar la pena de prisión impuesta al 
sentenciado por libertad vigilada o supervisada sin alterar la naturaleza de 
ésta, pues en caso de revocarla deberá cumplir con el resto de la pena de 
prisión a la que fue sentenciado y, en ese sentido, se concluye que la 
concesión del beneficio de la libertad preparatoria trae como resultado una 
modificación de la sanción impuesta en sentencia definitiva. 

 

Amparo en revisión 648/2011. 25 de enero de 2012. Cinco votos. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Horacio Nicolás Ruiz Palma. 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada de quince de febrero de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, dieciséis de febrero de dos mil doce. Doy fe. 



TESIS AISLADA CXXXV/2012 (10ª). 

 

PRISIÓN PREVENTIVA. NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. Conforme al artículo 29 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, adoptada en San José de Costa Rica 
el 22 de noviembre de 1969, no pueden suprimirse el goce y ejercicio de los 
derechos y libertades reconocidos en la propia convención o limitarlos en 
mayor medida que la prevista en ella. Ahora bien, la privación de la libertad 
de una persona en forma preventiva con arreglo a la ley y al procedimiento 
fijado para ello no constituye una transgresión al principio de presunción de 
inocencia, toda vez que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 18 de junio de 2008, permite que se restrinja la libertad de 
una persona como medida cautelar, mediante un auto de formal prisión 
dictado por un delito que merezca pena de prisión; lo que es acorde con el 
artículo 7.2 de la referida Convención que dispone que nadie puede ser 
privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones 
fijadas de antemano por las Constituciones Políticas de los Estados Partes o 
por las leyes dictadas conforme a ellas, máxime que  el detenido 
preventivamente no purga una pena anticipada. 

 

Amparo en revisión 27/2012. 28 de marzo de 2012. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretario: Horacio Nicolás Ruiz Palma. 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de cuatro de julio de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, cinco de julio de dos mil doce.  Doy fe. 

 



 

TESIS AISLADA CXXXVI/2012 (10ª). 

 

PRISIÓN PREVENTIVA. DEBE DURAR UN PLAZO RAZONABLE. El 
Pacto  Internacional de  Derechos   Civiles y Políticos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de mayo de 1981, prevé en su artículo 9o., 
numerales 1, 3 y 4, respectivamente, que todo individuo tiene derecho a la 
libertad y a la seguridad personales, sin que pueda ser sometido a detención 
o prisión arbitrarias, esto es, no podrá ser privado de su libertad, salvo por 
las causas fijadas por la ley y con arreglo al procedimiento establecido en 
ésta; que toda persona detenida tendrá derecho a ser juzgada dentro de un 
plazo razonable o a ser puesta en libertad; que la prisión preventiva de las 
personas que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla general, y que 
éstas tendrán derecho a recurrir ante un tribunal a fin de que decida, a la 
brevedad posible, sobre la legalidad de su prisión. De lo anterior y de una 
interpretación al principio pro personae al derecho nacional en términos del 
artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
concluye que la prisión preventiva debe durar un plazo razonable. 

 

Amparo en revisión 27/2012. 28 de marzo de 2012. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretario: Horacio Nicolás Ruiz Palma. 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de cuatro de julio de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, cinco de julio de dos mil doce.  Doy fe. 



 

TESIS AISLADA CXXXVII/2012 (10ª). 

 

PRISIÓN PREVENTIVA. FORMA DE PONDERAR EL PLAZO 
RAZONABLE DE SU DURACIÓN. Conforme al artículo 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la prisión preventiva 
no podrá exceder del tiempo que como máximo de pena fije la ley al delito 
que motivare el proceso. Ahora bien, una interpretación basada en el 
principio pro personae, con fundamento en la Constitución y en la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, adoptada en San José 
de Costa Rica, el 22 de noviembre de 1969, permite definir la forma en que 
debe ponderarse si ha transcurrido un plazo razonable en la duración de la 
prisión preventiva, en atención a los factores siguientes: 1. Probabilidad de 
que el acusado cometió un delito merecedor de pena carcelaria, en donde el 
juzgador podría estimar que la medida cautelar provisional decretada ya no 
es imperiosa, lo que no prejuzga lo resuelto en el auto de formal prisión; 2. 
Peligro de fuga o evasión de la acción de la justicia, donde deben tenerse en 
cuenta la gravedad del delito y la eventual severidad de la pena, elementos 
que por sí solos son insuficientes para concluir que no ha transcurrido un 
plazo razonable de duración de la prisión preventiva; 3. Riesgo de comisión 
de nuevos delitos, en donde el peligro debe ser real; 4. Necesidad de 
investigar y posibilidad de colusión, circunstancias que deben evaluarse en 
asuntos donde el acusado puede impedir el curso normal del proceso 
judicial, dicha necesidad debe fundarse en un peligro efectivo; 5. Viabilidad 
de presión sobre los testigos, caso en que debe examinarse si existe un 
riesgo legítimo para éstos u otras personas; 6. Preservación del orden 
público, en donde por circunstancias excepcionales, la gravedad especial de 
un hecho delictivo y la reacción del público ante el mismo, pueden justificar 
la aplicación de la medida cautelar por cierto periodo; 7. Debida diligencia en 
la sustanciación del procedimiento, donde debe justipreciarse si las 
autoridades la han empleado; 8. Motivos expuestos por las autoridades 
judiciales para justificar la continuación de la medida, donde la información 
se analiza caso por caso para determinar la relevancia y suficiencia de las 
justificativas para la prisión preventiva; 9. Lapso constitucional de duración 
del juicio, donde debe constatarse si han transcurrido 4 meses en caso de 
delitos cuya pena máxima no excede de 2 años de prisión o 1 año si la pena 
excede de ese tiempo; 10. Ejercicio efectivo del derecho de defensa, el cual 
no debe ser un pretexto para que la autoridad alargue el proceso de manera 
injustificada; y 11. Eventualidad apoyada en datos de riesgo para el ofendido 
o la sociedad, donde el riesgo debe justipreciarse con elementos de 
convicción aportados por la Representación Social. Así, los jueces, 
fundándose en una prudente apreciación, deben evaluar en forma 



proporcional y razonada en cada caso dichos factores, a efecto de 
determinar si ha transcurrido un plazo razonable de permanencia del 
procesado sujeto a prisión preventiva. 

 

Amparo en revisión 27/2012. 28 de marzo de 2012. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretario: Horacio Nicolás Ruiz Palma. 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de cuatro de julio de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, cinco de julio de dos mil doce.  Doy fe. 



 

TESIS AISLADA CXXXVIII/2012 (10ª). 

 

SENTENCIA CONCESORIA DE AMPARO. SUS EFECTOS CUANDO SE 
RECLAMA EL CESE DE LA PRISIÓN PREVENTIVA POR HABER 
TRANSCURRIDO “UN PLAZO RAZONABLE” EN SU DURACIÓN. El 
hecho de que transcurra un “plazo razonable” después de dictado el auto de 
formal prisión, sin que el procesado que se presume inocente esté 
ejerciendo su derecho de defensa o aun ejerciéndolo hubiera transcurrido un 
lapso excesivo en relación con lo dispuesto en la ley y todavía no exista 
decisión sobre su culpabilidad o inculpabilidad, puede dar cabida a 
considerar violados los principios de presunción de inocencia, plazo 
razonable, dignidad humana y pro homine, emanados de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; por lo que cuando en el amparo 
se reclama la violación a dichos principios y se otorga al quejoso sujeto a 
prisión preventiva la protección constitucional, sus efectos, conforme a la 
norma constitucional vigente antes del 18 de junio de 2008   –sistema penal 
anterior al nuevo acusatorio adversarial–, implicarían que todas las 
autoridades de instancia, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
queden vinculadas a emitir con prontitud las resoluciones faltantes y acatar 
estrictamente los plazos a que alude la ley, sin dilación alguna; donde la 
carga de trabajo, la dificultad del asunto o cualquier otra circunstancia no 
podría ser un argumento válido para aplazar cualquier determinación de 
absolución o de condena. Por otro lado, cuando resulten aplicables las 
reformas a la Constitución General de la República publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, que instauran el nuevo 
sistema penal acusatorio, si ha transcurrido un plazo superior a 2 años, el 
imputado no está ejerciendo su derecho de defensa y no se ha pronunciado 
sentencia, el efecto de la concesión del amparo será ponerlo en libertad de 
inmediato mientras se continúa con el proceso, sin que ello obste para 
imponer otras medidas cautelares conforme al artículo 20, apartado B, 
fracción IX, de la Ley Fundamental. 

 

Amparo en revisión 27/2012. 28 de marzo de 2012. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretario: Horacio Nicolás Ruiz Palma. 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 



JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de cuatro de julio de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, cinco de julio de dos mil doce.  Doy fe. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 Jurisprudencia por reiteración. 

 

 



 

  TESIS JURISPRUDENCIAL  1/2012 (9ª). 

IMPARCIALIDAD. CONTENIDO DEL PRINCIPIO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL. El principio de imparcialidad que 
consagra el artículo 17 constitucional, es una condición esencial que debe 
revestir a los juzgadores que tienen a su cargo el ejercicio de la función 
jurisdiccional, la cual consiste en el deber que tienen de ser ajenos o 
extraños a los intereses de las partes en controversia y de dirigir y resolver 
el juicio sin favorecer indebidamente a ninguna de ellas. Así, el referido 
principio debe entenderse en dos  dimensiones: a) la subjetiva,  que es la 
relativa a las condiciones personales del juzgador, misma que en buena 
medida se traduce en los impedimentos que pudieran  existir en los 
negocios de que conozca, y b) la objetiva, que se refiere a las condiciones 
normativas respecto de las cuales debe resolver el juzgador, es decir, los 
presupuestos de ley que deben ser aplicados por el juez al analizar un caso 
y resolverlo en un determinado sentido. Por lo tanto, si por un lado, la norma 
reclamada no prevé ningún supuesto que imponga al juzgador una condición 
personal que le obligue a fallar en un determinado sentido, y por el otro,  
tampoco se le impone ninguna obligación para que el juzgador actúe en un 
determinado sentido a partir de lo resuelto en una diversa resolución, es 
claro que no se atenta contra el contenido de las dos dimensiones que 
integran el principio de imparcialidad garantizado en la Constitución Federal. 

Amparo directo en revisión 944/2005. Distribuidora Malsa, S.A. de C.V. 13 
de julio de 2005. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Mariana Mureddu Gilabert. 

Amparo en revisión 337/2009. Jorge Morales Blázquez. 13 de mayo de 
2009. Cinco votos.  Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: 
Jorge Luis Revilla de la Torre. 

Amparo directo en revisión 1449/2009. Pompeyo Cruz González. 25 de 
mayo de 2011. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Jorge Antonio 
Medina Gaona. 

Amparo directo en revisión 1450/2009. Sabino Flores Cruz. 25 de mayo 
de 2011. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Jorge Antonio Medina 
Gaona. 

Amparo en revisión 131/2011. Joel Piñón Jiménez. 1o. de junio de 2011. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Jorge Antonio Medina Gaona. 

 



LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de  ocho de febrero de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, nueve de febrero de dos mil doce. Doy 
fe. 



TESIS JURISPRUDENCIAL 2/2012 (9ª). 
 
 
RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS 
QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA 
CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y 
en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de 
dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas 
por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos 
fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes 
requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el 
legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las 
garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las 
previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención 
de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta 
que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos 
objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa 
que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente 
por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser 
proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una 
correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos 
perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en 
el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede 
hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y 
derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar 
en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en 
primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo 
lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses 
constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas 
que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se 
encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse 
proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en 
consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos 
humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados 
por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos 
perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar 
general en una sociedad democrática. 
 
Amparo en revisión 173/2008. Yaritza Lissete Reséndiz Estrada. 30 de 
abril de 2008. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Dolores Rueda Aguilar. 
 
Amparo en revisión 1215/2008. Jorge Armando Perales Trejo. 28 de enero 
de 2009. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz; en su ausencia hizo suyo el asunto el 
Ministro José de Jesús Gudiño Pelayo.  Secretaria: Dolores Rueda Aguilar. 
 
Amparo en revisión 75/2009. Blanca Delia Rentería Torres y otra. 18 de 
marzo de 2009. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Francisca María Pou 
Giménez. 



 
Amparo directo en revisión 1675/2009. Camionera del Golfo, S.A. de C.V. 
18 de noviembre de 2009. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de 
Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Francisca María Pou Giménez. 
 
Amparo directo en revisión 1584/2011. 26 de octubre de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas 
Vértiz Contreras. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron  aprobados  por  la Primera  Sala 
de este alto tribunal, en sesión privada de ocho de febrero de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, nueve de febrero de dos mil doce.  Doy 
fe. 
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PENAS. PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD CONTENIDO EN EL 
ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. De la interpretación del citado precepto 
constitucional se advierte que la gravedad de la pena debe ser proporcional 
a la del hecho antijurídico y del grado de afectación al bien jurídico 
protegido; de manera que las penas más graves deben dirigirse a los tipos 
penales que protegen los bienes jurídicos más importantes. Así, el legislador 
debe atender a tal principio de proporcionalidad al establecer en la ley tanto 
las penas como el sistema para su imposición, y si bien es cierto que decide 
el contenido de las normas penales y de sus consecuencias jurídicas 
conforme al principio de autonomía legislativa, también lo es que cuando 
ejerce dicha facultad no puede actuar a su libre arbitrio, sino que debe 
observar los postulados contenidos en la Constitución General de la 
República; de ahí que su actuación esté sujeta al escrutinio  del  órgano  de  
control  constitucional –la legislación  penal no está constitucionalmente 
exenta–, pues la decisión que se emita al respecto habrá de depender del 
respeto irrestricto al indicado principio constitucional. 
 
Amparo directo en revisión 1405/2009. 7 de octubre de 2009. Cinco votos. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz. 
 
Amparo directo en revisión 1207/2010. 25 de agosto de 2010. Cinco 
votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Jorge Luis Revilla 
de la Torre. 
 
Amparo directo en revisión 181/2011. 6 de abril de 2011. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
 
Amparo directo en revisión 368/2011. 27 de abril de 2011. Cinco votos. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Moisés Martínez Abrica. 
 
Amparo directo en revisión 1093/2011. 24 de agosto de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Jaime Santana 
Turral. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron  aprobados  por  la Primera  Sala 
de este alto tribunal, en sesión privada de ocho de febrero de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, nueve de febrero de dos mil doce.  Doy 
fe. 
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REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. DENTRO DE LAS CUESTIONES 
PROPIAMENTE CONSTITUCIONALES MATERIA DE ESA INSTANCIA, 
DEBE COMPRENDERSE LA INTERPRETACIÓN DE LA LEY 
CONTROVERTIDA. Si bien es cierto que en el juicio de amparo directo no 
puede señalarse como acto reclamado destacado la ley que a juicio del 
quejoso es inconstitucional, sino que conforme al artículo 166, fracción IV, 
de la ley de la materia, tal circunstancia debe hacerse valer en los conceptos 
de violación, también lo es que el tribunal colegiado de circuito que conozca 
del asunto al analizar los conceptos relativos, entre otras consideraciones, 
puede sustentar las que establezcan el alcance de la ley o norma 
controvertida, aunque en principio éstas puedan entenderse de legalidad, 
pero si constituyen la base de ese análisis, entonces se tornan en materia 
propiamente de constitucionalidad. En este sentido, si conforme a los 
artículos 83, fracción V, de la Ley de Amparo y 10, fracción III, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, la materia del recurso de 
revisión en amparo directo se limita a la decisión de cuestiones propias de 
constitucionalidad, es evidente que su solución implica que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación analice la interpretación adoptada por el 
tribunal colegiado de circuito del conocimiento, para establecer si la ley 
cuestionada se apega a la Carta Magna. Así, el alto tribunal puede modificar 
válidamente tal interpretación, en virtud de que constituye el sustento del 
pronunciamiento de constitucionalidad que le corresponde emitir en 
definitiva. Lo anterior encuentra fundamento, por una parte, en el principio 
de unidad del ordenamiento jurídico, el que, en conjunción con la fuerza 
normativa de la Ley Fundamental, genera que el orden de principios 
reconocidos en sus disposiciones irradie a todo el ordenamiento jurídico 
secundario, haciendo posible que los contenidos constitucionales presenten 
una importante influencia en la actividad interpretativa de los órganos 
jurisdiccionales. Tal situación tiene como consecuencia que, por una parte, 
la interpretación de las disposiciones legales sea objetiva y uniforme, 
armonizando su aplicación en las distintas materias jurídicas y, por otra, en 
la labor jurisdiccional unificadora de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, sobre todo, si se toma en cuenta que en la aplicación de normas 
jurídicas existe la posibilidad de que éstas sean interpretadas de modo 
diverso, con lo cual pueden obtenerse diferentes soluciones jurídicas, 
existiendo la posibilidad de que algunas resulten contrarias a la Ley 
Fundamental. Por tanto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver el recurso de revisión interpuesto en amparo directo, debe fijar el 
alcance de la ley cuestionada y, por ende, interpretarla para determinar cuál 
es el mandato contenido en ella. 

Amparo directo en revisión 1879/2009. Intermex Manufactura, S.A. de 
C.V. 13 de enero de 2010. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretario: José Francisco Castellanos Madrazo. 

Amparo directo en revisión 1804/2010. 3 de noviembre de 2010. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: 
Julio Veredín Sena Velázquez. 



Amparo directo en revisión 337/2011. International Health and Education, 
Inc. 11 de mayo de 2011. Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretario: Hugo Alberto Macías Beraud. 

Amparo directo en revisión 2183/2011. Grupo de Embotelladoras Unidas, 
S.A.B. de C.V. 9 de noviembre de 2011. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Carmen Vergara López. 

Amparo directo en revisión 403/2011. María Luisa Zavala Urtusuástegui y 
otros. 25 de enero de 2012. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Rolando Javier García Martínez. 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de  seis de junio de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, siete de junio de dos mil doce. Doy fe. 
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REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. ES 
IMPROCEDENTE CUANDO EL QUEJOSO NO RECURRIÓ LA PRIMERA 
SENTENCIA DICTADA POR EL TRIBUNAL COLEGIADO QUE LE 
CONCEDIÓ EL AMPARO POR CUESTIONES DE LEGALIDAD Y OMITIÓ 
EL ESTUDIO DE LOS PLANTEAMIENTOS DE INCONSTITUCIONALIDAD 
QUE PODRÍAN LLEVAR A ELIMINAR EN SU TOTALIDAD  LOS 
EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO.  En los casos en que se promueva 
una demanda de amparo directo en materia penal y se haga valer como 
concepto de violación la inconstitucionalidad de algún precepto legal que 
constituya un presupuesto lógico de la condena, tales como la competencia 
de la autoridad responsable o el tipo penal por el cual fue condenado el 
quejoso, y en la respectiva ejecutoria el tribunal  colegiado del conocimiento 
resuelva conceder el amparo únicamente por cuestiones de legalidad, y si 
por ese motivo omite analizar la inconstitucionalidad planteada, la parte 
quejosa conserva interés jurídico para impugnar tal determinación a través 
del recurso de revisión, atendiendo al principio de mayor beneficio ya que 
resulta claro que la concesión de amparo en la vía directa que otorga 
mayores beneficios jurídicos para el quejoso, será aquel en el que la 
consecuencia de tal concesión sea eliminar en su totalidad los efectos del 
acto reclamado. En este mismo sentido se ha pronunciado esta Primera 
Sala en la tesis aislada 1a. LXXXIX/2007. En consecuencia, si el quejoso no 
interpone el recurso de revisión en contra de esa resolución y si en la 
ejecutoria que se dicte en cumplimiento a la primera sentencia de amparo, la 
autoridad responsable volviera a aplicar el precepto legal que el quejoso 
tildó de inconstitucional en su demanda inicial, el peticionario de garantías, 
en posterior amparo que promueva contra el nuevo acto cumplimentador, no 
podrá insistir en el planteamiento de inconstitucionalidad de la norma 
anteriormente controvertida, pues de reiterarlo, deberá estimarse 
consentido, de conformidad con lo dispuesto en la fracción XII del artículo 73 
de la Ley de Amparo y en consecuencia, los conceptos de violación relativos 
al tema de inconstitucionalidad deben calificarse como inoperantes, así 
como los agravios que se hagan valer en la revisión. 
 
Amparo directo en revisión 2082/2010. 17 de noviembre de 2010. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Rosalba Rodríguez Mireles. 
 
Amparo directo en revisión 2385/2010. 26 de enero de 2011. Unanimidad 
de cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Jaime 
Santana Turral. 
 
Amparo directo en revisión 1891/2010. 16 de febrero de 2011. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
Amparo directo en revisión 101/2012. 7 de marzo de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Beatriz J. 
Jaimes Ramos. 



 
Amparo directo en revisión 2838/2011. 11 de abril de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron  aprobados  por  la Primera  Sala 
de este alto tribunal, en sesión privada de veinte de junio de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, veintiuno de junio de dos mil doce.  Doy 
fe. 
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DEFENSA ADECUADA. FORMA EN QUE EL JUEZ DE LA CAUSA 
GARANTIZA SU VIGENCIA. La garantía individual de defensa adecuada 
contenida en el artículo 20, apartado A, fracción V, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (en su texto anterior a la reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008) 
entraña una prohibición para el Estado consistente en no entorpecer el 
ejercicio del derecho de defensa del gobernado y un deber de actuar, en el 
sentido de informarle el nombre de su acusador, los datos que obren en la 
causa, brindarle la oportunidad de nombrar un defensor, no impedirle que se 
entreviste de manera previa y en privado con él y, en general, no impedir u 
obstaculizar el ejercicio de las cargas procesales que le corresponden 
dentro del proceso penal para desvirtuar la acusación del Ministerio Público. 
Así, para proteger la citada garantía es necesario que la labor de quien funja 
como defensor sea eficaz, pues aquélla no puede concebirse como un mero 
requisito formal, sino que debe permitir una instrumentación real para tener 
oportunidades de descargo que, básicamente, permitan al imputado una 
efectiva participación en el proceso. Ahora bien, el juez de la causa 
garantiza la posibilidad de defensa al permitir que se den todas las 
condiciones necesarias para que el inculpado sea debidamente asistido, 
tanto formal como materialmente, de manera que si en los hechos no puede 
calificar su adecuada defensa –en razón de la forma en que se conduce el 
defensor respectivo–, ello no significa que el juez de la causa viole la 
garantía en cuestión, pues el control de la correcta o incorrecta actitud 
procesal del defensor, del debido ejercicio de las cargas procesales, así 
como de su pericia jurídica, sólo podrían ser materia de responsabilidad 
profesional, en términos de las leyes administrativas o penales, y según se 
trate de un defensor de oficio o particular. Esto es, el juez respeta la garantía 
de defensa adecuada: (i) al no obstruir en su materialización (como ocurre 
cuando niega el derecho a una entrevista previa y en privado o interfiere y 
obstaculiza la participación efectiva del asesor) y (ii) al tener que 
asegurarse, con todos los medios legales a su alcance, que se satisfacen 
las condiciones que posibilitan la defensa adecuada, sin que ello signifique 
que esté en condiciones de revisar la forma en que los defensores 
efectivamente logran su cometido, pues ello excedería las facultades que 
tiene a su cargo para vigilar que en el proceso se garantice una defensa 
adecuada.  
 
Amparo directo 9/2008. 12 de agosto de 2009. Mayoría de cuatro votos. 
Disidente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías. 
 
Amparo directo 16/2008. 12 de agosto de 2009. Mayoría de cuatro votos. 
Disidente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías. 
 
Amparo directo 33/2008. 4 de noviembre de 2009. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías. 



 
Amparo directo 6/2010. 30 de junio de 2010. Cinco votos. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez. 
 
Facultad de atracción 275/2011. Sexto Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito. 28 de marzo de 2012. Cinco votos. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron  aprobados  por  la Primera  Sala 
de este alto tribunal, en sesión privada de veinte de junio de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, veintiuno de junio de dos mil doce.  Doy 
fe. 
 

 

 

 


